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II. MEMORIA DE INFORMACIÓN 

1. ENCUADRE DEL MUNICIPIO 

1.1. Cuadro de Datos Básicos del Municipio 

 

      

 

Municipio Villavieja del Lozoya 

Núcleos de población Núcleo histórico y cuatro urbanizaciones ilegales 

Altitud 2.024-1.060 m 

Población en 2001 188 habitantes 

Superficie del municipio 2.337 km
2
 

Distancia a Madrid 89 Km. 

Distancia a infraestructura comarcal de comunicaciones 
Situado en el PK 3,500 de la M-634 (une Villavieja y 

Buitrago). 

  Tipo de asentamiento Núcleo concentrado y en ligera pendiente 

Vegetación 

Vegetación climática: Pino silvestre, rebollo y encina. 

Cultivos agropecuarios. 

Piso vegetal de degradación: matorral. 

Hidrografía Arroyos de los Robles, del Buitraguillo y del Riosequillo. 

Vías pecuarias 

Cañadas: de la Carcaba, de la Dehesa de la Villa, del 

Molino y Mata del Chorrillo, del Puente de Piedra. 

Coladas: de las cardenillas, de Cerca Casilla, de las 

Peñotas al Campo Santo, de las Poblatillas, del Roblasco, 

de la Solana. 
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1.2. Ortoimagen del núcleo urbano 

 

 

Figura 1.1.  Núcleo urbano de Villavieja deL Lozoya. 
Fuente: Ortofoto facilitada por el Servicio Cartográfico Regional; Dirección General de Urbanismo y Planificación Regional; Consejería de 

Medioambiente y Ordenación del Territorio; Comunidad de Madrid. 
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1.3. Localización del Municipio 

El término municipal de Villavieja del Lozoya ocupa una superficie de 2.337 Ha 
(23.374 m2) y está situado en el extremo Norte de la Comunidad de Madrid, a 89 
Km de la capital. Limita al Este con el término municipal de Braojos, al Sur con 
Buitrago de Lozoya, al Oeste con Navarredonda y al Norte con la provincia de 
Segovia.  
Se trata de un término claramente serrano, con altitudes que oscilan entre los 2.024 
metros en el extremo noroeste y los 1.065 metros donde se asienta el núcleo de 
población en la parte meridional del término. Se encuentra enclavado en la 
Comarca de la Sierra Norte, que comprende las cuencas vertientes a los embalses 
de Riosequillo, Puentes Viejas, El Villar, El Atazar y Pontón de la Oliva. Villavieja 
del Lozoya, junto con 28 municipios de la zona constituyeron en 1991 la 
Mancomunidad de la Sierra Norte. Además el término municipal de Villavieja del 
Lozoya está ubicado dentro del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. 
El eje vertebrador de la zona es la carretera N-I de Madrid a Burgos, que enlaza 
Lozoyuela y Buitrago con Somosierra, de ella parte la desviación a Gascones 
donde se toma la carretera local M-634 que une Gascones con Villavieja del Lozoya 
y continúa hasta enlazar con la carretera local M-604. 
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2. ANÁLISIS DEL MEDIO FÍSICO Y DEL TERRITORIO 

El análisis del territorio lo realiza en toda su extensión el Estudio de Incidencia 
Ambiental que acompaña al Plan General, por lo que, a fin de evitar duplicidades y 
contradicciones, este apartado se limitará a recoger los principales datos de aquel. 
El término municipal de Villavieja del Lozoya se encuentra limitado por la Sierra de 
Guadarrama al norte y al sur el Valle del Lozoya, tiene una estructura clinométrica 
muy clara con pendientes elevadas en la zona norte hasta la cota 1.155 que es por 
donde discurre la línea de ferrocarril y una zona de ladera suave donde se asienta 
el núcleo urbano en la cota 1.065. En términos generales el 50% de la superficie 
tiene una pendiente media igual o superior al 20%. 
Los arroyos principales del municipio son el arroyo de los Robles, el de Buitraguillo 
y el de Riosequillo. 

2.1 Encuadre territorial 

El término municipal de Villavieja del Lozoya se incluye en la zona Serrana de 
Somosierra y Valle de Canencia y Garganta de la región madrileña. 
La vertiente de los Montes Carpetanos, drenada por los arroyos de la margen 
izquierda del río Lozoya, es un relieve suave y regular que desciende en lomas 
escalonadas hacia la depresión de Buitrago. La morfología glaciar se reduce en ella 
al pequeño circo de La Nevera. La Somosierra madrileña es un macizo montañoso 
de cumbres elevadas que constituye la divisoria entre los ríos Jarama y Lozoya. 
Además el término municipal de Villavieja del Lozoya está ubicado dentro del 
Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. 
Villavieja del Lozoya está incluida dentro del Parque Nacional de la Sierra de 
Guadarrama y de los planes para la protección del medioambiente regulados por la 
legislación Estatal y Autonómica correspondiente que aparecen reflejados en el 
epígrafe 5 de contexto jurídico-administrativo de esta memoria, destacando por la 
configuración del medio natural, la Ley Forestal de la Comunidad de Madrid y el 
Plan de protección de Vías pecuarias. 

2.2. El medio físico como soporte 

El territorio analizado es de gran interés ambiental y paisajístico, describimos a 
continuación las características que lo definen: 

a. Geología y geotecnia 

El término presenta una gran uniformidad litológica basada fundamentalmente 
en materiales de tipo metamórfico con elevada distribución de afloramientos de 
paragneises de grano fino. Los mapas geológicos del Instituto Geológico y 
Minero muestran cómo la práctica totalidad del término municipal se sitúa sobre 
gneis granítico, aunque existe presencia de Migmatitas porfiroblásticos en la 
parte más elevada del término y algún bloque de Embrechitas.  
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Según los criterios habituales de valoración del mapa geotécnico, el municipio 
presenta condiciones constructivas muy desfavorables en las cotas más altas, 
desfavorables en las zonas de ladera y se dan construcciones aceptables o 
favorables en el resto, estas últimas en los alrededores del núcleo. Los 
problemas –cuando los hay– son de tipo geomorfológico (pendientes) o por 
afloramiento de sustratos rocosos. 

b. Edafología 

La constitución edafológica de Villavieja del Lozoya está dominada por 3 tipos de 
formaciones: entisol-inceptisol en su parte norte de mayor altitud, inceptisol-
entisol en las laderas que descienden desde las cumbres y entisol en el resto del 
municipio. Esporádicamente aparecen suelos de tipo mollisol al suroeste del 
municipio. 

c. Geomorfología e hidrografía 

El modelado del relieve responde a la serie de hechos geológicos que 
determinaron la actual configuración del Sistema Central y, en especial, de la 
alternancia de bloques elevados y bloques hundidos que configuran el paisaje 
típico de la reactivación de zócalos antiguos por la orogenia alpina.  
El término municipal de Villavieja del Lozoya responde a esta configuración 
escalonada constituida por una línea de cumbres moderadamente aplanada, una 
zona deprimida y de disposición topográfica casi horizontal y un último escalón 
en las cercanías de la depresión que el río Lozoya  ha rellenado con aluviones. 
La franja de crestas se extiende por encima de los 1800 metros, ofrece 
frecuentes afloramientos rocosos de gneis. 
La zona intermedia, formada por una depresión tectónica, suaviza el relieve y 
constituye una planicie formada por rellanos discontinuos, pequeñas llanuras 
sobreelevadas y culminaciones de cerros segregados de la línea montañosa. 
La tercera zona constituye el último escalón previo al inicio de la depresión 
colmatada por la acción sedimentaria del río Lozoya. 
En cuanto a su fisiografía, el término queda delimitado por la Sierra de 
Somosierra al norte y al sur el Valle del Lozoya. Las pendientes del terreno son 
elevadas en buena parte del mismo, la totalidad del término se encuentra por 
encima de la cota de los 1.000 metros y más del 50% de la superficie tiene una 
pendiente media igual o superior al 20%. 
Toda la comarca está marcada por la importancia del sistema hidrográfico. 
Acoge más del 87% de los recursos hídricos necesarios para la supervivencia de 
la Comunidad de Madrid, y así debido al caudal del río Lozoya y a la 
extraordinaria calidad de sus aguas, éste se utiliza desde finales del S. XIX para 
abastecer de agua a la ciudad de Madrid (CYII) y también para la producción de 
energía eléctrica. Las crecientes necesidades de la aglomeración madrileña 
condujeron a la construcción de embalses que garantizaran un adecuado 
abastecimiento de agua a la población. Ello tuvo enormes consecuencias sobre 
el medio físico de la Comarca, suponiendo en algunos casos auténticas barreras. 
Sin embargo la construcción de infraestructuras hidráulicas no fue acompañada 
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de medidas compensatorias sobre el territorio “productor” que sirve de aljibe para 
un recurso tan estratégico como el agua. 
Los tres arroyos principales del municipio (el arroyo de los Robles, el de 
Buitraguillo y el de Riosequillo) recorren el escalonamiento con sucesivos 
abarrancamientos y deslizamientos horizontales. De hecho el arroyo de los 
Robles, que recorre el término municipal de norte a sur salva en pocos 
kilómetros una diferencia topográfica cercana a los 800 metros. Esta disimetría 
altimétrica resume la dificultad material de aprovechamiento del caudal de agua 
ya que el frecuente encajonamiento impide el aterrazamiento del terreno y la 
irrigación de los campos limítrofes.  

d. Vegetación y ecosistemas 

La vegetación responde, al igual que la del resto de los municipios de la zona, a 
la consideración del Sistema Central como un ecosistema de montaña cuya 
humedad cambia las condiciones mesetarias del entorno regional.   
El estado de la vegetación del municipio podría sintetizase en tres niveles: el 
primero estaría compuesto por la vegetación climática, caracterizada por el Pino 
silvestre, el rebollar y la encina. El 37% del término Municipal de Villavieja del 
Lozoya está dedicado a usos forestales, en especial, por medio del Pinar (Pinus 
silvestris), que ocupa el suelo entre los 1900 y los 1400 metros, produciéndose 
sustituciones del Rebollar por debajo de esta cota, a partir de las repoblaciones 
del pino pinaster y de la extensión del Pino silvestre a expensas del bosque de 
frondosas. El segundo nivel estaría representado por la vegetación producida 
por una selectiva acción antrópica en la búsqueda de suelos aprovechables 
agropecuariamente, y el tercero, por el piso vegetal debido a la degradación de 
los ecosistemas descritos anteriormente y que están representados por diversas 
comunidades de matorral. 
Los ecosistemas más destacados serán las poblaciones animales vinculadas a 
los medios forestados y matorrales de cumbres. Entre las aves cabe destacar la 
presencia de varias especies de rapaces y muchos paseriformes forestales. Hay 
más de veinte especies de anfibios y reptiles en la zona, muchas de las cuales 
han sido catalogadas como raras, vulnerables o en peligro. 

e. Climatología 

El clima de la zona es mesotérmico (supramediterráneo) con periodos de sequía 
estival e inviernos húmedos, de heladas frecuentes. Al aumentar la altitud, hacia 
el norte del término, descienden las temperaturas sin que se produzca un 
incremento significativo de la pluviometría, con lo que el clima se hace más 
continental. De acuerdo a los datos del Instituto Nacional de Meteorología y a los 
gráficos del Atlas de la Comunidad de Madrid, las temperaturas y precipitaciones 
en general son relativamente moderadas, y con temperatura media mínima en 
invierno de 5º mientras que las máximas en verano resultan de las más suaves 
(18 a 20º). Las precipitaciones son de tipo medio bajo, entre 480 y 600 mm/m2. 
El viento dominante es S-SE. 
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2.3. El medio físico como recurso 

Teniendo en cuenta las cualidades del territorio descritas las actividades que se 
desarrollan son las que se marcan a continuación. 

a. Aprovechamientos agropecuarios y forestales 

La agricultura, a parte de los huertos de autoconsumo, no ha sido nunca 
relevante por lo inapropiado de suelo (por su acidez, erosionabilidad y fina  capa 
de humus, que rara vez excede de los 10 cm) y clima. La ganadería, 
particularmente la explotación del ganado caprino y ovino, sí que tuvo una 
importancia grande en la vida cultural y económica de la zona. Si bien la 
actividad económica se describe más adelante, se puede destacar que en 1996 
tan solo quedaban nueve personas ocupadas en el sector agrícola y forestal en 
el municipio, que el municipio recibió 12,62 millones de pts por la PAC en las 
campañas 93-94 a 96-97, y en el mapa de usos y aprovechamientos del 
Ministerio de Agricultura se observa como los pastos y el aprovechamiento 
forestal dominan el término con Melojares y Pinares. 

b. Recursos hídricos 

Villavieja del Lozoya al ocupar una posición más elevada dentro del valle no 
tiene dentro de su término municipal presas ni embalses. El abastecimiento de 
agua potable lo realiza el Canal de Isabel II, a partir de una red que se distribuye 
por gravedad desde el depósito que se encuentra situado al norte del término en 
la zona de Los Llanos. 

c. Actividades extractivas 

No existen actividades de este tipo en explotación. 

d. Actividades recreativas 

El municipio, aprovechando las condiciones de un núcleo con encanto, un 
entorno apacible y la cercanía a la capital, ha ido dotándose de una 
infraestructura de turismo rural apreciable, que en estos momentos se compone 
del hostal “El Arco”, tres alojamientos rurales municipales y el bar “El Duende”. 
Las rutas para senderismo, que el Ayuntamiento con el apoyo de la Consejería 
de Economía pone a disposición de los visitantes en su folleto promocional, 
tienen como principales atractivos el recorrido urbano del núcleo y los paseos 
por la subida a la sierra y el camino de la Dehesa. Sin embargo, se trata de 
itinerarios que no están señalizados ni poseen otro tipo de infraestructuras de 
apoyo. 

e. Otras actividades 

Actualmente existe una instalación privada de cría caballar en el prado de 
Salazar, que cuenta con un proyecto para convertirlo en centro hípico. Hay otro 
proyecto, también de iniciativa particular, para la creación de una “Aldea de la 
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Naturaleza” en el prado de los Chotos. Por último, el Ayuntamiento tiene la 
voluntad de crear un polígono ganadero. 

2.4. Paisaje y elementos naturales protegidos y de interés 

a. Unidades de paisaje 

Paisajísticamente el término se incluye en la zona Serrana de Somosierra y Valle 
de Canencia y Garganta de la región madrileña. Además, como hemos indicado 
anteriormente, Villavieja del Lozoya se encuentra dentro del Parque Nacional de 
la Sierra de Guadarrama. 
Por su parte Gómez de Mendoza en su libro “los Paisajes de Madrid: Naturaleza 
y Medio rural”, encuadra a Villavieja del Lozoya en dos unidades de paisaje 
Montes Carpetanos-Somosierra, y Rampa de Buitrago. Esta unidad está formada 
por la vertiente suroriental de los Montes Carpetanos, entre Navarredonda y 
Robregordo, y el sector más occidental de la Somosierra. El relieve culmina en 
los extremos de ésta: Tres provincias (2.129 m) y Reajo Alto (2.100 m), 
quedando sus dos sierras separadas por el puerto de Somosierra (1.444 m). 
La vertiente de los Montes Carpetanos, drenada por los arroyos de la margen 
izquierda del río Lozoya, es un relieve suave y regular que desciende en lomas 
escalonadas hacia la depresión de Buitrago. La morfología glaciar se reduce en 
ella al pequeño circo de La Nevera. La Somosierra madrileña es un macizo 
montañoso de cumbres elevadas que constituye la divisoria entre los ríos 
Jarama y Lozoya. Se conservan buenas masas de rebollar que alternan con 
pastizales abiertos por el hombre en las masas forestales y por la existencia de 
extensas repoblaciones de pino silvestre en las partes altas de las sierras. El 
aprovechamiento forestal y ganadero se organiza en un sistema que integra 
desde las cumbres hasta las partes bajas, distinguiéndose las siguientes zonas: 
-Prados y pastizales en las partes bajas de la unidad con mayor desarrollo en el 
entorno de los núcleos de población de mayoritaria propiedad privada. 
-Matas de rebollo con dedicación preferente a la ganadería (municipales). 
-Pinares de repoblación (Pinus Silvestris) de principios de siglo plantados con 
motivo de las actuaciones del CYII, sin aprovechamiento en la actualidad. 
El descenso del uso ganadero y del aprovechamiento tradicional de leñas en los 
rebollares caracteriza este sector serrano. La introducción reciente de nuevos 
tratamientos en las matas de roble dirigidas a la conversión de los tallares en 
monte medio y alto contrasta con la ausencia de intervención en los pinares del 
estado. 
La valoración paisajística que hace Gómez de Mendoza para toda la unidad es 
“Muy alta”. 
En cuanto a la unidad de la Rampa de Buitrago se trata de una amplia depresión 
modelada por las superficies de las rampas, rodeadas por los relieves de la 
Somosierra al norte, Sierra de la Puebla al este, Montes Carpetanos al oeste y la 
alineación de las sierras medias de Bustarviejo- La Cabrera al sur. Entre las 
sierras quedan bloques hundidos o fosas que prolongan la superficie de rampa 
dentro de las áreas montanas, como las de Montejo (entre la Sierra de la Puebla 
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y la Somosierra), Robregordo (entre esta última y los Montes Carpetanos) y la 
pequeña fosa de Canencia (entre la sierra del mismo nombre y la de 
Bustarviejo). 
La depresión aparece accidentada por algunos cerros que destacan ligeramente, 
como el Picazuelo, la Cabeza de Piñuecar, etc., se eleva ligeramente cerca de 
las sierras y pierde altura en torno a la incisión del río Lozoya, que la atraviesa 
describiendo un arco y queda represado en varios sectores: embalses de 
Riosequillo, Puentes Viejas y el Villar. 
El paisaje rural presenta una organización compleja, con una combinación de 
usos caracterizada por la presencia de prados y pastos de calidad, 
eventualmente regados de propiedad privada y de libre disposición de los 
Ayuntamientos. Un mosaico forestal integrado por chaparrales en zonas bajas y 
soleadas, robledales y dehesas de Rebollo, pinares de repoblación de carácter 
protector, la mayor parte de ellos de propiedad pública, tanto del Estado como 
de los Ayuntamientos, y fresnedas en algunas navas o depresiones húmedas 
termina por configurar el panorama de la cubierta vegetal. 
La valoración de esta unidad es Alta. 

b. Espacios y elementos naturales protegidos o de interés 

Villavieja del Lozoya tiene una gran riqueza forestal que se reconoce y protege 
desde la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza 
de la Comunidad de Madrid, incluyendo buena parte del territorio en distintas 
categorías como Montes de Utilidad Pública (MUP), Montes Preservados (MP) y 
Lugares de Interés Comunitario (LIC). Los MUP existentes en el término de 
Villavieja del Lozoya alcanzan una superficie total de 10.712.630 m2; los MP, de 
2.692.418 m2; y los LIC, de 9.440.872 m2. Hay que tener en cuenta algunas 
zonas están afectadas al mismo tiempo por más de una categoría de protección. 
El trazado de las Vías pecuarias es muy complejo y ocupa gran superficie dentro 
del Municipio, se enumeran en la tabla 2.2 y en el plano i02. El conjunto de las 
vías pecuarias a su paso por el término de Villavieja del Lozoya suma un total de 
1.142.720 m2. 
El porcentaje del territorio municipal ocupado por elementos naturales protegidos 
es del 58% aproximadamente. 
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Tabla 2.1. Inventario de montes afectados por la Ley Forestal de la Comunidad de Madrid 

en Villavieja del Lozoya [plano i02] 

NÚMERO NOMBRE TITULARIDAD REGIMEN DECLARADO CATALOGADO* SUPERFICIE 

125 Arroyo Garganta Ayuntamiento General M. Utilidad Pública  0’24 Km
2
 

126 
Dehesa Boyal y 

Prado Nuevo 
Ayuntamiento General M. Utilidad Pública  0’096 Km

2
 

149 
Perímetro de 

Villavieja 

Estado-C. de 

Madrid 
General M. Utilidad Pública  9’345 Km

2
 

137 Prado Nuevo Ayuntamiento  M. Utilidad Pública  0’793 Km
2
 

154    M. Utilidad Pública  0’53 Km
2
 

165    M. Utilidad Pública  0’03 Km
2
 

78    M. Utilidad Pública  0’0003 Km
2
 

1 Monte 1 Ayuntamiento General M. Preservados   

2 Monte 2 Ayuntamiento General M Preservados   

Fundamento jurídico: Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid (BOCM de 30 de 

mayo de 1995. Corrección de errores: BOCM de 28 de junio de 1995). 

Fuente: Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la Comunidad de Madrid, Catálogo de Montes Protectores de la Comunidad de Madrid. 
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Figura 2.1. Esquema de Montes de Utilidad Pública afectados por la Ley Forestal de la Comunidad de 

Madrid en Nombre del municipio [plano i02]. 
Fuente: Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la Comunidad de Madrid, Catálogo de Montes Protectores de la Comunidad de Madrid. 
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Figura 2.2. Esquema de Montes Preservados afectados por la Ley Forestal de la Comunidad de Madrid en 

Nombre del municipio [plano i02]. 
Fuente: Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la Comunidad de Madrid, Catálogo de Montes Protectores de la Comunidad de Madrid. 



Plan General de Villavieja del Lozoya | DOCUMENTO DE AVANCE 

Memoria de información _ Análisis del medio físico y del territorio |  19 

Tabla 2.2. Inventario de vías pecuarias en Villavieja del Lozoya [plano i02] 

Nº VÍA NOMBRE CLASIFICADA 
LONGITUD 

(M) 

ANCHURA 

LEGAL 

ANCHURA 

REAL 

SUPERFICIE 

(M
2
) 

1 Cordel de La Dehesa de la Villa Cordel  2.400 37.50 - - 

2 Vereda-Cordel de las Cardenillas Vereda-Cordel 3.500 37.50- - - 

3 Cordel de los Gallegos Cordel 8.750 37.50- - - 

4 Cordel de la Carcaba Cordel 875 37.50 - - 

5 Cordel de la Solana Cordel 6.600 37.50 - - 

6 Paso de la Huerta de la Reguera      

7 Paso al Plantío o Prado Nava      

8 Vereda de Roblasco Vereda 1.850 20 - - 

9 Vereda de las Reses Bravas Vereda 550 20   

10 
Colada del Paso de las Tollas del 

Hoyo 
Colada 500 20   

11 Vereda de Poblatillas Vereda 1.100 20   

12 Camino del paso de las Poblatillas Camino 1.100 20.89   

13 Cañada del Puente de Piedra      

14 Colada de Cerca Casilla      

15 
Colada de las Peñotas al Campo 

Santo  
Cordel 2500 37.50   

Fundamento jurídico: Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid y Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 

Pecuarias.. 

Fuente: Vías Pecuarias de la Dirección General de Agricultura de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de 

Madrid. 
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Figura 2.3. Esquema de vías pecuarias en Nombre del municipio [plano i02]. 
Fuente: Vías Pecuarias de la Dirección General de Agricultura de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de 

Madrid. 
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Tabla 2.3. Inventario de otros espacios y elementos naturales protegidos o de interés 

[plano i02] 

NÚMERO NOMBRE FIGURA SUPERFICIE COMPETENCIA FUNDAMENTO JURÍDICO 

 

LIC Cuenca del río 

Lozoya y Sierra 

Norte 

LIC* Km
2
 Comunitaria 

RD 1997/1995 

RD 1193/1998 

* LIC: Lugar de Interés Comunitario. 

** ZEPA: Zona de Espacial Protección de Aves. 

Fundamento jurídico: En esta tabla se estará, al menos, a lo dispuesto por la Ley 4/1989, de 27 de Marzo, de Conservación de los 

Espacios Naturales y la Flora y Fauna Silvestres (modificada Ley 41/97, de 5 de noviembre). 

Fuente:  

 

Figura 2.4. Esquema de otros espacios y elementos naturales protegidos o de interés [plano i02]. 
Fuente: 
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c. Espacios y elementos culturales protegidos o de interés 

Bienes de interés Cultural de la Comunidad de Madrid en el término municipal. 
Conjuntos históricos, monumentos, jardines históricos, sitios históricos, lugares 
de interés etnográfico, zonas paleontológicas y zonas de interés arqueológico al 
amparo de la Ley 16/1985, de Patrimonio Histórico Español y de la Ley 10/1998, 
de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 
Además al amparo de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español quedan 
sometidos al régimen de protección: 

 Las iglesias, ermitas, cementerios y edificios singulares con más de cien años de 
antigüedad y asimismo los molinos, bodegas, cuevas y abrigos que contengan 
manifestaciones culturales, puentes, estaciones de ferrocarril, canales, “viages 
de agua”, norias, potros y fraguas y caminos históricos con más de cien años de 
antigüedad. 

 Los teatros, mercados y lavaderos representativos de los usos para los que 
fueron destinados, con mas de 100 años de antigüedad. 

 Los castillos, casas fuertes, torreones, murallas, recintos fortificados, estructuras 
militares y defensivas, emblemas, piedras heráldicas, rollos, cruces de término, 
hitos y picotas con más de 250 años de antigüedad. 
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3. ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO COMARCAL Y MUNICIPAL 

3.1. Encuadre comarcal 

a. Población y sistema de asentamientos 

 

 
Figura 3.1.  Situación de Villavieja del Lozoya en la Sierra Norte. 
Fuente: PAMAM y elaboración propia. 

a.1. Villavieja del Lozoya es parte de la Comarca de la Sierra Norte de la 
Comunidad de Madrid (referido a NUTS4)1, comarca que comprende otros 42 
municipios situados en las laderas y cumbres de la sierra del Guadarrama. La 
Sierra Norte se caracteriza por una muy baja densidad de población (15,8 
habitantes por Km2 frente a los 675,77 del conjunto de la Comunidad o a los 
4.680,39 de la capital). Alberga al 0,35% de la población de la Comunidad de 

                                              
1
 NUTS4 es un código de zonificación estadística definido en el Reglamento NUTS (Nomenclatura de Unidades 

Teritoriales) elaborado por la Oficina Estadística de la Unión Europea y al que está acogido el Instituto Nacional de 

Estadística (INE) para favorecer la armonización de determinados códigos territoriales en el sistema estadístico de la 

Unión Europea. La Nomenclatura de Unidades Territoriales (NUTS) está diseñada con el propósito de disponer de un 

esquema único y coherente del reparto del territorio comunitarios en unidades territoriales para el establecimiento de 

estadísticas regionales (www.madrid.org/iestadis/conuts4.htm). 

Villavieja del Lozoya 
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Madrid y ocupa el 16% del territorio. La histórica debilidad demográfica se vio 
acentuada con la emigración hacia la capital durante los años 60 y 70. 
La emigración hacia las ciudades supuso un lastre para la zona, pues la 
emigración además tenía lugar selectivamente, afectando a los más jóvenes, a 
las mujeres en edad de reproducción y a las personas más dinámicas. En los 
años 80 se empieza a advertir un cambio en la tendencia en prácticamente todos 
los municipios (Ver Figura 3.3), aumentando la población de la comarca un 17% 
entre 1986 y 1996. Sin embargo la zona aún se encuentra demasiado lejos del 
centro como para que lleguen los flujos de la reciente desconcentración. Tan 
solo Torrelaguna cuenta con más de 2.500 habitantes, Rascafría, Buitrago de 
Lozoya, Bustarviejo, La Cabrera y El Vellón tienen más de 1000, Lozoyuela-
Navas-Sieteiglesias, Venturada, Valdemanco, Cabanillas de la Sierra y 
Navalafuente entre 500 y 1000, mientras que veintitrés núcleos tienen entre 500 
y 100 y ocho menos de 100. Como se puede ver en la Figura 3.2, la distribución 
de los tamaños poblacionales está directamente relacionada con la distancia a 
Madrid y la N-I. 

 

Figura 3.2.  Población de la Sierra Norte de Madrid en 2001. 
Fuente: Plan Comarcal de la Sierra Norte y elaboración propia 

En cuanto a la población, se sigue dando un elevado índice de envejecimiento, 
encontrándose aquí las poblaciones más envejecidas de la Comunidad. Los 
municipios de la Comarca señalan como uno de sus principales objetivos atraer 
población joven, que evite la despoblación y establecer actividades productivas y 
generadoras de empleo. 
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Tabla 3.1. Variación relativa de la población en la Sierra Norte en el periodo 1986-2001 

 
POBLACIÓN 

TOTAL 1986 

POBLACIÓN 

TOTAL 2001 
VARIACIÓN  

POBLACIÓN 

TOTAL 1986 

POBLACIÓN 

TOTAL 2001 
VARIACIÓN 

Torrelaguna 2547 2.942 15.5% Pinilla del Valle 141 160 13.5% 

Rascafría 1260 1.550 23% Alameda del Valle 145 175 20.7% 

Buitrago del 

Lozoya 
1246 1.599 28.3% Redueña 119 184 54.6% 

Bustarviejo 1135 1.557 37.2% Piñuécar 164 187 14% 

Cabrera (La) 808 1.837 127.3% Braojos 128 177 38.3% 

Vellón (El) 894 1.103 23.4% 
Horcajo de la 

Sierra 
135 125 -7.5% 

Lozoyuela-

Navas-

Sieteiglesias 

622 688 10.6% 
Berzosa del 

Lozoya 
65 144 121.5% 

Venturada 264 933 253.4% 
Serna del Monte 

(La) 
80 114 42.5% 

Valdemanco 430 533 24% 
Prádena del 

Rincón 
103 98 -4.8% 

Canencia 461 446 -3.2% Gascones 91 115 26.4% 

Navalafuente 278 581 109% Navaredonda 126 110 -12.7% 

Lozoya 442 438 -0.01% Somosierra 108 105 -2.8% 

Puentes Viejas 410 406 -0.01% Cervera  95 108 13.7% 

Cabanillas de la 

Sierra 
327 504 54.1% Atazar (El) 92 98 6.5% 

Patones 345 354 2.6% 
Horcajuelo de la 

Sierra 
71 105 47.9% 

Garganta de los 

Montes 
306 320 4.5% Robregordo 102 81 -20.6% 

Torremocha de 

Jarama 
197 430 118.3% 

Robledillo de la 

Jara 
67 93 38.8% 

Berrueco (El) 232 410 76.7% Puebla de la Sierra 57 91 59.6% 

Montejo de la 

Sierra 
232 305 31.5% Hiruela (La) 40 83 107.5% 

Gargantilla del 

Lozoya 
227 283 24.7% Acebeda (La) 63 51 -19% 

Villavieja del 

Lozoya 
157 188 19.7% Madarcos 34 27 -20.6% 

TOTAL SIERRA NORTE 14.846 19.838 33.6% 

TOTAL COM. DE MADRID 4.780.572 5.423.384 13.5% 

Fuente: Padrones Municipales de la Comunidad de Madrid 1986 y 2001 
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Figura 3.3.  Variación relativa de la población de derecho de1991 a 2001. 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid 

a.2. Como se puede apreciar en la tabla 3.2, en la Sierra Norte predominan los 
hogares de reducido tamaño, que además han visto aumentar progresivamente 
su importancia numérica con los años. En 1996 más de la mitad de los hogares 
estaban formados por menos de tres miembros. Este dato, junto con la 
estructura poblacional, pone de manifiesto la importancia de los hogares 
formados por personas de edad avanzada. 

Tabla 3.2. Estructura de hogares en la comarca 

AÑO 
 Nº DE 

HOGARES 
1 MIEMBRO 2 MIEMBROS 3 MIEMBROS  4 MIEMBROS  5 MIEMBROS >5 MIEMBROS  

1991 5.246 
986 

(19%) 

1.404  

(27%) 

1.015 

(19%) 

1.019 

(19%) 

474 

(9%) 

348 

(7%) 

 

1996 6.232 
1.494 

(24%) 

1.730 

(28%) 

1.151 

(18%) 

1.150 

(18%) 

456 

(7%) 

251 

(5%) 

Fuente: Estadística de Población de la Comunidad de Madrid 1996. Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid. Censos de 

Población y Vivienda y Renovación del Padrón Municipal de Habitantes. INE 

b. Estructura socioeconómica de la comarca 

En la Sierra Norte la agricultura nunca ha constituido una actividad 
cuantitativamente importante, debido a las condiciones climáticas, a la topografía 
y a las características del suelo. En la actualidad es un sector en decadencia, 
que está muy condicionado por las exigencias impuestas por las Políticas 
Agrícolas Comunitarias, y que ha sido sustituido por actividades económicas 
más rentables vinculadas a sectores como el turismo. El abandono de las tierras 
de cultivo en las últimas décadas hace que, con contadas excepciones, 
únicamente perdure una agricultura de autoconsumo y las explotaciones 
agrícolas hayan quedado anticuadas, en muchos casos con sistemas de riego 
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inadecuados o con una parcelación que hace inviable la explotación. En este 
sector no se produce el relevo generacional ni se actualizan técnicas, cultivos ni 
sistemas; apenas existen asociaciones de agricultores y tampoco cuentan con 
canales de comercialización suficientemente establecidos. 
La ganadería ha sido, y sigue siendo, la actividad agropecuaria de mayor peso, 
aunque se enfrenta a algunos serios problemas: los jóvenes no se sienten 
atraídos por esta actividad. La normativa de protección de medio ambiente, 
especialmente de los recursos hídricos, y la reducción de la cuota láctea 
imponen severas restricciones al sector. Hay un intento por fomentar una 
producción de calidad, y se cuenta con la Identificación Geográfica Protegida 
“Carne de la Sierra de Guadarrama”, aunque todavía un considerable porcentaje 
de explotaciones no forma parte de la misma. Por otro lado las industrias 
agrarias son muy escasas, y carecen de las infraestructuras adecuadas. 
En cuanto a otros sectores, las actividades turísticas y comerciales en la Sierra 
Norte se han incrementado notablemente desde 1986. Esta zona cuenta con 
importantes recursos naturales y paisajísticos, por ello el Modelo Territorial 
propuesto en el PRET señala a la Sierra Norte como una gran reserva de agua y 
lugar de ocio ligado al medio natural. Propone diferenciar entre los espacios en 
los que sea necesario limitar la accesibilidad para preservarlos, de aquellos que 
puedan soportar su explotación o disfrute, albergando usos compatibles con el 
medio y plantea que el turismo sea el principal motor económico de la zona. La 
comarca, que hasta la fecha venía acogiendo a una población de bajos recursos, 
(ver Figura 3.4. Nivel de Renta) se va progresivamente acercando a la media de 
renta per cápita de la Comunidad de Madrid (83% en 1996, 86% en 1998), sobre 
todo por la influencia de algunos municipios concretos, por lo general los más 
próximos al área metropolitana (Venturada, Cabanillas de Sierra...) que han visto 
crecer considerablemente sus ingresos. 

 

Figura 3.4.  Nivel de renta en la Sierra Norte de Madrid. Porcentaje respecto a la media de la Comunidad 

de Madrid. 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto de Estadística de la Comunidad de  Madrid 
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3.2. Análisis demográfico del municipio 

Villavieja del Lozoya es un núcleo de reducido tamaño con una baja densidad de 
población, según los datos padronales del Censo 2001, 8,14 Hab/Km2. Se sitúa por 
tanto entre los municipios de más baja densidad dentro de la Sierra Norte y por 
ende de toda la Comunidad de Madrid. 
Desde 1920 con 369 habitantes la población mantiene un crecimiento lento hasta la 
década de los 40 en que alcanza 529 habitantes. A partir de este momento la 
población se redujo drásticamente hasta el mínimo de 158 habitantes a finales de 
los 80. A partir del año 91 comienza a revertir la tendencia hasta alcanzar los 188 
habitantes registrados en el Censo 2001. 

Villavieja de Lozoya
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Figura 3.5. Variación de la población de derecho en Villavieja del Lozoya a lo largo del siglo XX. 
Fuente: INE desde 1900 hasta 1950; IECM los años restantes 
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Figura 3.6. Pirámide de población de Villavieja del Lozoya. 
Fuente: IECM 

El índice de envejecimiento continúa siendo elevado (Ver Figura 3.6 Pirámide de 
población) y el número de hombres es algo superior al de mujeres (97-91), algo 
habitual en los núcleos rurales como de hecho sucede en el conjunto de la Sierra 
Norte. 
La presencia de inmigrantes no es muy significativa por el momento, oficialmente 
Villavieja cuenta con 1 extranjero, lo que supone un 0,5% del total de la población. 
Este extranjero procede de la zona América Central y Caribe. 
En cuanto al nivel sociocultural nos encontramos con un municipio en el que la tasa 
de población sin estudios supera la media de la Sierra Norte, también el porcentaje 
de vecinos que han terminado la enseñanza obligatoria es ligeramente superior al 
de la Comarca y a la Comunidad de Madrid. Por el contrario existe un déficit claro 
en la enseñanza universitaria. 

Tabla 3.3. Estudios de la población residente, según censo de 2001 

 TOTAL SIN ESTUDIOS OBLIGATORIA BUP Y FP UNIVERSITARIA OTROS 

COMUNIDAD DE MADRID 4.591.741 11,4% 40,0% 23,8% 19,4% 5,1% 

SIERRA NORTE 16.895 17,9% 44,4% 19,7% 10,0% 8% 

VILLAVIEJA DEL LOZOYA 160 24,4% 46,9% 16,3% 4,4% 8% 

Fuente: IECM 

El indicador de renta per cápita del municipio ha experimentado un crecimiento 
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desde el año 1996 al año 2001, aunque lo ha hecho en una proporción inferior a la 
evolución que ha seguido el conjunto de la Comunidad de Madrid, con lo cual su 
posición relativa se ha ido deteriorando progresivamente hasta el año 2001 que 
apunta una recuperación. Se ha pasado de 6.465,06 euros per cápita en 1996 –lo 
que suponía el 67,94% sobre la media de la CM– a 7.379,83 euros per cápita en 
2001, cifra que representa el 61,21% sobre la media de la CM. 
Relacionando esta renta per cápita del municipio con la de la Comarca en la que se 
encuadra (Sierra Norte) podemos decir que está por debajo en todos estos años en 
los que estudiamos su evolución. En 1996 la renta per cápita de la Sierra Norte era 
de 7.515,20 euros frente a los 6.465,06 de Villavieja y en el 2001 de 9.517,18 euros 
frente a 7.379,83. 

Tabla 3.4. Estructura de hogares en Villavieja del Lozoya en 1996 

 TOTAL MUNICIPIO 1 MIEMBRO 2 MIEMBROS 3-5 MIEMBROS >5 MIEMBROS 

Nº de hogares 75 19 28 27 1 

Porcentaje 100 25,3 37,3 36 1,3 

* Tabla resumen de la estructura de hogares en el municipio incluyendo porcentaje total y parcial para 1, 2, ..., n miembros por hogar. 

Notas explicativas, si las hubiera, de campos definidos. 

Fundamento jurídico: 

Fuente: IECM 

Por otro lado en Villavieja, entre 1991 y 1996, el número de hogares aumentó de 57 
a 75, pasando el tamaño medio de hogar de 2,8 a 2,4 miembros. El proceso de 
reducción del tamaño medio del hogar ha sido por lo tanto más acusado al 
experimentado en el conjunto de la Sierra Norte, que en ese mismo vio reducir el 
tamaño medio de hogar de 2,9 a 2,8 personas. 

3.3. Actividades económicas del municipio 

En el año 2003 la población residente de Villavieja divide su actividad 
fundamentalmente en los sectores de la ganadería (11,11%), la construcción 
(16,66%), la hostelería (22,22%) y el comercio (16,66%). 
Como podemos observar se ha producido un desplazamiento de la actividad 
ganadera, actividad histórica fundamental de la Sierra Norte, en pro de la 
construcción y la hostelería. La falta de emprendedores y el pequeño tamaño de las 
explotaciones, que provoca pocos beneficios, ha llevado a invertir en la 
construcción y la hostelería, campo en el que para inversiones de la misma cuantía 
los márgenes de beneficios son muy superiores. 
Al tiempo toda la política de desarrollo del Turismo Rural y la compra de parcelas 
para la creación de segundas residencias, residencias de fin de semana, han 
dinamizado el desarrollo del sector constructivo. Por otro lado la actividad hostelera 
va afianzándose ante la demanda del turismo. 
Como podemos ver el turismo se está convirtiendo en el motor económico del 
municipio. 
En el pueblo no se puede hablar de un problema grave de falta de empleo, aunque 
sí de falta de empleo de calidad, estable y bien remunerado. Normalmente los 
jóvenes del pueblo compatibilizan diversos trabajos, en muchos casos temporales. 
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El municipio no cuenta más que con dos establecimiento comerciales, el bar y la 
farmacia (la tienda acaba de cerrar), que dan servicio a las demandas primarias del 
pueblo. Aunque para resolver la mayor parte de los asuntos de la vida diaria; 
realizar compras, gestiones en el banco, repostar gasolina, acceder a un taller, la 
población acude a Buitrago que actúa como cabecera comarcal en los usos y 
costumbres de los vecinos. 
La actividad agraria fundamental se reduce al autoconsumo. 
Los principales problemas y necesidades a los que se enfrenta el término municipal 
son la escasa población, la falta de empleo sólido y duradero y el déficit de 
empresas que faciliten puestos de trabajo. De ahí que se considere fundamental 
crear empleo de calidad y fijar nueva población. 
Para ello el municipio cuenta con diversos recursos que podrían ser la base para un 
desarrollo futuro que se beneficiaría de la creciente demanda de productos y 
espacios de calidad. 
Las principales fuentes de riqueza que podría tener el municipio deberían ser: la 
ganadería, si se potenciase creando un polígono ganadero y aumentando el 
tamaño de las explotaciones, apostando por una ganadería de calidad. La 
agricultura, valorando los productos de huerta y apostando por una agricultura 
ecológica, desviando el actual consumo familiar o autoconsumo hacia una 
comercialización como productos de calidad. 
Estos dos sectores se verían incentivados por el asociacionismo, que se debería 
desarrollar creando agrupaciones, asociaciones o cooperativas, aunque esto 
plantea dificultades por la falta de comunicación existente entre los actuales 
productores. 
En tercer lugar la gestión y explotación de los recursos naturales y el Medio 
Ambiente de forma racional y ordenada. Resultaría positiva la realización de 
repoblaciones forestales que podrían utilizarse para su explotación como leña, 
productos forestales, madera, etc. Asimismo, podrían obtenerse de los bosques 
productos como setas, plantas aromáticas o frutas del bosque y promocionarlos 
como producto local artesano. 
En la actualidad existe un artesano dedicado a la artesanía de la forja que expone 
sus obras en su propio taller (la Fragua). Pero podrían recuperarse otros productos 
artesanales (productos de matanza y derivados de los nuevos cultivos propuestos 
con anterioridad) y apoyar la implantación de artesanos creando un lugar de 
exposición y venta de estos productos. 
No hay que olvidar por otro lado la evolución del mercado de trabajo y de los 
propios procesos productivos que se están viviendo en la actualidad. En este 
municipio también hay una línea de acción en Nuevas Tecnologías, se le ha dotado 
de un CAPI (Centro de Acceso Público a Internet) situado en las Antiguas Escuelas. 
El siguiente paso sería fomentar la conexión directa en viviendas, para facilitar el 
teletrabajo desde casa, contribuyendo a que nueva población joven con iniciativa 
empresarial, programadores, etc., se instalen en Villavieja y contribuyan a su 
desarrollo económico y social. 
Por último se espera que el turismo se siga desarrollando y aporte el impulso 
definitivo para el desarrollo del municipio, beneficiándose de la creciente demanda 
del turismo rural y de su proximidad al área metropolitana, donde hay un público 
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objetivo potencial muy grande. Villavieja puede ofrecer tanto un paisaje natural de 
singular belleza como un entorno edificado poco deteriorado. 

Tabla 3.5. Evolución del empleo por sectores en Villavieja del Lozoya 

AÑO 

1996 

EMPLEO 

TOTAL 
%* 

SECTOR 

PRIMARIO 

SECTOR SECUNDARIO SECTOR TERCIARIO 

construcción industria Servicios administracion 

VILLAVIEJA DEL LOZOYA 48  
8 

(17%) 

8 

(17%) 

5 

(10%) 

10 

(21%) 

17 

(35%) 

SIERRA NORTE 5.571 32% 
438 

(8%) 

779 

(14%) 

1.192 

(21%) 

764 

(14%) 

2.398 

(43%) 

* Las cifras de empleo, tanto parciales como totales se dan en número de habitantes. El apartado % se refiere al porcentaje de 

empleados sobre el total de la población activa del municipio. 

Fuente: Padrón Municipal Comunidad Madrid, 1996 

3.4. Dotaciones existentes y dependencias funcionales 

El núcleo principal, que cumple funciones de cabecera es Buitrago, único municipio 
con más de mil habitantes, con una pirámide poblacional equilibrada y de un 
crecimiento sostenido que ofrece además distintos tipos de servicios (salud, EGB, 
FP, comercio, etc.). 
El área depende de los servicios que ofrecen los núcleos metropolitanos apoyados 
en la N-I y especialmente Madrid. Próximos al área se encuentran La Cabrera que 
se perfila como cabeza de distrito sanitario y Torrelaguna que asienta el juzgado de 
distrito. 
Se detallan en este apartado las dependencias funcionales concretas del municipio 
de Villavieja. Muchas de ellas son compartidas con el conjunto de la comarca, pues 
está integrado en una serie de mancomunidades de servicios y depende de las 
siguientes áreas o comarcalizaciones: 
 

 Educación: Educación infantil (0 a 6 años) en la Casa de Niños y centro de 
Acceso Público a Internet (CAPI) en las Antiguas Escuelas. Educación Primaria en 
el Colegio Peñalta de Buitrago de Lozoya. Educación Secundaria y Bachillerato en 
el Colegio Santa María de Castillo en Buitrago y en el IES de la Cabrera. Formación 
Profesional en Buitrago. 

 Salud: Consultorio médico diario en la Clínica. Centro de Salud en Buitrago que 
depende del Distrito Sanitario de Alcobendas. Asistencia hospitalaria en Madrid. 

 Servicios sociales: Mancomunidad de Servicios Sociales de la Sierra Norte. 
Centro de Día sin comedor para ancianos. Dos residencias privadas para ancianos 
en Buitrago. 

 Instituto Madrileño de Formación (antes INEM): Zona Noreste de la Sierra Norte, 
con Oficina en San Sebastián de los Reyes. 

 Servicios urbanos y transporte: Servicio diario de autobuses de la empresa La 
Continental. Servicio de transporte organizado por la Consejería para el 
desplazamiento de los alumnos que van a Buitrago. 
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 Servicios de gestión urbanística (licencias, gestión, etc.): Arquitecto Municipal. 
Mancomunidad de Servicios de Arquitectura y Urbanismo, con sede en Lozoyuela. 

 Turismo: En la Fragua se realizan labores de información turística. 

 Agricultura: Dirección General de Agricultura, Delegación de Buitrago. 

 Comercio y otros servicios para la vida cotidiana (banco, cajero, gasolinera, etc.): 
En el pueblo existen una cabina de teléfono público, la hospedería, un bar y la 
farmacia. Para cualquier otra gestión, el sitio más cercano es Buitrago de 
Lozoya. 
 

 

Figura 3.7.  Dependencias funcionales servicios básicos (trazo grueso) y administrativas (fino) de Villavieja 

del Lozoya. 
Fuente: PAMAM y elaboración propia 

3.5. Recursos e inversiones públicas. Hacienda local  

Subvenciones recibidas en los últimos 10 años. 
Presupuesto municipal año 2003: 

 Subvención 1: Pavimentación de calles (46.439,03 euros. Dirección General de 
Administración Local). 

Villavieja del Lozoya 

Buitrago de Lozoya 

La Cabrera 

Torrelaguna 
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 Subvención 2: Acondicionamiento calle Cuestas (30.000,00 euros. Dirección 
General de Administración Local). 

 Subvención 3: Adecuación plaza de la Iglesia (43.267,52 euros. PAMAM). 

 Subvención 4: Recuperación de la Corte del Berraco (5.465,78 euros. PAMAM). 

 Subvención 5: Reparación de la Fragua (2.968,85 euros. PAMAM). 

 Subvención 6: Reacondicionamiento de la Casa de Niños (5.916,00 euros. 
Consejería de Educación). 

 Subvención 7: Fiestas Locales y Actividades Culturales (2.000,00 euros. 
Consejería de Las Artes). 

 Subvención 8: Fondo Regional de Cooperación (16.237,16 euros. Dirección 
General de Administración Local). 

 Subvención 9: Sostenimiento puesto Secretaría de Intervención (5.578,61 euros. 
Dirección General de Administración Local). 

 Subvención 10: Contratación de cuatro peones (33.664,69 euros. Servicio 
Regional de Empleo). 

 Subvención 11: Contratación de un archivero y un auxiliar administrativo 
(9.256,16 euros. Servicio Regional de Empleo). 

 Subvención 12: Mantenimiento puesto auxiliar administrativo (8.084,26 euros. 
PAMAM). 

 Subvención 13: Taller “La vida de la Mujer en el Medio Rural” (1.785,00 euros. 
Dirección General de la Mujer). 

 Subvención 14: Mantenimiento Casa de Niños (36.774,40 euros. Consejería de 
Educación). 

 Subvención 15: Actividades Convenio Juventud (1.742,94 euros. Dirección 
General de Juventud). 

 Subvención 16: Mantenimiento puesto profesora de adultos (5.125,00 euros. 
Consejería de Educación). 

 Subvención 16: Mantenimiento Centro Tercera Edad (1.202,00 euros. Consejería 
de Servicios Sociales). 

 Subvención 17: Contabilidad 1998, 1999 y 2000 (5.124,00 euros. Dirección 
General de Administración Local). 

 Subvención 18: PRISMA iluminación y mobiliario Ayuntamiento (30.050,65 
euros. PAMAM). 

 Subvención 19: PRISMA adecuación Plaza Mayor y accesos (81.555,34 euros. 
PAMAM). 



Plan General de Villavieja del Lozoya | DOCUMENTO DE AVANCE 

Memoria de información _ Análisis socioeconómico comarcal y municipal |  35 

Tabla 3.6. Evolución del presupuesto municipal 

AÑO 
TOTAL INGRESOS GASTO CORRIENTE INVERSIÓN TOTAL GASTOS 

Total Variación

* 
Total Variación* Total Variación* Total Variación* 

1990 69.597,20  51.891,72  17.705,42  69.597,20  

1995 300.476,00 431,73% 70.959,45 136.74% 229.516,56 1.296,30% 300.476,00 431,73% 

NOTA: en el año 1995 se efectuó un suplemento de Crédito en Inversiones por importe de 378.637,63 

2003 783.419,27 260,72% 299.304,02 421.79% 484.115,25 210.92% 783.419,27 260.72% 

* La variación se refiere al incremento porcentual, negativo o positivo, sobre la cifra del año indicado anteriormente. 

Todas las cantidades de esta tabla están expresadas en euros. 

 

Fuente: Ayuntamiento de Villavieja del Lozoya 
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4. ANÁLISIS DEL NÚCLEO URBANO 

4.1. Proceso histórico de formación 

De los orígenes a la Edad Media 

Al igual que en otros municipios de la zona norte de la Comunidad de Madrid, no se 
conoce la fecha exacta de población de este término. Asimismo no se hallan en él 
yacimientos ni restos arqueológicos. Sólo se conocen ciertos documentos que 
pueden orientarnos al respecto. 
Aunque su fundación se remonta al periodo de repoblación de las Tierras de 
Buitrago a las que pertenecía, que se inicia en 1085, se puede afirmar que en la 
comarca existía de hecho una población estacional relacionada con el 
aprovechamiento de los pastos con el único núcleo de relevancia en Buitrago. 
Durante el periodo de ocupación árabe sólo Buitrago pudo adquirir alguna 
importancia en la medida que se hiciera necesario contener la revisión de los 
cristianos del norte y sus rebaños durante el siglo XI. Esto se halla documentado en 
el privilegio de Alfonso VII, de 1134, cuando la comarca de Buitrago se denominaba 
“Araboia”, quedando patente su anterior carácter fronterizo entre reinos cristianos e 
islámicos. De acuerdo a este documento, el actual término de Villavieja del Lozoya 
pertenecía a esta comarca, siendo uno de sus puertos el Puerto de Linera topónimo 
referido a linar, o lugar donde se cultiva el lino, que se ubica en el límite norte del 
término. 
Sin embargo, y a pesar del carácter fronterizo que tuvo este término, no se localiza 
en él ningún resto arqueológico que lo pruebe. Al norte del núcleo hay una puerta 
de apariencia árabe que no ha sido fechada ni estudiada; asimismo, se conoce la 
existencia de regueras de construcción árabe en este término. También, y de 
acuerdo al inventario de las propiedades que los judíos de Buitrago dejaron al ser 
expulsados de España en 1492, se distingue una propiedad conocida como el 
prado “que dixe del Moro”. Estos datos dejan constancia de la posible ocupación 
árabe previa a la repoblación de la zona. 
A través de la “2ª cacería de los Montes de Buitrago” en el “Libro de Montería” de 
Alfonso XI, redactado entre 1330-1350, se tiene noticia del término de Villavieja del 
Lozoya. Esta cacería abarcaba tres depresiones que dan origen a otros tantos 
arroyos que corren por el término de Villavieja, pero nada concreto confirma acerca 
de la posible existencia de núcleos de población consolidados. En estas 
descripciones tampoco se mencionan los nombres de Villavieja o Zarzoso, pero sí 
se hace referencia a los lugares donde se colocaban las armadas “cerrando las tres 
depresiones citadas por las que corren los arroyos Sequillo, Robles y Buitraguillo ... 
en los puntos Nava del Zarzoso, Nava del Redondillo ... y el tercero en Gargantilla 
del Zarzoso”. 
Las “Ordenanzas de Villavieja”, fechadas en 1485, y en las que se tratan diversos 
aspectos sobre el uso de las regueras, son el primer documento por el cual se 
conoce que esta zona se hallaba poblada. Asimismo, en el citado inventario de las 
propiedades de los judíos de Buitrago en la fecha de su expulsión de España 
(1492), se indica que el judío D. Mosé de Cuellar “tenía más de 80 propiedades, 
algunas buenas y grandes, a las que anexionó suertes y trozos de prados y linares 
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contiguos” así como la “heredad llamada Acenna, que es baxo de Villavieja” y que 
hay en ella linares, prados y tierras diversas, “más una acenna de cubo que muele 
con el agua de Buytraguillo seys meses en un anno”. Estas propiedades 
probablemente se ubicaban en la zona sur del núcleo, en una cota inferior, ya que 
el molino se encontraba sobre el cauce del Lozoya. Posteriormente, se edificaría 
otro molino a orillas del río Buitraguillo, junto a la colada de Cardenillas, del cual 
sólo quedan restos. El molino que se describe entre las propiedades de judíos de 
Villavieja corresponde a una tipología distinta a la común en esta región, pues se 
trata de una aceña. Este tipo de molinos requerían corrientes de agua de mayor 
envergadura que los molinos de rodezno. 
A estos hay que agregar que la iglesia actual está construida sobre otra de origen 
medieval de traza aparentemente románica, que fue originalmente ermita aneja a 
San Antolín de Buitrago. Por ello se puede entender que a mediados del siglo XV, 
sin constituir esta zona un núcleo de población propiamente dicho, sí había una 
población significativa que justificaba la edificación de una ermita. 
Podemos afirmar, pues, que la población estable en el término de Villavieja debió 
de darse entre los años 1350 y 1485, probablemente desde principios del siglo XV, 
pues tanto las Ordenanzas de 1485 como el inventario de 1492 dejan conocer que, 
por esa fecha, eran ya muchos los propietarios de tierras de la zona. Prueba de ello 
es que, de acuerdo al Padrón de Moneda Forera de 1554, la población de Villavieja 
del Lozoya era de 63 habitantes. 
De este periodo no quedan muestras de arquitectura, pues, como se ha 
mencionado, la iglesia es de construcción actual, aunque haya sido levantada sobre 
las ruinas de la antigua iglesia medieval. En cuanto a las viviendas y edificios 
rurales, éstos debieron de ser de características muy similares a las de los actuales. 

Siglos XVI, XVII y XVIII 

Es muy poca la información que existe sobre este término durante los tres siglos. 
En cuanto a su población, sólo se conocen los resultados de diversos censos, la 
mayoría realizados a lo largo de la segunda mitad del siglo XVIII y utilizando 
distintos criterios, por lo cual resulta difícil compararlos para llegar a conclusiones 
sobre el crecimiento de la población en este periodo. En los demás aspectos sólo 
se tienen datos generales de la región a la que perteneció Villavieja del Lozoya, la 
Tierra de Buitrago, que abarca un total de 32 pueblos (descontando los 
despoblados), por lo que poco pueden aclarar sobre el desarrollo urbano del 
término. 
Los dos únicos documentos completos son el Catastro de Ensenada (1751) y el 
Cuestionario de Lorenzana (1782). En ambos se detalla la población del lugar, su 
extensión su economía, etc., datos que, aunque directamente no nos permitan 
conocer la situación urbana del núcleo, pueden compararse con la situación del 
mismo en el siglo XV para plantear una hipótesis sobre su desarrollo. 
En cuanto al crecimiento poblacional, se debe recordar que el catastro de 
Ensenada (1751) es el primer documento fiable en este aspecto. De acuerdo al 
mismo, la población de Villavieja del Lozoya en 1751 era de 54 vecinos y 7 
residentes. Si se tiene en cuenta que se consideraba vecinos a aquellas personas 
con obligaciones administrativas, y se estima que por cada vecino había 4 
habitantes, la población de Villavieja del Lozoya alcanzaba los 233 habitantes. En 
1782, de acuerdo con el cuestionario de Lorenzana, la población era de 240 



Plan General de Villavieja del Lozoya | DOCUMENTO DE AVANCE 

Memoria de información _ Contexto jurídico - administrativo | 38 

habitantes. Teniendo estas cifras en cuenta, y que en 1554 la población de 
Villavieja del Lozoya era de 63 habitantes, se puede señalar que fue en este 
periodo (1554-1751) cuando este término se consolidó como una población estable. 
Cabe señalar que, aun cuando a lo largo de la segunda mitad del siglo XVIII 
Villavieja del Lozoya había alcanzado una población significativa, la zona conocida 
como Tierra de Buitrago estaba muy poco poblada. Entre los términos que la 
conformaban, Villavieja está entre los menos poblados, como la mayoría de los 
términos de la zona oeste de estas tierras, que contaban con una densidad 
poblacional que va de 4 a 10 habitantes por Km2. En 1751, Villavieja tenía una 
densidad de población de 10 habitantes por Km2. Sin embargo, debe tenerse en 
cuenta la densidad con las características económicas de la zona, dedicada 
principalmente al ganado, ya que sólo el 24,78% de la tierra es objeto de 
manipulaciones culturales, porque en definitiva, sólo la cuarta parte del suelo es 
relativamente apta para el laboreo agrícola. 
A pesar de la escasa población, en 1751 Villavieja del Lozoya contaba con un cura 
que a su vez era tejedor de lienzos. Y es que debe mencionarse que el servicio 
pastoral es en el señorío de Buitrago mayor que en muchas zonas de España, 
correspondiéndose una media de un párroco o teniente por cada 288 habitantes. 
El desarrollo urbano se dio en la parte sur del término, porque esta zona presenta 
menos accidentes geográficos y se encuentra más cercana al río Lozoya, lo que 
permitía un mejor aprovechamiento de las tierras y del agua tanto con fines 
residenciales ganaderos y agrícolas, base de la economía regional. 
A diferencia de otros pueblos, donde el edificio de la iglesia suele ser el generador 
de la trama, el desarrollo urbano de Villavieja no se da en torno a esta. La iglesia, 
originalmente ermita aneja a la iglesia de San Antolín de Buitrago, hoy incorporada 
en el núcleo urbano, estaba en sus afueras. Los pobladores, que inicialmente 
debieron buscar la mejor zona para los fines de ganadería y agricultura, 
encontrarían más ventajosa el área al norte de la iglesia, donde finalmente se 
desarrolla el núcleo. 
Al principio estaría compuesto por edificios aislados, de carácter rural, localizados 
sobre todo en los actuales límites norte y oeste del mismo. Las manzanas, de forma 
irregular, se fueron conformando, como en otros pueblos, al adosarse nuevos 
edificios, formando conjuntos agropecuarios aislados, o en algunos casos, por 
grupos de conjuntos agropecuarios. Por su parte, las calles se debieron definir 
aprovechando las condiciones topográficas del lugar, conduciendo a las tierras de 
uso agrícola y caminos. Así se observa que éstas se encuentran orientadas de 
acuerdo a las curvas de nivel (en sentido oeste-este) o perpendiculares a las 
mismas (norte-sur), por lo que no presentan ningún orden. 
En 1751, y de acuerdo al Catastro Ensenada, el núcleo urbano estaba compuesto 
por 56 casas, 4 de ellas en ruinas, una taberna y Casa de Concejo donde se 
celebraban las reuniones del “quarto de Braojos” al que pertenecía Villavieja del 
Lozoya, siendo ambos edificios propiedad del Concejo. A diferencia de otros 
poblados, y probablemente por el número de habitantes, Villavieja del Lozoya no 
contó con otros servicios (hospital, panadería, carnicería, etc.). 
En las afueras se localizaban la fragua, también perteneciente al Concejo, que, de 
acuerdo a la ubicación actual del potro, debía de estar al norte del núcleo, y un 
molino, en el lugar conocido como los molinos, al noroeste del pueblo sobre el 
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arroyo de los Robles. Asimismo hay un lavadero de lanas en lugar denominado”El 
Redondo” (según autorización de 1730), sobre el río Buitraguillo, cerca de Buitrago, 
del que aún se conservan restos de las construcciones y que permaneció en 
funcionamiento al menos hasta el siglo XIX. 
Aunque el número de edificaciones no residenciales no es considerable, debe 
destacarse que en 1751 había en Villavieja del Lozoya un maestro alarife. La 
actividad de un maestro alarife en esta zona, donde lo común era que el propietario 
o usuario realizara las tareas de construcción de su vivienda y edificios auxiliares, 
se restringía a los edificios de una cierta envergadura. Es difícil que cooperara en la 
construcción de casas, ya que las edificaciones de vivienda y de uso rural no 
presentan características especiales que denoten la asistencia de un profesional. 
Debe considerarse que, al igual que las iglesias de nueva planta de otros pueblos, 
las ermitas también se prestaron a reformas y modificaciones de acuerdo a las 
necesidades y posibilidades de cada pueblo. Por este motivo la presencia de un 
maestro alarife en 1751 puede indicar que en esa fecha se realizaban obras de 
cierta importancia, como mejoras en la iglesia, aunque nada se mencione al 
respecto. 
En cuanto a las tipologías arquitectónicas de ese momento, sólo podría 
mencionarse el edificio de viviendas. A través del catastro de Ensenada, se conoce 
la descripción de la arquitectura residencial del término de Buitrago. Las viviendas 
eran generalmente de dos plantas, destinándose la planta baja para refugio de un 
animal de tiro o carga. La planta alta estaba destinada a vivienda, y en piso superior 
se localizaba el granero. La cubierta, a dos aguas con teja árabe, y pocos vanos 
para evitar el frío. Solían contar además con un horno de pan que normalmente 
sobresalía en la fachada. Junto a la casa, era frecuente un patio para necesidades 
agropecuarias. 
También debe resaltarse que los cercos de las tierras utilizadas con fines agrícolas 
eran en esa época de madera. Dada la escasez de ese material se dictaron una 
serie de ordenanzas sobre su uso. Actualmente esos cercos de escasa altura son 
de piedra. 
Los materiales empleados fueron los de la zona: piedra para los muros exteriores, 
adobe para los tabiques interiores, y madera para la estructura y la cubierta. No se 
conoce la existencia de canteros profesionales en el término, y al igual que en 
muchos otros, esta actividad no rebasaba el marco de autoabastecimiento de las 
construcciones locales. En cuanto a la madera, la tala y uso estaba restringido para 
la construcción y otros usos domésticos, sin que conste que hubiese carpinteros en 
Villavieja. Sólo las tejas para la cubierta y las baldosas los pisos se traían de otros 
pueblos que contaban con tejeras, cuya producción se realizaba cada cierto número 
de años según la necesidad de abastecimiento que tuviesen. 

Siglos XIX y XX 

Los datos de población durante el siglo XIX son escasos, como también lo son 
aquellos que permiten evaluar la evolución urbana de este término. A través de la 
obra de Madoz (1850) y de Marín Pérez (1889), conocemos además, algunos datos 
que, junto con el plano más antiguo del núcleo (1879), nos permiten describir la 
situación de esas fechas. 
Sabemos que en 1850 la población era de 62 vecinos (248 habitantes) y 370 almas, 
mientras que en 1889 eran 85 los vecinos (340 habitantes) y 353 almas. Si 
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comparamos estas cifras con la señalada en el Catastro de Ensenada (1751), 223 
habitantes, vemos un ligero aumento que se hará algo mayor a partir de mediados 
del XIX. 
Contrariamente, se observa que el número de viviendas aumenta de 56 casas en 
1751 a 70 en 1850, es decir, un crecimiento de casi un 30%, mientras que entre 
1850 y 1889, cuando la población aumenta en casi un 40%, el número de edificios 
era sólo de 80. Por ello se podría decir que las viviendas urbano-rurales, así como 
la plaza (de traza ordenada), deben de ser intervenciones anteriores a la primera 
mitad del siglo XIX, cuando Villavieja mostraba una estabilidad poblacional. El plano 
de 1879 así lo demuestra. 
De acuerdo al mismo, en esa fecha el término estaba definido tal cual lo estaba en 
la actualidad. En este plano no se indica la situación de la Casa del Ayuntamiento, 
ni tampoco la del colegio, que señala Madoz en su descripción del núcleo. El 
Ayuntamiento debió de ubicarse en un edificio de la plaza, de tipología doméstica 
más que institucional, mientras que la escuela debía estar dentro del núcleo y no 
donde se localiza actualmente, en el límite sur de éste, ya que, de acuerdo al plano 
de 1879, por esa fecha la zona no estaba urbanizada. 
Hacia 1879, la calle hoy conocida como calle del Pez era la Calle Real, que 
atravesaba el término de oeste a este. Asimismo, la calle Carlos Ruiz era conocida 
como calle del Pino. La plaza quedaba fuera del trazado de la carretera (como lo 
está actualmente), definida por edificios al sur y por cercos al norte. 
En cuanto a la evolución de la población en el siglo XX, ésta se mantuvo constante 
hasta 1950, fecha a partir de la cual se observa un proceso de despoblación que, 
hasta 1981, fue del 62%. Como resultado de ello, la evolución urbana del núcleo de 
Villavieja del Lozoya se estanca a mediados del siglo, por lo que prácticamente 
conserva el trazado ya definido en 1879. A partir de 1970 se observa un movimiento 
inmobiliario basado en casas aisladas, ubicadas en las afueras. De la primera mitad 
del siglo XX, la única construcción que debe señalarse es la escuela, edificada en 
los años cuarenta, al sur del pueblo. 
Un estudio realizado en 1980 y 1981 señala que, hacia 1956, el 45% de la 
superficie edificada se encontraba ya construida, correspondiendo prácticamente en 
su totalidad a la zona del casco antiguo, mientras que el 55% restante se ha 
edificado entre 1957 y 1979, la mayor parte en viviendas unifamiliares aisladas cuyo 
número sería mayor que el de las del casco. Estas se hallan dispersas en la 
carretera local M-634, así como en la carretera local que va a Gascones (carretera 
de la Estación). La primera promoción de más de 25 viviendas realizada en el 
término de Villavieja del Lozoya es la conocida como Los llanos. Está compuesta 
por 70 parcelas para vivienda unifamiliar aislada. Fue parcelada por el 
Ayuntamiento y vendido posteriormente. Posteriormente se han desarrollado otras 
tres urbanizaciones desligadas del núcleo: Las cabezas, El Tercio de la Laguna y 
Las Chaparritas. 
En cuanto al planeamiento vigente, este término cuenta con Normas Subsidiarias 
de Planeamiento Municipal, aprobadas en 1993. Como antecedente de estas 
normas, existe un Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano que se remonta a 
1979. Con respecto a las urbanizaciones, éstas se desarrollaron al margen de los 
documentos de planeamiento. Sólo una parte de los Llanos fue incluida en el citado 
Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano. Estas urbanizaciones fueron recogidas 
en el Catálogo de la Ley 9/1985, Especial para el Tratamiento de Actuaciones 
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Urbanísticas Ilegales en la Comunidad de Madrid. Sobre la base de esta Ley, a 
finales de 1988 los cuatro ámbitos se dotaron sus correspondientes Planes de 
Ordenación de Núcleo de Población, que en la actualidad están en proceso de 
ejecución, con ritmo desigual. 
En lo que respecta a la infraestructura básica (luz, electricidad, teléfono carreteras), 
no llegó hasta bien avanzado el siglo XX. 
El esquema de asentamiento del núcleo es similar al que presenta el plano de 
1879, al que se han añadido las urbanizaciones, además de alguna edificación 
dispersa. 

 

Figura 4.1. Núcleo de población, 1879. 
Fuente: IGN 
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Figura 4.2. Núcleo de población, 1974. 
Fuente: CPT, Cartoteca 
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Figura 4.3. Estado actual del núcleo urbano. 
Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía del Servicio Cartográfico Regional, Dirección General de Urbanismo y Planificación 

Regional, Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. 

4.2. Estructura urbana actual 

a. Estructura y morfología urbana 

El desarrollo urbano se dio en la parte sur del término, porque esta zona 
presenta menos accidentes geográficos y se encuentra más cercana al río 
Lozoya. 
El medio físico condiciona claramente tanto la localización del núcleo de 
Villavieja del Lozoya como su estructura interna. Situado en la parte sur del 
término municipal, allí donde son menores la altitud y la pendiente media, y 
próximo al arroyo de los Robles, el núcleo se apoya en la carretera comarcal M-
634 para delimitar su perímetro norte. 
Su origen como extensiones de terreno dedicadas a los pastos, donde los 
pastores acabaron levantando viviendas estables en lo que comenzaron siendo 
chozas y corrales, explica una morfología adaptada a la topografía, donde el 
espacio público está formado por los intersticios que la edificación va dejando al 
resolver las dificultades del medio físico. En la actualidad aun muestra 
características típicas de núcleos rurales ganaderos: viviendas unifamiliares 
entre medianeras formando manzanas compactas. En ocasiones la distribución 
actual de las manzanas es fruto de sucesivas parcelaciones y divisiones 
internas, probablemente a partir de unidades más amplias que englobaban 
vivienda y cuadras-establos. 
La evolución urbana del núcleo de Villavieja del Lozoya se estanca a mediados 
del siglo, por lo que prácticamente conserva el trazado ya definido en 1879 
(Figura 4.1). A partir de 1970 se observa un movimiento inmobiliario basado en 
casas aisladas, ubicadas en las afueras. De la primera mitad del siglo XX, la 
única construcción que debe señalarse es la escuela, edificada en los años 
cuarenta, al sur del pueblo. Capítulo a parte representan las cuatro 
urbanizaciones que surgen desde los años 70. 
En los últimos años se viene produciendo un proceso de renovación de la 
edificación existente en el casco, sin que se hallan establecido claramente unos 
criterios de conservación adecuados a los valores patrimoniales y ambientales 
del entorno. 
La calle del Pez y la Calle Real atraviesan el núcleo de este a oeste y enlazan 
con la carretera comarcal. La Plaza Mayor, en que se sitúa el Ayuntamiento, ha 
quedado históricamente desplazada al sur de este eje. La calle del Pino 
conforma la ronda este del núcleo y se prolonga definiendo un eje sureste-
noroeste pasando por la plaza de la Iglesia y la Plaza Mayor hasta la calle del 
Pez. Este eje se continúa por la calle del Norte hasta la plaza del Sol. 
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b. Delimitación del casco tradicional y extensiones, áreas urbanas homogéneas y 

usos del suelo 

Dado el pequeño tamaño del núcleo podría considerarse una única área 
homogénea; sin embargo, la diferenciación entre casco tradicional y ampliación 
delimitada por las NNSS de 1993 es muy clara. La densidad media del casco es 
de unas 33-35 viviendas por hectárea, mientras que la de las zonas de 
ampliación es claramente inferior (15 viviendas por hectárea en las zonas que se 
han desarrollado). Es decir, hoy en día se pueden distinguir claramente dos 
áreas diferenciadas: casco y ampliación. El casco tradicional coincide con las 
zonas que están reguladas en las NNSS vigentes por las ordenanzas de Casco 
Antiguo de Conservación y Casco Antiguo de Nueva Edificación, que ofrecen 
unas características considerablemente homogéneas, tanto en lo que se refiere 
a los espacios públicos generados como a la edificación. Sobre esta última cabe 
destacar que el esfuerzo por mantener la tipología original basada en 
construcciones en piedra con las embocaduras de los huecos en madera y las 
cubiertas de teja, ha sido notable. 
El área homogénea de ampliación se corresponde con las zonas que están 
reguladas en las NNSS vigentes por las ordenanzas de Extensión de Casco y de 
Ensanche. El planeamiento actual contempla una superficie considerable como 
nuevo desarrollo residencial con edificación aislada o pareada, grandes 
manzanas y amplio viario, que le otorgarían un carácter claramente diferente al 
del núcleo tradicional. Sin embargo no se ha consolidado como tal y hoy en día 
sigue percibiéndose el área como una extensión del espacio natural abierto. 
En cuanto a la distribución de usos, de acuerdo con su condición de pequeño 
núcleo rural, el uso fundamental es el residencial. Los equipamientos se 
encuentran distribuidos por el tejido. 
Las urbanizaciones ilegales definen cuatro áreas homogéneas diferenciadas, 
con distinto grado de desarrollo urbanístico y edificatorio. Los correspondientes 
PONP establecen un uso característico residencial-agropecuario y una tipología 
de vivienda aislada. 

c. Elementos y ámbitos de interés urbano 

El conjunto del casco ofrece una red de callejuelas, ensanchamientos, ángulos y 
perspectivas que configuran un entorno de gran calidad ambiental. 
Los elementos constructivos más antiguos datados en Villavieja del Lozoya son 
restos de regueras de época árabe. En la calle del Arco, al norte del núcleo, en 
el interior de la hospedería del mismo nombre hay un arco mudéjar del siglo XIV. 
Quedan restos de un molino a orillas del río Buitraguillo, junto a la colada de 
Cardenillas, probablemente de finales del siglo XV. 
La iglesia del pueblo es de construcción actual, aunque haya sido levantada 
sobre las ruinas de la antigua iglesia medieval, de traza aparentemente 
románica, originalmente ermita aneja a la iglesia de San Antolín de Buitrago. 
Al sureste del término, próximo al arroyo de las Pozas se encuentra la torre de la 
Trinidad, único vestigio que queda de la ermita del siglo XVI. Cerca de aquí, en 
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el camino de Buitrago, nos encontramos con el puente Cal y Canto, construido 
sobre el arroyo de los Robles en 1579 por acuerdo del Concejo de Buitrago. 
Quedan los restos de un lavadero de lanas en un lugar denominado El Redondo 
(según autorización de 1730), sobre el río Buitraguillo, cerca de Buitrago, que 
permaneció en funcionamiento al menos hasta el siglo XIX. 
Como hemos indicado en el punto 4.1, las viviendas urbano-rurales y las 
dependencias agropecuarias, así como la Plaza Mayor (de traza ordenada), 
deben de ser intervenciones anteriores a la primera mitad del siglo XIX. Entre 
ellas podemos destacar una casa con esgrafiado en la fachada, situada en la 
calle de la Reguera. En esta misma calle se encuentra el Lavadero. Junto a él, 
en la calle del Barco están la Fragua, hoy convertida en museo, y una de las 
pocas casas que aún conservan anejo el horno de cocer pan. En la calle del 
Pino pueden verse las antiguas escuelas convertidas en Centro Socio Cultural. 
En la calle del Saliente se agrupan un conjunto de construcciones 
representativas de la arquitectura tradicional (cortijos, viviendas y la casona para 
el ganado). En la plaza del Sol destacan el Potro de Herrar y la Corte del 
Berraco, donde antiguamente cada familia guardaba sus cerdos. En la calle del 
Pez pueden verse varios ejemplos de casa de estilo tradicional. 
De la primera mitad del siglo XX, la única construcción destacable es la escuela, 
edificada en los años cuarenta, al sur del pueblo. 
El cementerio se localiza fuera del núcleo, junto al camino de la Trinidad. 

d. Redes públicas 

Siguiendo la distinción establecida por la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad 
de Madrid, las redes públicas se dividen en redes de infraestructuras, redes de 
equipamientos y redes de servicios. 
Enumeración y estado de conservación y uso de las siguientes redes: 

i. Redes de infraestructuras 

 Red de comunicaciones 
 Carreteras: 

El núcleo de Villavieja del Lozoya se sitúa en el PK 3,500 de la M-634, a 
la que se accede desde la N-I a la altura de Buitrago de Lozoya. 

 Vías pecuarias: 
Cañadas: de la Carcaba, de la Dehesa de la Villa, del Molino y Mata del 
Chorrillo, del Puente de Piedra. 
Coladas: de las cardenillas, de Cerca Casilla, de las Peñotas al Campo 
Santo, de las Poblatillas, del Roblasco, de la Solana. 

 Ferrocarril: 
Vía férrea Madrid-Irún. No existe estación ni apeadero. 

 Aeroportuarias: 
No existe ninguna instalación. 
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 Telefonía: 
Telefónica es la única operadora del municipio. 

 Internet: 
Existe un Centro de Acceso Público a Internet (CAPI) en el Centro Socio 
Cultural 

 Red de infraestructuras sociales 
 Abastecimiento de agua: 

El municipio cuenta con abastecimiento de agua por parte del Canal de 
Isabel II. Anteriormente se surtía mediante depósito de aguas de 
manantial. Además existe una red de regueras que, atraviesa el núcleo 
para regar las huertas situadas al este y sur del casco. 

 Saneamiento y depuración: 
En la actualidad, las aguas residuales de Villavieja del Lozoya están 
siendo dirigidas hacia la nueva EDAR, situada en el término municipal 
de Gascones. Esta nueva EDAR va a dar servicio conjunto a La Serna 
del Monte, Braojos, Gascones, Villavieja del Lozoya y Buitrago del 
Lozoya, teniendo una capacidad de tratamiento equivalente a 15.000 
habitantes, 

 Red de infraestructuras energéticas 
 Energía eléctrica: 

La compañía que presta servicio es Iberdrola. El municipio sufre cortes 
y variaciones de tensión en función de las inclemencias atmosféricas. 
La línea de media tensión aérea que da servicio al municipio –20kv– se 
localiza en el extremo meridional del mismo. El núcleo dispone de un 
centro de transformación. Se ha enterrado parte de la red eléctrica 
gracias al plan PRISMA y los fondos FEDER. 

 Energía gasística: 
No existe ninguna red para suministro de esta energía. 

ii. Redes de equipamientos 

 Red de zonas verdes y espacios libres: 
El significado y la percepción de las zonas verdes en un contexto rural 
situado en un entorno de gran valor natural, son diferentes a los que tienen 
en un contexto urbano. Se limitan tradicionalmente a arbolado situado en 
espacios libres. Las NNSS actualmente en vigor establecen dos zonas 
especialmente importes destinadas a espacio libre de uso público: una en 
el entorno de la iglesia y otra para conformar un mirador en la cornisa norte 
del núcleo. Estos espacios no han sido todavía acondicionados 
convenientemente. 

 Red de equipamientos sociales 
 Cultural: 
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  Centro Socio Cultural: Centro de Mayores, Salón de Juventud, CAPI, 
Biblioteca (Calle del Pino, 30) 

 La fragua: Museo y Centro de Información Turística (Calle del Barco, 
29) 

 Lavadero Municipal (Calle Reguera, 28) 
 El Potro de Herrar (Plaza del Sol) 
 La Corte del Berraco (Calle del Norte) 

 Sanitario: 
 Clínica (Carretera de la Sierra, 49-bajo) 

 Deportivo y espectáculos: 
 Pista polideportiva con frontón, plaza de toros y kiosco (Parque de El 

Sauquillo) 
 Administrativo: 

 Nueva Casa Consistorial (Plaza Mayor) 
 Antiguo Ayuntamiento: actividades municipales relacionadas con los 

ganaderos, el coto de caza, etc. (Calle del Pino,17) 
 Antigua Casa de Teléfonos, que se encuentra actualmente vacía 

(Calle del Pino, 29) 
 Educativo: 

 Dos aulas para Casa de Niños (Calle la Fragua, 2; y Doctores Víctor 
e Isaías Sancha, 11) 

 Promoción turística: 
 Tres alojamientos turísticos (Carretera de la Sierra, 42, 49-1º 

derecha, 49-1º izquierda) 
 Hospedería “El Arco” (Calle del Arco, 6) 

 Religioso: 
 Iglesia 

 Funerario: 
 Cementerio (Camino de la Trinidad) 

 Equipamientos privados: 
 Farmacia (Plaza de la Retama) 
 Bar “El Duende” 

Algunos de los establecimientos recogidos en este epígrafe no constituyen 
equipamientos sociales en el sentido estricto, como en el caso de los 
alojamientos turísticos, la hospedería o el bar. Los alojamientos turísticos, 
que son de titularidad municipal, responden al impulso que se ha dado al 
turismo desde la Administración, por considerarlo un sector estratégico 
para el desarrollo del pueblo. Una vez que ha quedado demostrada su 
viabilidad, se espera que las próximas iniciativas recaigan en el sector 
empresarial privado. En esta línea de actuación puede incluirse la 
hospedería, situada en un inmueble municipal y de gestión privada. En el 
caso del bar, es un establecimiento completamente privado, que sirve de 
espacio de reunión y encuentro para los vecinos de Villavieja. 
Con respecto a los equipamientos sociales establecidos por las actuales 
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NN.SS. de Villavieja, existe en muchos casos una divergencia entre la 
función determinada por el planeamiento y su uso real. 
El planeamiento vigente determina como equipamiento administrativo y 
sanitario: 
- La Antigua Casa del Médico: situada en la Carretera de la Sierra, 40, y 

destinado actualmente a vivienda de alquiler. 
- El Antiguo Ayuntamiento: situado en la Calle del Pino, 17, y dedicado a 

actividades municipales relacionadas con los ganaderos, el coto de 
caza, etc. 

- La Antigua Casa de Teléfonos: situado en la Calle del Pino, 29, que se 
encuentra vacía. Actualmente existe un proyecto para la creación de 
alojamientos turísticos en este inmueble, que no puede desarrollarse 
por estar definido el suelo como equipamiento por el planeamiento. 

El planeamiento vigente determina como equipamiento socio-cultural: 
- La iglesia. 
- La Escuela: actualmente alberga dos aulas para Casa de Niños, el 

Centro Socio Cultural (Centro de Mayores, Salón de Juventud, CAPI, 
Biblioteca) y una vivienda de alquiler. 

El planeamiento vigente determina como equipamiento de servicios 
urbanos: 
- El Lavadero Municipal. 
El planeamiento vigente determina como equipamiento sin especificar uso: 
- La Hospedería “El Arco”: actualmente es una hospedería y restaurante 

de gestión privada. 
 

iii. Redes de servicios 

 Red de servicios urbanos 
En suelo urbano el municipio cuenta con los suministros de agua, 
alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público, servicio telefónico y 
acceso rodado pavimentado en aproximadamente el 90% de sus calles. No 
existen zonas especialmente habilitadas para el aparcamiento de 
vehículos. El aparcamiento se realiza en las calzadas cuya anchura lo 
permite y en las plazas. 

 Red de viviendas públicas o de integración social (VIS) 
No existen viviendas de integración. Pero en este punto cabe destacar, por 
la importancia que tienen para la estrategia de fijar población, dos 
viviendas municipales de alquiler: 
 Viviendas arrendadas (Carretera de la Sierra, 40 –Antigua Casa del 

Médico– y calle del Pino, 28 –Antigua Casa de la Maestra–). 
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Con respecto a las urbanizaciones ilegales, los correspondientes PONP definen las 
redes públicas que deberán desarrollarse en estos ámbitos. El grado de ejecución 
de las redes de infraestructuras y de servicios es diferente en cada una de las 
urbanizaciones. En el caso de Las Cabezas, las redes están íntegramente 
ejecutadas según Proyecto de Compensación y Proyecto de Urbanización 
aprobados, a la espera de la recepción de las obras por parte del Ayuntamiento. 
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Tabla 4.1. Redes públicas existentes [plano i03] 

REDES DE INFRAESTRUCTURAS 

Red de comunicaciones: travesía M-634 2.866,42 m
2
 

Red de infraestructuras sociales  

Red de infraestructuras energéticas: CT 14,30 m
2
 

REDES DE EQUIPAMIENTOS 
Red de zonas verdes y espacios libres 5.653,32 m

2
 

Red de equipamientos sociales 7.834,72 m
2
 

REDES DE SERVICIOS 
Red de servicios urbanos 26.948,78 m

2
 

Red de viviendas públicas o de integración social  

Fuente: Elaboración propia a partir de la clasificación de redes que establece la Ley del Suelo de la CAM. 

 

Figura 4.4. Esquema de Redes Públicas existentes [plano i03]. 
Fuente: Elaboración propia 
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4.3. Análisis parcelario y de la edificación 

a. Estructura de la propiedad del suelo y morfología parcelaria 

A falta de un estudio de los padrones de IBI urbano y del IBI de rústica, puede 
decirse que, la estructura de la propiedad del municipio es común en los pueblos 
que pertenecieron a la Villa y Tierra de Buitrago: cascos con parcelación muy 
pequeña (60 m2 de media) y densamente edificada, en forma de “células” con 
una proporción alta de viario (sobre el 30-40% de la superficie total). En el núcleo 
la reparcelación tradicional se basó en la subdivisión de unidades parcelarias 
mayores. 
En los bordes de casco la parcelación es de mayor tamaño (200-1.000m2) 
apoyada sobre los caminos vecinales: especialmente la carretera M-634, los 
caminos de los Gallegos, de Pinilla a Villavieja y de la Trinidad. Estos caminos 
principales se ramifican en multitud de callejas y caminos secundarios y las 
parcelas a las que dan acceso han tenido tradicionalmente uso de huertos y 
linares. Existen por otro lado una dehesa Boyal de dominio comunal y Montes 
Preservados y de Utilidad Pública. 
Las urbanizaciones ilegales se han desarrollado ligadas a la carretera M-634, la 
carretera de Gascones y otros caminos vecinales. El tamaño medio de las 
parcelas oscila entre los 1.225 m2 de Los Llanos y los 1.582 de Las Cabezas. 
Los correspondientes PONP establecen una superficie mínima de parcela de 
900 m2 en Las Cabezas, 450 m2 en Las Chaparritas y 1.000 m2 en El Tercio de 
la Laguna. 
Parcelas de titularidad pública en el casco consolidado: 

 Calle Reguera, 28 (Lavadero Municipal). 

 Calle del Barco,29 (La Fragua: Museo y Centro de Información Turística). 

 Carretera de la Sierra, 49 (Clínica y Alojamientos Turísticos). 

 Carretera de la Sierra, 42 (Alojamiento Turístico). 

 Carretera de la Sierra, 40 (Antigua Casa del Médico: Vivienda Arrendada). 

 Calle del Pino, 28 (Antigua Casa de la Maestra: Vivienda Arrendada). 

 Calle de la Fragua, 2 (Aula de Casa de Niños). 

 Calle Doctores Víctor e Isaías Sancha, 11 (Aula de Casa de Niños). 

 Calle del Pino, 17 (Antiguo Ayuntamiento: actividades municipales 
relacionadas con los ganaderos, el coto de caza, etc.). 

 Calle del Pino, 29 (Antigua Casa de Teléfonos: actualmente vacía). 

 Calle del Arco, 6 (Hospedería “El Arco”). 

 Calle del Pino, 30 (Centro Socio Cultural: Centro de Mayores, Salón de 
Juventud, CAPI, Biblioteca). 
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 Plaza Mayor, 3 (Nuevo Ayuntamiento). 

 Calle del Norte, 10 (Corte del Berraco). 

 Carretera de la Sierra, 25 y 27 (Solares). 

 Calle del Norte, S/n. (Solar). 
El Ayuntamiento de Villavieja del Lozoya posee una parcela de 1.000 m2 en la 
urbanización de Los Llanos. 
Dispone también de una parcela en una zona conocida como “El Sauquillo”, 
situada al sureste del casco, próxima al límite del suelo urbano definido por las 
actuales NNSS y clasificada por estas como SNU con Tolerancia Deportiva, en 
la que se encuentra una pista polideportiva con frontón y kiosco. 
Por otra parte, el Ayuntamiento de Villavieja del Lozoya no posee ninguna 
parcela en las zonas limítrofes del casco consolidado susceptibles de 
crecimiento. 
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Tabla 4.2. Estructura parcelaria [plano i05] 

 superficie 

manzanas 

SUPERFICIE 

VIARIO Y 

ESPACIOS 

LIBRES 

SUPERFICIE 

MEDIA DE 

PARCELAS 

Nº DE 

PARCELAS 

CON 

SUPERFICIE 

< 60 m
2
 

Nº DE 

PARCELAS 

CON 

SUPERFICIE 

60-120 m
2
 

Nº DE 

PARCELAS 

CON 

SUPERFICIE 

120-200 m
2
 

Nº DE 

PARCELAS 

CON 

SUPERFICIE 

200-500 m
2
 

Nº DE 

PARCELAS 

CON 

SUPERFICIE 

> 500 m
2
 

CASCO 26.923,75 m
2
 28.314,13 m

2
 78,96 m

2
 170 121 29 20 1 

AMPLIACIÓN 

DE CASCO 
35.771,91 m

2
 1.496,47 m

2
 397,47 m

2
 5 5 15 41 24 

TOTAL 

NÚCLEO 
62.695,66 m

2
 29.810,60 m

2
 145,47 m

2
 175 126 44 61 25 

Fuente: Elaboración propia a partir del plano catastral de 2003 

 

 

Figura 4.5. Esquema de estructura parcelaria [plano i05]. 

Fuente: Elaboración propia a partir del plano catastral de 2003. 
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b. Ocupación de las parcelas por la edificación y espacios libres de parcela 

En la zona de casco tradicional las manzanas están compactadas por la 
edificación con tipología entre medianeras, con una ocupación media de las 
manzanas del 70% y una ocupación media de las parcelas edificadas del 79%. 
En los bordes del casco las edificaciones se sitúan aisladas en el interior de las 
parcelas, con una ocupación media de las manzanas del 10% y una ocupación 
media de las parcelas edificadas del 28%. 
En las urbanizaciones ilegales el índice de parcelas edificadas es variable. En 
Las Cabezas se han construido edificaciones en 40 parcelas sobre un total de 
97. En Los Llanos se han construido edificaciones en 55 parcelas sobre un total 
de 138. En El Tercio de la Laguna se han construido edificaciones en 37 
parcelas sobre un total de 72. En Las Chaparritas se han construido 
edificaciones en 36 parcelas sobre un total de 93. 

Tabla 4.3. Ocupación de las parcelas por la edificación y espacios libres de parcela 

[plano i04] 

 

OCUPACIÓN 

DE LAS 

MANZANAS 

OCUPACIÓN 

MEDIA DE 

LAS 

PARCELAS  

EDIFICADAS 

Nº DE 

PARCELAS 

Nº DE 

PARCELAS 

EDIFICADAS 

Nº DE 

PARCELAS 

CON 

OCUPACIÓN = 

100 % 

Nº DE 

PARCELAS 

CON 

OCUPACIÓN = 

80-100 % 

Nº DE 

PARCELAS 

CON 

OCUPACIÓN 

= 80-60 % 

Nº DE 

PARCELAS 

CON 

OCUPACIÓN 

< 60  % 

CASCO 69,65 % 78,99 % 341 306 222 20 30 34 

AMPLIACIÓN 

DE CASCO 
9,86 % 27,83 % 90 34 1 2 4 27 

TOTAL 

NÚCLEO 
35,53 % 61,19 % 431 340 223 22 34 61 

Fuente: Elaboración propia a partir del plano catastral de 2003. 
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c. Tipología de la edificación, tipos y ejemplos representativos 

Dentro del conjunto de edificios tradicionales del núcleo de Villavieja podemos 
distinguir tres tipologías: dependencias agropecuarias, viviendas rurales y 
viviendas urbano-rurales. 
Las dependencias agropecuarias corresponden en su totalidad a cuadras, dentro 
de cuya tipología se distinguen diferentes grupos. Son de planta rectangular, de 
una o dos alturas, en cuyo caso la planta alta es utilizada como pajar. Se sitúan 
adosados en medianería o aislados, pero en cualquier caso tienen una única 
fachada. 
Las viviendas rurales se localizan principalmente en la zona este del núcleo. 
Ocupan solares tanto en esquina como entre medianeras. Son de planta 
rectangular de una sola altura. En el interior se sitúa el horno, por lo que no 
presenta volúmenes externos, sobresaliendo únicamente la chimenea de la 
cubierta. La fachada principal se sitúa en el lado más corto y no presenta 
simetría. La cubierta suele ser a dos aguas cuando se trata de edificios entre 
medianerías, y a tres en edificios en esquina. 
Los edificios de vivienda urbano-rural se ubican a lo largo de la calle Real y 
próximos a la plaza de la Constitución. Normalmente se encuentran situados en 
esquina, adquiriendo a medida que se alejan de la misma características de 
vivienda rural. Son de planta rectangular de dos alturas. Sólo uno de ellos cuenta 
con un horno de pan exterior, de planta circular, presentando un volumen 
adosado a la fachada. La fachada principal (por lo general en el lado corto) es 
simétrica, mientras que las laterales no suelen tener vanos, en su caso, en 
disposición desordenada. La cubierta es a dos o cuatro aguas. 
Las edificaciones realizadas en el núcleo de Villavieja con posterioridad a la 
aprobación de las vigentes NN.SS. se adaptan a las tipologías permitidas en 
función de la ordenanza aplicable: pueden ser unifamiliares, bifamiliares o 
multifamiliares; aisladas, pareadas o entre medianeras. 
En las urbanizaciones ilegales, los PONP definen la siguiente tipología 
edificatoria: vivienda agropecuaria aislada. 
 

Tabla 4.4. Tipología y altura de la edificación [plano i04] 

  

Nº DE 

PARCELAS CON 

EDIFICACIÓN DE 

1 ALTURA 

Nº DE 

PARCELAS CON 

EDIFICACIÓN DE 

2 ALTURAS 

Nº DE 

PARCELAS CON 

EDIFICACIÓN DE 

3 ALTURAS 

Nº DE 

PARCELAS CON 

SÓTANO O 

SEMISÓTANO 

CASCO  172 123 12 17 

AMPLIACIÓN 

DE CASCO 
 18 16 0 5 

TOTAL 

NÚCLEO 
 190 139 12 22 

Fuente: Elaboración propia a partir del plano catastral de 2003 y del trabajo de campo. 
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d. Usos de la edificación y estado de conservación 

En el casco, el uso residencial es prácticamente el único existente, las 
instalaciones agropecuarias han prácticamente desaparecido y no permanece 
ganado su interior. Las únicas actividades terciarias que se desarrollan en el 
núcleo son el bar, el hostal y la farmacia. La única tienda que existía acaba de 
cerrar a finales de 2003. 
El estado de conservación de las edificaciones en desuso, en su aspecto exterior 
es por lo general malo; las viviendas habitadas, por el contrario, suelen estar 
bien cuidadas. 
Las dependencias agropecuarias están bien mantenidas siempre que sigan en 
uso, aunque se hayan sustituido los animales por maquinaria agrícola o 
funcionen como garajes y/o trasteros. 
En algunos edificios de dos plantas, la planta alta era la vividera y la baja se 
solía utilizar para el ganado, granero u otras actividades agropecuarias; en las 
sustituciones actuales ésta ha dado paso al garaje. 
Algunas sustituciones realizadas dentro del casco han sido desafortunadas. Las 
rehabilitaciones y construcciones más recientes, por el contrario, comienzan a 
ser más respetuosas con un entorno de valor patrimonial y medioambiental. 
En las urbanizaciones ilegales los PONP establecen como uso característico el 
residencial-agropecuario. 
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Figura 4.6. Esquema de usos del suelo y de la edificación [plano i04]. 
Fuente: Elaboración propia 
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e. Capacidad residencial y sector inmobiliario 

Con las condiciones de parcelación actuales, el casco tradicional de Villavieja 
podría disponer de hasta 155 parcelas susceptibles de ser ocupadas por 
viviendas, una vez descontadas las parcelas destinadas a equipamiento y las 
que tienen menos de 60 m2, que consideramos no serían especialmente 
adecuadas para vivienda. En el borde del casco, fuera de las unidades de 
ejecución, existen otras 57 parcelas, de las cuales 28 ya están edificadas y 5 
tienen menos de 60 m2. Luego en esta zona hay actualmente 23 parcelas listas 
para edificar. En las unidades de ejecución están construidas otras 6 parcelas. 
De todo esto deducimos que, sin variar las condiciones de parcelación y sin 
desarrollar las unidades de ejecución, en el núcleo de Villavieja se podría llegar 
a obtener 213 viviendas. Desarrollando las unidades de ejecución, considerando 
según las vigentes NN.SS. parcelas de 500 m2 mínimo de superficie, podríamos 
alcanzar la cifra total de 261 viviendas potenciales. Esta cifra está muy por 
encima de la cifra actual de viviendas existentes en el núcleo de Villavieja, lo que 
permite decir que el desarrollo previsto en las NNSS de 1993 no se ha llevado a 
cabo. No se ha realizado un estudio de mercado que determine con exactitud 
cuál es la situación de la oferta y la demanda residencial en Villavieja, pero los 
datos recabados apuntan lo siguiente: la oferta residencial, ya sea compra o 
alquiler, de terrenos o edificios, es prácticamente inexistente o tan cara que 
desanima a los potencialmente interesados. 
En las urbanizaciones ilegales existen 168 viviendas sobre un total de 400 
parcelas, distribuidas de la siguiente manera: en Las Cabezas se han construido 
40 viviendas sobre un total de 97 parcelas. En Los Llanos se han construido 55 
viviendas sobre un total de 138 parcelas. En El Tercio de la Laguna se han 
construido 37 viviendas sobre un total de 72 parcelas. En Las Chaparritas se han 
construido 36 viviendas sobre un total de 93 parcelas. 
Según lo anterior, con las actuales NN.SS. la capacidad residencial de Villavieja 
del Lozoya alcanza las 661 viviendas, de las cuales 261 corresponderían al 
núcleo y 400 a las urbanizaciones. Sin embargo sólo existen en realidad 265 
viviendas, 97 en el núcleo y 168 en las urbanizaciones. 
Según podemos observar de los datos estadísticos de la tabla 4.7, en Villavieja 
se está produciendo un incremento en la ocupación de viviendas de primera 
residencia, que están esencialmente situadas en el núcleo, al mismo tiempo que 
se produce una desocupación de viviendas de segunda residencia, 
principalmente localizadas en las urbanizaciones. El hecho de que el número 
total de viviendas esté descendiendo pone de manifiesto el fracaso de la 
expansión residencial a través de urbanizaciones. 
Con respecto al sector inmobiliario, la situación actual puede calificarse de 
estancamiento; las expectativas apuntan a una disminución del tamaño de 
parcela mínima edificable para la activación de la promoción privada. 
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Tabla 4.7. Grado de ocupación de los edificios residenciales (en nº viviendas) 

AÑO  
PRIMERA 

RESIDENCIA) 
SEGUNDA RESIDENCIA DESOCUPADA TOTAL 

1991 Villavieja del Lozoya 56 326 4 386 

1996 Villavieja del Lozoya 75 169 21 265 

* Los datos se refieren a la totalidad del municipio. 

Fuente: IECM. 
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5. CONTEXTO JURÍDICO - ADMINISTRATIVO 

El Plan General de Villavieja del Lozoya se regirá por lo establecido en la Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. La citada Ley de 
carácter autonómico se complementa de acuerdo a la disposición transitoria única 
de la misma con los Títulos II, III y IV de la Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas 
de Política Territorial Suelo y Urbanismo. 
La legislación básica de aplicación viene definida por la Ley del Suelo estatal 
6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen de Suelo y Valoraciones, modificado por el 
Real Decreto-Ley 4/2000 y por la Ley 10/2003, de 20 de mayo, de Medidas 
Urgentes de liberalización del sector inmobiliario y transportes. 
Por tanto, el marco jurídico de aplicación de carácter general vendrá definido por: 

 Ley 39/1994 de Bases de Régimen Local 

 Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

5.1.Medio Ambiente 

a.Generales 

 Autonómica 

 Ley 10/91, de 4 de abril, para la Protección del Medio Ambiente de la Comunidad 
de Madrid 
 Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid 
 Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid 

 Estatal 

 Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la 

Flora y la Fauna Silvestre. 

b. Agua 

 Autonómica 

 Ley 7/90, de 28 de junio, de Protección de Embalses y Zonas Húmedas de la 
Comunidad de Madrid 

 Estatal 

 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Aguas 

c.Aire 

 Autonómica 
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 Decreto 78/99, sobre Régimen de Protección Acústica de la Comunidad de 
Madrid 
 Decreto 833/1975, sobre Régimen de Vertidos Gaseosos 

5.2. Espacios naturales 

 Autonómica 

 Orden 2173/2002, de 10 de septiembre, del Consejero de Medio Ambiente, por 
la que se declara la iniciación del procedimiento de tramitación del Plan de 

Ordenación de los Recursos Naturales de la Sierra del Guadarrama. 
 Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid 

 Estatal 

 Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes 
 Ley 3/95, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias del Estado 

 Comunitaria 

 Directiva 92/43/CEE (traspuesta como Real Decreto 1997/1995), sobre Lugares 

de Interés Comunitario. 

5.3. Infraestructuras 

 Autonómica 

 Ley 17/1984, de 20 de diciembre, Reguladora del Abastecimiento y Saneamiento 

de Agua en la Comunidad de Madrid 
 Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid 
 Decreto 170/98 de 1 de octubre, sobre Gestión de las Infraestructuras de 
Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad de Madrid 

5.4. Accesibilidad universal 

 Autonómica 

 Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de 

Barreras Arquitectónicas de la Comunidad de Madrid. 

5.5. Patrimonio 

 Autonómica 

 Ley 7/2000, de 19 de junio, de Rehabilitación de Espacios Urbanos Degradados y 

de Inmuebles que deban ser objeto de preservación 

 Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid 

 Estatal 
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 Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español 
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6. ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO 

6.1. Características generales del planeamiento vigente 

La ordenación urbanística vigente en Villavieja del Lozoya se rige por las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de1993, aprobadas por la Consejería de 
Política Territorial de la Comunidad de Madrid el 11 de marzo de 1993, según 
acuerdo publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 19 de abril de 
ese mismo año. 
De acuerdo con la Ley sobre Régimen de Suelo y Ordenación 1346/76 de 9 de 
abril, vigente en aquel momento, se determina que las Normas Subsidiarias sean 
de tipo A, es decir, que plantean la existencia de las clases de Suelo Urbano (propio 
de un núcleo que precisa únicamente pequeños desarrollos de remate y 
completamiento) y Suelo No Urbanizable. 
Las Normas plantean diversos objetivos entre los que destacan el intento por 
reconducir la presión urbanizadora para mitigar los impactos en el medio físico y 
evitar las interferencias en las actividades tradicionales mediante la concentración 
de la edificación alrededor del núcleo urbano, la conservación de la trama y la 
reutilización y rehabilitación de la edificación existente en el casco. También 
recogen como objetivos la conservación de los valores naturales, la promoción de la 
capacidad productiva del medio y la dinamización económica así como la 
adecuación de los mecanismos de gestión para agilizar el planeamiento y la mejora 
de las infraestructuras existentes. El modelo urbano adoptado es el de un núcleo 
compacto, en el que se potencia el mantenimiento de las tipologías edificatorias 
tradicionales, rematado en su límite este y suroeste por dos áreas de extensión. 
Dentro del Suelo Urbano se establecen cinco diferentes zonas de ordenanza: 

 Ordenanza 1: Casco Antiguo de Conservación. 
Comprende las zonas de edificación compacta del núcleo original, con edificaciones 
de vivienda unifamiliar mezclada con corrales, huertas, y de tipologías entre 
medianeras, generalmente agrupadas y excepcionalmente exentas en la que se 
plantea la recuperación y protección de los valores tipológicos de sus edificaciones 
y el control de su reforma y adaptación a condiciones de confort de su caserío. 

 Ordenanza 2: Casco Antiguo, de Nueva Edificación. 
Zonas de remate o completamiento del núcleo tradicional, comprende los suelos 
vacantes y aquellos cuya edificación no forma parte de la tipología tradicional. El 
objetivo prioritario es la consolidación de la trama histórica y su ampliación 
siguiendo las pautas de las ocupaciones tradicionales. 

 Ordenanza 3: Extensión del Casco. 
Comprende la zona situada en el borde exterior del casco urbano actual colmatada 
en gran parte y edificada en tipologías semejantes al casco. Se diferencia de la 
ordenanza anterior en el tamaño mínimo de la parcela. 

 Ordenanza 4: Ensanche. 
Corresponde a tipologías de viviendas unifamiliares exentas o excepcionalmente 



Plan General de Villavieja del Lozoya | DOCUMENTO DE AVANCE 

Memoria de información _ Antecedentes del planeamiento |  64 

adosadas al lindero, sobre parcelaciones de tamaño medio en las zonas del 
crecimiento del pueblo. 

 Ordenanza 5: Espacios libres. 
Corresponde a las zonas destinadas a espacios peatonales no edificados 
destinados a la plantación de arbolado, jardinería y elementos de mobiliario urbano. 
En cuanto al Suelo No Urbanizable, queda subdividido en las siguientes categorías: 
No Urbanizable Común, No Urbanizable Especialmente Protegido, No Urbanizable 
de Tolerancia Deportiva y/o de Espectáculo, No Urbanizable de Protección 
Ganadera y No Urbanizable con Parcelación Ilegal. 
Dentro de este Suelo No Urbanizable con Parcelación Ilegal incluye las 
urbanizaciones de “El Tercio de la Laguna”, “Las Cabezas”, “El Molinillo” y “La 
Cañada”, que habían sido recogidas en el Catalogo de la Ley 9/1985, Especial para 
el Tratamiento de Actuaciones Ilegales en la Comunidad de Madrid. En el momento 
de aprobación de las Normas, las urbanizaciones se mantenían en las condiciones 
iniciales, es decir, no se habían iniciado las obras de urbanización. En este sentido, 
las normas hablan de la posibilidad de incorporarlas como Suelo Apto para 
Urbanizar lo que implicaría que su ordenación definitiva se realizase mediante el 
correspondiente Plan Parcial y para ello habla de la tramitación de una modificación 
puntual de las normas siempre que se establecieran varios compromisos como el 
de tramitación simultánea de la modificación puntual, Plan parcial, Junta de 
Compensación y Proyecto de Urbanización, así como el de ejecutar la totalidad de 
la urbanización con las garantías que en su momento se determinen. 
Entre 1993 y la redacción de este documento de revisión de Plan General en 2003, 
se ha aprobado tres Modificaciones Puntuales y otras dos Modificaciones de Planes 
de Ordenación de Núcleo de Población: 

 Modificación 1: Travesía de CC a San Mamés, aprobada 31/07/1997 (B.O.C.M. 
31/08/97). 

 Modificación 2: No hay datos 

 Modificación 3: Se elimina la obligatoriedad de redactar un Plan Especial para el 
desarrollo del ámbito de SNU con tolerancia deportiva, aprobada el 28/04/98 
(B.O.C.M. 17/06/98). 

 Modificación PONP “Las Cabezas”, aprobado el 13/11/97 (B.O.C.M. 27/11/97) 

 Modificación PONP “El Tercio de la Laguna”, aprobado el 14/01/99 ( B.O.C.M. 
18/02/99). 

El documento de las Normas Subsidiarias recoge el siguiente cuadro resumen del 
suelo clasificado actualmente como urbano y del número de viviendas previstas por 
el planeamiento: 
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Tabla I.2.1. Resumen características NNSS 92 

 

Figura Planeamiento 

 

Superficie Suelo Urbano 

Nº de viviendas 

Existentes Nuevas 

Normas Subsidiarias 91.600.- m2 105 125 

 
 

6.2. Grado de desarrollo del planeamiento vigente 

Desde la aprobación del planeamiento vigente hasta ahora sólo se ha producido 
cierto crecimiento de la edificación en el Suelo Urbano consolidado, ya sea de 
renovación o de nueva planta, puesto que las unidades de ejecución en Suelo 
Urbano no consolidado que aparecen en las NN.SS. no se han desarrollado. 

Tabla 6.1. Evolución de la actividad urbanística 

AÑO 
LICENCIAS CONCEDIDAS 

CALIFICACIONES 

URBANÍSTICAS 

EXPEDIENTES DE 

DISCIPLINA 
EDIFICACIONES EN SNUP 

Total Variación* Total Variación* Total Variación* Total Variación* 

1992 10        

1993 4 -40%       

1994 1 -25%       

1995 3 +33%       

1996 1 -33%       

1997 2 +50%       

1998 4 +50%       

1999 4 0%       

* La variación se refiere al incremento porcentual, negativo o positivo, sobre la cifra del año anterior. 

Fuente :Iestadis (Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid) 
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Figura 6.1. Grado de ejecución del planeamiento vigente [plano i07]. 
Fuente: NNSS 1993 y elaboración propia 
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Tabla 6.2. Inventario de elementos catalogados por el planeamiento vigente [plano i06] 

NÚMERO NOMBRE PROTECCIÓN GRADO CONSERVACIÓN* 

1 IGLESIA Estructural  B 

2 ESCUELAS Estructural  B 

3 LAVADERO Estructural  B 

4 POTRO  Integral  B 

5 PUERTA ÁRABE Integral  B 

6 CEMENTERIO Ambiental(A1, A2)   

7 CORNISA NORTE Visualización   

8 CALLE REAL. FRENTE FACHADA 1 Ambiental(A4)  R 

9 CALLE REAL. FRENTE FACHADA 2 Ambiental(A4)  R 

10 FRAGUA Integral  B 

11 LAGUNA Integral   

12 PUENTE DE CAL Y CANTO Integral   

13 TORRE DE LA TRINIDAD Integral   

14 MOLINO DE LOS LLANOS Integral   

15 CASA TRADICIONAL Estructural  B 

* Se establecen cuatro grados de conservación de los elementos catalogados: desaparecido (D), malo (M), regular (R) y bueno (B). 

Fundamento jurídico: 

Fuente: Catálogo de Bienes Protegidos Villavieja del Lozoya, 1993. 
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Figura 6.2. Esquema de elementos catalogados por el planeamiento vigente [plano i06]. 
Fuente: Catálogo de Bienes Protegidos de Villavieja del Lozoya 
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6.3. Legislación específica y planeamiento sectorial de aplicación en el 

municipio 

De la legislación sectorial que se describe en el capítulo 7, las disposiciones que 
tienen mayor trascendencia sobre el término municipal, dadas sus características, 
son sin duda la Ley 16/95, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza, 
que afecta a los montes protegidos declarados; la Ley de Aguas de 20 de julio de 
2001, debido a la importancia del sistema hidrográfico en la zona; y la Ley 8/1998, 
de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, por la cantidad de 
kilómetros existentes en el término. Más adelante se enumeran en detalle los 
montes preservados y las vías pecuarias. 
Inciden igualmente sobre el territorio objeto de planeamiento los siguientes 
documentos de planificación sectorial: 

 Plan Especial Temático de Saneamiento y Depuración del 100% de los 
municipios de la Comunidad de Madrid, aprobado abril de 2001. 

 Directrices de Embellecimiento de los Núcleos de la Sierra Norte, aprobadas en 
el año 2002 por el Patronato de Áreas de Montaña de Madrid (PAMAM). 

 Plan Comarcal de la Sierra Norte de Madrid (PCSNM'2000) del PAMAM, con 
aprobación definitiva publicada en el BOCM el 23 de enero de 2002. 

Además existe un documento en desarrollo llamado a tener una indudable 
trascendencia en la definición del modelo territorial de la sierra: 

 Plan Regional de Estrategia Territorial (PRET'98) –únicamente aprobado el 
Documento de Bases–. 
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7. DIAGNÓSTICO 

7.1. Los condicionantes del territorio 

Se trata de un término claramente serrano, con altitudes que oscilan entre los 2.024 
metros en el extremo noroeste y los 1.065 metros donde se asienta el núcleo de 
población en la parte meridional del término. Se encuentra enclavado en la comarca 
de la Sierra Norte, que comprende las cuencas vertientes a los embalses de 
Riosequillo, Puentes Viejas, El Villar, El Atazar y Pontón de la Oliva. Villavieja del 
Lozoya, junto con 28 municipios de la zona constituyeron en 1991 la 
Mancomunidad de la Sierra Norte. 
El término municipal de Villavieja del Lozoya se encuentra limitado por la Sierra de 
Guadarrama al norte y al sur el Valle del Lozoya, tiene una estructura clinométrica 
muy clara con pendientes elevadas en la zona norte hasta la cota 1.155 que es por 
donde discurre la línea de ferrocarril y una zona de ladera suave donde se asienta 
el núcleo urbano en la cota 1.065. En términos generales el 50% de la superficie 
tiene una pendiente media igual o superior al 20%. 
Los tres arroyos principales del municipio son el arroyo de los Robles, el de 
Buitraguillo y el de Riosequillo. 
La vegetación responde, al igual que la del resto de los municipios de la zona, a la 
consideración del Sistema Central como un ecosistema de montaña cuya humedad 
cambia las condiciones mesetarias del entorno regional. 
Paisajísticamente el término se incluye en la zona Serrana de Somosierra y Valle 
de Canencia y Garganta de la región madrileña. 
El término municipal de Villavieja está dentro del Parque Nacional de la Sierra de 
Guadarrama. 

7.2. Las actividades económicas actuales y potenciales 

Villavieja como el resto de municipios de la comarca basaba su economía en la 
agricultura y fundamentalmente la ganadería. En los últimos tiempos ambas han 
actividades han decrecido, sobre todo la agricultura hasta quedar reducida al 
autoconsumo. La ganadería, aún siendo una actividad importante está dejando 
paso a otras como la construcción y la hostelería. 
El desarrollo de la actividad constructiva en el municipio está relacionado con el 
incremento de la segunda residencia en el municipio provocado por el interés que 
despierta el municipio como espacio de calidad ambiental para el esparcimiento y el 
ocio. Ligado a esto último la hostelería y el turismo se han convertido en las 
actividades económicas que parecen tener más expectativas de crecimiento. 
El principal recurso potencial del municipio es, sin duda, sus recursos naturales y la 
alta calidad de su entorno. Por esta razón, la gestión y explotación racional, 
responsable y sostenible de los recursos naturales y de las actividades 
relacionadas con el medio natural pueden ofrecer una perspectiva de futuro para el 
municipio desde el punto de vista económico y conseguir fijar población joven a 
través de la creación de empleo estable relacionado con estas actividades. 
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7.3. La dinámica urbana. Procesos y tendencias. 

El municipio se encuentra en una dinámica urbana de sustitución de la vivienda 
permanente por la segunda residencia desde hace algunos años, como la mayoría 
de los municipios de la Sierra. Si bien en el último año, la nueva población censada 
y localizada curiosamente en las urbanizaciones, en proceso de legalización, 
indican un cierto cambio, posiblemente relacionado con el elevadísimo precio de la 
vivienda en los municipios más grandes y cercanos a la capital. Así se está 
asentando población de forma estable en lugares que han surgido como segunda 
residencia. 
En cualquier caso parecería adecuado que el posible crecimiento se concentrase 
en el núcleo urbano mientras que las urbanizaciones ilegales quedasen congeladas 
como espacios urbanos que surgieron de forma irregular y que han tenido que sufrir 
un proceso de regularización que implica el cumplimiento de la legalidad vigente y 
su limitación al crecimiento. 

7.4. Problemática urbanística derivada del planeamiento vigente 

Las NNSS de 1993 reconocían la gran riqueza morfológica del casco e identificaban 
a Villavieja como un núcleo donde la tendencia parecía inclinarse a un mayor 
crecimiento de la segunda residencia. Por ello el modelo de núcleo urbano  
planteaba el mantenimiento de tipologías en el casco y la previsión de nueva 
vivienda en la ampliación. 
No se ha producido el desarrollo de ninguna de las unidades de ejecución prevista. 
Hay que reseñar en este punto la poca disposición de los propietarios a ejecutar la 
urbanización, que consideran un coste excesivo. En esta situación también influyen 
circunstancias ajenas al planeamiento, pues tampoco hay mucha predisposición a 
vender parcelas ni viviendas, que se prefieren reservar para hijos o nietos que en 
un hipotético futuro puedan construir una casa de fin de semana en el pueblo 
familiar y aquellas pocas que se venden lo hacen a precios muy elevados. 
Por otro lado se establecen limitaciones para la construcción de viviendas 
colectivas, prohibidas en las ordenanzas. Esto no responde a la demanda existente 
de propietarios, posibles compradores y promotores. 
Pero el mayor problema del municipio, desde el punto de vista urbanístico, lo 
constituyen las urbanizaciones todavía hoy en situación irregular e ilegal, si bien, 
parece existir por parte de los propietarios un interés real por solucionar la situación 
y regularizarla. Todas ellas tienen aprobados el Plan de Ordenación de Núcleo de 
Población. Cada una de las urbanizaciones se encuentra en un estadio del proceso 
si bien ninguna ha finalizado la ejecución física y solo “Las Cabezas” ha terminado 
la ejecución jurídica y se encuentra a la espera de la recepción de las obras por 
parte del Ayuntamiento. “El Tercio de la Laguna” tiene que subsanar el Proyecto de 
Compensación para su aprobación mientras que “El Molinillo” ( o “los Llanos”) y 
“Las Chaparritas” (o “La Cañada”) son las más atrasada puesto que en  la primera 
hay graves divergencias entre la realidad física y el documento del PONP y en la 
segunda no se ha constituido la Junta de Compensación. 
Otro de los problemas que presenta el municipio es el de un pequeño disperso en 
Suelo No Urbanizable en la zona denominada de “El Patuelo”, entre los municipios 
de San Mamés y Villavieja. 
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Por otra parte, las Ordenanzas del vigente planeamiento son consideradas en el 
municipio como de difícil cumplimiento, por condicionantes tan diversos como la 
estructura parcelaria o la capacidad económica de la población (parcela mínima, 
dimensión de retranqueos, condiciones de la edificación...). 

7.5. Resumen de déficits, necesidades y potencialidades para la viabilidad 

y sostenibilidad del municipio 

1. Déficits y necesidades: 

 Falta de dotaciones y servicios que se suplen, ofreciéndolos en municipios más 
grandes y en ocasiones alejados. 

 Falta de actividades económicas y en consecuencia de empleo estable que fije y 
mantenga la población más joven. 

 Bajo nivel de asociacionismo entre los empresarios, ganaderos y agricultores. 

 Ausencia de población joven y envejecimiento de la población. 

 Falta de medios técnicos y materiales para la gestión urbanística municipal y el 
control de la actividad edificatoria. 

 Falta de una política integral de gestión de los recursos y del medio ambiente. 
2. Potencialidades: 

 Un extraordinario entorno natural, rico y variado. 

 Relacionado con lo anterior, posibilidad de plantear un desarrollo económico y 
urbano compatible y respetuoso con el entorno, focalizado en la explotación 
responsable y racional de los recursos y en la recuperación y redefinición de 
actividades tradicionales adaptadas a las necesidades y demandas actuales: 
ganadería extensiva de calidad, agricultura ecológica, elaboración de productos 
artesanales, recuperación de artes y oficios tradicionales. 

 Fomento de actividades relacionadas con la divulgación, el conocimiento y la 
investigación del medio natural. 

 Plantear un desarrollo urbano compatible con el medio natural y respetuoso con 
el territorio. 

 Recuperar y redefinir los modos de construcción tradicional para de esta forma 
evitar tanto las construcciones anodinas como las invenciones de sistemas 
supuestamente tradicionales que nunca existieron y que se traducen en la 
proliferación del “neorústico”. 
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8. ANEXOS A LA MEMORIA DE INFORMACIÓN 

ANEXO 0. Metodología y fuentes 
ANEXO 1. Planos y cuadro resumen ordenanzas NNSS vigentes 
ANEXO 2. Modificaciones puntuales 
ANEXO 3. Estudio de las parcelas del casco urbano por manzanas 
ANEXO 4. Tablas por manzanas y parcelas con datos pormenorizados de 

ocupación de suelo, edificabilidad, etc. 
ANEXO 5. Tabla resumen por manzanas con datos pormenorizados de ocupación 

de suelo, edificabilidad, etc. 
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ANEXO 0.  Metodología y fuentes 

La Revisión aquí presentado es el resultado del trabajo de investigación 
bibliográfica llevado a cabo a partir de los textos normativos vigentes y de  los 
artículos y las publicaciones sobre la Sierra Norte y sobre desarrollo rural que se 
detallan a continuación, así como del estudio y análisis de datos estadísticos 
publicados por el Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid. Este trabajo 
de gabinete se ha complementado con el trabajo de campo y con las aportaciones 
de los representantes electos de Villavieja del Lozoya -principalmente con su 
alcalde-, así como con el arquitecto municipal de la Corporación y con personas de 
los servicios técnicos de la Mancomunidad de la Sierra Norte que han permitido 
enriquecer y contrastar el análisis realizado y las propuestas a presentar. Además 
se ha celebrado una sesión abierta, en la que se invitaba a vecinos y vecinas a 
trasmitir su visión del pueblo, de sus principales problemas y potenciales y en la 
que se inició un diálogo con el que avanzar hacia una visión conjunta que se vaya 
recogiendo en los sucesivos documentos de planeamiento. 
En cuanto a la metodología para la redacción de la Revisión, éste intenta adecuarse 
a la normalización documental establecida en el Pliego de Condiciones Técnicas de 
la Dirección General de Urbanismo y Planificación Regional de la Comunidad de 
Madrid. La memoria de información pretende ofrecer una síntesis clara y precisa, 
comenzando por el análisis de los distintos aspectos relevantes para el 
planeamiento: medio físico, análisis socioeconómico, entorno urbano, redes 
públicas, etc., para pasar posteriormente a presentar conclusiones y diagnóstico 
final. Este diagnóstico constituye la base para la elaboración de la propuesta que se 
recoge en la Memoria de Ordenación. 
A continuación se exponen las fuentes y metodologías empleadas para el análisis 
de esos elementos de diagnóstico en cada uno de los capítulos en los que se ha 
dividido la información. 

Territorio y Medio Físico: 

Dado que para la tramitación del Plan General es preceptiva la presentación de un 
Estudio de Incidencia Ambiental, el estudio del marco físico ha tenido un carácter 
contextualizador y descriptivo, dejando los aspectos valorativos del paisaje y de la 
capacidad de carga para su evaluación en dicho documento. Las fuentes utilizadas 
han sido las siguientes: 

 Conserjería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. Cartografía 
Temática Disponible en: www.madrid.org. 

 Dirección General de Carreteras de la COPUyT. Mapa de Carreteras de Madrid. 

 Dirección General de Ordenación del Territorio COPUyT (2000). Plan Regional 
de Estrategia Territorial. Documento en estudio. 1997. 

 Gómez de Mendoza, J. (1999). Los paisajes de Madrid: Naturaleza y Medio 
Rural. Alianza Editorial y Fundación Caja Madrid. 

 Ministerio de Agricultura (). Mapa de usos y aprovechamientos. 

 Instituto Geológico y Minero (1976). Mapa Geotécnico de Ordenación Territorial y 
urbana de la Subregión de Madrid. Ministerio de Industria 
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 PAMAM (2002). Guía de la Sierra Norte de Madrid. PAMAM Consejería de 
Justicia y Administraciones Públicas. 

 PAMAM (2000). Plan Comarcal de la Sierra Norte. Documento sin publicar.  

Antecedentes de Planeamiento: 

Consejería de Política Territorial de la Comunidad Autónoma de Madrid (1993). 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Villavieja del Lozoya. Acuerdo 
publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 19 de abril de 1993. 

Análisis Socioeconómico: 

Para el análisis socioeconómico se han consultado diversos informes y estudios 
sobre la zona. Se ha optado por tomar como marco de referencia la Sierra Norte –
delimitada por el conjunto de municipios integrados en el PAMAM– y no el conjunto 
de la Comunidad de Madrid, que abarca realidades tan distintas a la de Villavieja 
del Lozoya. Aunque los procesos analizados están ciertamente condicionados por 
la proximidad al área metropolitana, por su relación con el resto de la Comunidad y 
por soportar una compleja infraestructura de abastecimiento de agua (nos 
encontramos en el “aljibe”de Madrid), la especificidad del municipio se entiende 
mejor contextual izándolo dentro del marco comarcal con el que ha compartido una 
trayectoria social, económica y ambiental. 
El estudio demográfico y de evolución del parque de viviendas se ha realizado a 
partir de los datos estadísticos obtenidos en los sucesivos censos de población. Por 
lo tanto las cifras pueden no coincidir con la realidad y delimitar cuál es la población 
de hecho resulta muy complejo en estas localidades. En cualquier caso permiten 
observar la evolución de la población desde un punto de vista histórico, y 
compararla con la situación general de la comarca. 

 COMUNIDAD DE MADRID (1997). PRET. Sierra. Documento de estudio. 

 INSTITUTO DE ESTADÍSTICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2000). 
Tipología Municipal de la Comunidad de Madrid. 

 PAMAM (2000). Plan Comarcal de la Sierra Norte. 

 Estadísticas Instituto de Estadística CM. 

 Base de datos ALMUDENA de la CM. 

 PUENTE FERNÁNDEZ, Leonor. Desarrollo rural y ordenación del territorio en 
Cantabria. Ponencia de la Jornada Autonómica sobre el Libro Blanco de la 
Agricultura y el Desarrollo Rural, 10 de octubre 2002. 

Análisis del núcleo urbano: 

 BAZTÁN, Carlos. “Arquitectura vernácula en la Sierra Pobre de Madrid”. 
Comunidad de Madrid. 

 COMUNIDAD DE MADRID, Consejería de Política Territorial. Dirección General 
de Arquitectura, (1993) “Arquitectura y Desarrollo Urbano. Comunidad de 
Madrid. Zona Norte.” 

 COMUNIDAD DE MADRID, Consejería de Política Territorial. Dirección General 
de Arquitectura. (1994) “Arquitectura y espacio rural en la Sierra Norte. 
Rehabilitación de edificaciones para alojamientos turísticos”. 
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 PAMAM. Mancomunidad de Servicios de Arquitectura y Urbanismo. (2002). “Plan 
de Directrices de Embellecimiento de los Núcleos Históricos de la Sierra Norte 
de Madrid”. 

Dinámicas y tendencias: 

 GAGO DÁVILA, J. et al.  (1987). “¿Qué hacer con la Sierra Norte?. Consejería 
de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda de la CM. 

 GONZÁLEZ, B. SEISDEDOS, J. (2003) “Plan de Dinamización Turística de la 
Mancomunidad de la Sierra del Rincón”.  

 MANCOMUNIDAD DE LA SIERRA DEL RINCÓN. “Proyecto de implantación de 
Isletas Ecológicas para RSU en los municipios de la Mancomunidad de la Sierra 
del Rincón”. 

 PAMAM (2000). Plan Comarcal de la Sierra Norte. 
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ANEXO 1. Planos y cuadro resumen ordenanzas NNSS vigentes 
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ANEXO 2. Modificaciones puntuales 
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Modificación puntual Nº1 

NOMBRE 
 C/ Travesía de la carretera a San 

Mamés 

FECHA DE ACUERDO 31/07/1997 

FECHA DE PUBLICACIÓN EN BOCM 13/08/1997 

Contenido de la modificación puntual 

Plano del documento 

Modificación de la calificación pormenorizada de los terrenos 
correspondientes a patios privados de acceso a la edificación, que pasan de 
viario a espacio libre de uso privado. 
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Modificación PONP “Las Cabezas” 

NOMBRE 
 Modificación del PONP de Las 

Cabezas 

FECHA DE ACUERDO 13/11/1997 

FECHA DE PUBLICACIÓN EN BOCM 27/11/1997 

Contenido de la modificación puntual 

Plano del documento 

 

 
 

Modificación del Plan de Ordenación del Núcleo de Población de las 
Cabezas. 
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Modificación puntual Nº3 

NOMBRE 
 ámbito de Snu con tolerancia 

deportiva 

FECHA DE ACUERDO 28/04/1998 

FECHA DE PUBLICACIÓN EN BOCM 17/06/98 

Contenido de la modificación puntual 

Imagen del documento 

 
 

.Elimina la obligatoriedad de redactar un plan Espacial para el desarrollo de 
dicho ámbito de suelo No Urbanizable con tolerancia deportiva. 



Plan General de Villavieja del Lozoya | DOCUMENTO DE AVANCE 
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Modificación PONP “El Tercio de La Laguna” 

NOMBRE 
 Modificación del PONP del Tercio de 

la Lagunas 

FECHA DE ACUERDO 14/01/1999 

FECHA DE PUBLICACIÓN EN BOCM 18/02/1999 

Contenido de la modificación puntual 

Plano del documento 

 

 

Modificación del Plan de Ordenación del Núcleo de Población del Tercio de la 
Laguna 



Plan General de Villavieja del Lozoya | DOCUMENTO DE AVANCE 
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ANEXO 3: Estudio de las parcelas del casco urbano por manzanas 

 

 

 



MANZANA   –   Nº 34991 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (1.271,55 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                   -Total ocupación del suelo: 150,01 m² (11,79%) 

DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 256,78 73,80 28,74 
2 646,29 0,00 0,00 
3 37,89 37,89 100,00 
4 37,77 0,00 0,00 
5 61,77 0,00 0,00 
7 206,14 38,32 18,59 
8 24,91 0,00 0,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 34996 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (3479,37 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                   -Total ocupación del suelo: 264,96 m² (7,62%) 

DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 
 
 
 

 
   
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 176,97 0,00 0,00 
2 470,04 0,00 0,00 
3 329,82 85,60 25,95 
4 506,10 100,95 19,95 
5 420,30 78,41 18,66 
6 337,85 0,00 0,00 
7 213,78 0,00 0,00 
8 347,01 0,00 0,00 
9 677,50 0,00 0,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 35982 
 MANZANA: cerrada (6.422,92 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
                  -Ocupación del suelo: 
 

 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                              -  
        
                                 
                                   Total ocupación del suelo: 1.861,63 m² (28,98%) 

DIVISIÓN PARCELA 

 
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 926,97 160,62 17,33 
2 285,65 107,98 37,80 
3 796,27 220,21 27,66 
4 62,48 62,48 100,00 
5 39,00 39,00 100,00 
6 22,28 22,28 100,00 
8 202,67 191,30 94,39 
9 30,00 30,00 100,00 

10 76,63 76,63 100,00 
11 42,92 42,92 100,00 
12 208,72 173,81 83,27 
13 58,35 44,43 76,14 
14 89,76 52,87 58,90 
15 26,72 26,72 100,00 
16 16,97 16,97 100,00 
17 66,00 66,00 100,00 
18 438,33 161,48 36,84 
19 20,84 20,84 100,00 
20 12,28 12,28 100,00 
21 36,23 36,23 100,00 
22 55,76 55,76 100,00 
23 1600,39 179,88 11,24 
24 60,94 60,94 100,00 
25 716,93 0,00 0,00 
26 529,83 0,00 0,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 35983 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (416,02 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                   -Total ocupación del suelo: 395,08 m² (94,97%) 

DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 75,28 54,34 72,18 
2 54,79 54,79 100,00 
3 81,12 81,12 100,00 
4 64,36 64,36 100,00 
5 67,26 67,26 100,00 
6 46,37 46,37 100,00 
7 26,84 26,84 100,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 35985 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (901,46 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
 
 
 
 
                                     
                                    -Total ocupación del suelo: 799,69 m² (88,71%) 

DIVISIÓN PARCELA 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 41,23 41,23 100,00 
2 68,13 68,13 100,00 
3 70,79 70,79 100,00 
4 36,58 36,58 100,00 
5 55,69 55,69 100,00 
6 99,89 99,89 100,00 
7 52,18 52,18 100,00 
8 55,81 55,81 100,00 
9 71,80 71,80 100,00 

10 16,46 16,46 100,00 
11 68,59 59,53 86,94 
12 69,64 61,38 88,14 
13 43,04 43,04 100,00 
14 14,76 14,76 100,00 
15 122,69 38,24 31,17 
16 14,18 14,18 100,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 35986 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (241,58 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                       -Total ocupación del suelo: 241,58 m² 

(100,00%) 
DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 67,18 67,18 100,00 
2 57,00 57,00 100,00 
3 64,08 64,08 100,00 
4 53,32 53,32 100,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 35987 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (187,58 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                         -Total ocupación del suelo: 187,58 m² 

(100,00%) 
DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 34,12 34,12 100,00 
2 42,36 42,36 100,00 
3 40,42 40,42 100,00 
4 38,72 38,72 100,00 
5 31,96 31,96 100,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 35991 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (698,01 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                   -Total ocupación del suelo: 588,37 m² (84,29%) 

DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 149,80 82,59 55,13 
2 72,77 60,68 83,39 
3 126,28 95,94 75,97 
4 61,19 61,19 100,00 
5 26,72 26,72 100,00 
6 14,52 14,52 100,00 
7 14,15 14,15 100,00 
8 93,35 93,35 100,00 
9 22,23 22,23 100,00 

10 32,89 32,89 100,00 
11 84,11 84,11 100,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 35999 
 
 MANZANA: cerrada (2.447,07 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-
Total ocupación del suelo: 1.304,41 m² (53,30%) 

DIVISIÓN PARCELA 

 
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 38,93 0,00 0,00 
2 83,34 51,70 62,04 
3 231,20 116,04 50,19 
4 82,16 65,03 79,15 
5 337,79 88,70 26,26 
6 281,89 0,00 0,00 
7 229,46 124,70 54,34 
8 48,21 38,10 79,03 
9 50,82 35,66 70,17 

10 105,80 80,04 75,65 
11 112,34 112,34 100,00 
12 112,84 82,88 73,45 
13 33,43 33,43 100,00 
14 105,68 105,68 100,00 
15 157,12 113,59 72,30 
16 53,75 53,75 100,00 
17 31,62 31,62 100,00 
18 41,75 41,75 100,00 
19 56,36 0,00 0,00 
20 86,83 0,00 0,00 
21 75,94 39,56 52,09 
22 89,84 89,84 100,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 36981 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (971,42 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                           
 
 
 
 
 
                                   -Total ocupación del suelo: 838,26 m² (86,29%) 

DIVISIÓN PARCELA 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 175,75 175,75 100,00 
2 54,14 54,14 100,00 
3 24,47 0,00 0,00 
4 69,60 0,00 0,00 
5 77,37 77,37 100,00 
6 56,41 56,41 100,00 
7 79,03 79,03 100,00 
8 45,38 45,38 100,00 
9 43,75 43,75 100,00 

10 61,27 61,27 100,00 
11 57,04 57,04 100,00 
12 41,61 41,61 100,00 
13 35,68 0,00 0,00 
14 35,30 35,30 100,00 
15 61,83 61,83 100,00 
16 22,66 22,66 100,00 
17 30,13 26,72 88,68 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



 

MANZANA   –   Nº 36982 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (252,30 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                   -Total ocupación del suelo: 197,42 m² (78,25%) 

DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 30,76 16,95 55,10 
2 34,85 17,41 49,96 
3 99,16 85,71 86,44 
4 32,87 32,87 100,00 
5 54,66 44,48 81,38 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 36983 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (772,57 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                   -Total ocupación del suelo: 721,19 m² (93,35%) 

DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 69,98 69,98 100,00 
2 73,10 73,10 100,00 
3 83,77 59,14 70,60 
4 84,91 58,16 69,67 
5 69,25 69,25 100,00 
6 79,02 79,02 100,00 
7 103,57 103,57 100,00 
8 54,84 54,84 100,00 
9 74,92 74,92 100,00 

10 79,21 79,21 100,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 36984 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (1.119,90 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                     
                                    -Total ocupación del suelo: 974,19 m² (86,99%) 

DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 69,93 54,89 78,49 
2 85,09 62,03 72,90 
3 161,92 103,82 64,12 
4 113,14 63,63 56,24 
5 269,03 269,03 100,00 
8 65,22 65,22 100,00 
9 57,28 57,28 100,00 

10 58,63 58,63 100,00 
11 59,09 59,09 100,00 
12 68,94 68,94 100,00 
13 55,25 55,25 100,00 
14 56,38 56,38 100,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 36986 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (377,37 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                          -Total ocupación del suelo: 377,37 m² 

(100,00%) 
DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 377,37 377,37 100,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 36987 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (188,98 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                      -Total ocupación del suelo: 188,98 m² 

(100,00%) 
DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 42,41 42,41 100,00 
2 46,80 46,80 100,00 
3 99,77 99,77 100,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 36988 
 MANZANA: cerrada (1.607,30 m²) 
 USO: residencial 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
                  -Ocupación del suelo: 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                     
                                  -Total ocupación del suelo: 1227,35 m² (76,36%) 

DIVISIÓN PARCELA 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 42,43 42,43 100,00 
2 64,48 64,48 100,00 
3 56,63 56,63 100,00 
4 144,90 58,19 40,16 
5 97,75 0,00 0,00 
6 16,03 16,03 100,00 
7 61,15 61,15 100,00 
8 97,20 0,00 0,00 
9 59,42 59,42 100,00 

10 21,66 21,66 100,00 
11 28,56 0,00 0,00 
12 78,47 71,04 90,53 
13 74,41 70,73 95,05 
14 75,07 61,23 81,56 
15 75,95 75,95 100,00 
16 66,61 35,12 52,72 
17 26,46 26,46 100,00 
18 63,59 50,30 79,10 
19 16,50 16,50 100,00 
20 19,75 19,75 100,00 
21 32,29 32,29 100,00 
22 65,24 65,24 100,00 
23 69,89 69,89 100,00 
24 93,28 93,28 100,00 
25 38,25 38,25 100,00 
26 46,13 46,13 100,00 
27 75,20 75,20 100,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 36989 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (1.422,48 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
 

 

 
                                     
                                   -Total ocupación del suelo: 708,26 m² (49,79%) 

DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 194,54 130,26 66,96 
2 145,73 145,73 100,00 
3 408,61 100,57 24,61 
4 16,45 16,45 100,00 
5 13,97 13,97 100,00 
6 25,02 25,02 100,00 
7 129,44 35,83 27,68 
8 61,01 0,00 0,00 
9 59,73 59,73 100,00 

10 35,24 35,24 100,00 
11 57,76 57,76 100,00 
12 46,55 46,55 100,00 
13 75,47 0,00 0,00 
14 41,15 41,15 100,00 
15 111,81 0,00 0,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 36991 
 
 MANZANA: cerrada (1.340,78 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
                  -Ocupación del suelo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                   

             -Total ocupación del suelo: 1.169,71 m² 
(87,24%) 

DIVISIÓN PARCELA 

 
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 70,67 56,54 80,00 
2 7,81 7,81 100,00 
3 9,72 9,72 100,00 
4 15,52 15,52 100,00 
5 63,27 63,27 100,00 
6 67,02 56,69 84,59 
7 161,79 161,79 100,00 
8 25,15 25,15 100,00 
9 49,78 49,78 100,00 

10 15,65 15,65 100,00 
11 60,98 50,33 82,54 
12 24,38 24,38 100,00 
13 82,90 82,90 100,00 
14 99,73 99,73 100,00 
15 56,62 56,62 100,00 
16 83,49 83,49 100,00 
17 59,92 40,74 67,99 
18 71,53 64,26 89,84 
19 37,53 37,53 100,00 
20 86,55 49,01 56,63 
21 45,60 45,60 100,00 
22 145,17 73,20 50,42 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 36992 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (611,69 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                   -Total ocupación del suelo: 588,22 m² (96,16%) 

DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 56,87 56,87 100,00 
2 93,96 93,96 100,00 
3 65,33 65,33 100,00 
4 41,25 41,25 100,00 
5 48,10 48,10 100,00 
6 92,90 87,59 94,28 
7 101,53 92,58 91,18 
8 59,94 59,94 100,00 
9 51,80 42,60 82,24 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 36993 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (529,80 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

                               
       -Total ocupación del suelo: 0,00 m² (0,00%) 
DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 529,80 0,00 0,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 36994 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (484,25 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                   -Total ocupación del suelo: 484,25 m² (100,00%) 

DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

2 62,29 62,29 100,00 
3 88,33 88,33 100,00 
6 58,60 58,60 100,00 
7 12,60 12,60 100,00 
8 87,84 87,84 100,00 
9 116,84 116,84 100,00 

10 15,71 15,71 100,00 
11 42,06 42,06 100,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 36995 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (1.503,91 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                    
 
 
                                    -Total ocupación del suelo: 833,80 m² (55,44%) 

DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 50,11 50,11 100,00 
2 31,47 31,47 100,00 
3 36,85 36,85 100,00 
4 42,42 42,42 100,00 
5 107,17 107,17 100,00 
6 45,90 45,90 100,00 
7 87,34 87,34 100,00 
9 239,29 124,44 52,00 

11 44,89 22,57 50,28 
12 66,93 66,93 100,00 
13 321,65 94,59 29,41 
14 25,88 25,88 100,00 
15 305,89 0,00 0,00 
16 98,13 98,13 100,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 36996 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (1.668,46 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 
 

 
 
 
                                                 
                                   -Total ocupación del suelo: 1.119,03 m² (67,07%) 

DIVISIÓN PARCELA 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 20,35 20,35 100,00 
2 42,67 42,67 100,00 
3 221,85 122,21 55,09 
4 283,57 125,47 44,25 
5 67,51 0,00 0,00 
6 30,92 30,92 100,00 
7 96,74 96,74 100,00 
8 96,10 87,11 90,65 
9 43,64 43,64 100,00 

10 175,28 175,28 100,00 
14 354,82 168,75 47,56 
15 80,10 80,10 100,00 
16 112,03 82,93 74,02 
17 42,86 42,86 100,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 36998 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (377,94 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                    -Total ocupación del suelo: 312,18 m² (82,60%) 

DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 14.76 14.76 100.00 
2 14.21 14.21 100.00 
3 18.52 18.52 100.00 
4 27.30 27.30 100.00 
5 41.27 41.27 100.00 
6 261.88 196.12 74.89 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 37972 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (2.131,87 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                   -Total ocupación del suelo: 522,17 m² (24,49%) 

DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 357,21 77,52 21,70 
2 251,74 192,98 76,66 
3 213,44 101,73 47,66 
4 444,80 0,00 0,00 
5 299,52 0,00 0,00 
6 168,40 66,29 39,36 
7 178,07 0,00 0,00 
8 126,73 0,00 0,00 
9 91,96 83,65 90,96 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 37974 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (6.092,40 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
 

 

 

 

 

 
                                     
                                    -Total ocupación del suelo: 765,18 m² (12,56%) 

DIVISIÓN PARCELA 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 159,80 115,85 72,50 
2 275,50 98,78 35,85 
3 70,58 19,92 28,22 
4 224,95 87,90 39,08 
5 121,44 0,00 0,00 
6 192,10 154,22 80,28 
7 46,34 0,00 0,00 
8 122,80 0,00 0,00 
9 765,25 0,00 0,00 

10 491,22 0,00 0,00 
11 594,22 0,00 0,00 
12 828,62 0,00 0,00 
13 214,06 0,00 0,00 
14 599,17 0,00 0,00 
15 215,20 0,00 0,00 
16 206,97 0,00 0,00 
17 155,95 0,00 0,00 
18 455,80 108,72 23,85 
19 352,43 179,79 51,01 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 37981 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (469,36 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
 

                                  -Total ocupación del suelo: 469,36 m² (100,00%) 
DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 88,00 88,00 100,00 
2 51,90 51,90 100,00 
3 49,35 49,35 100,00 
4 44,99 44,99 100,00 
5 24,33 24,33 100,00 
6 18,90 18,90 100,00 
7 37,76 37,76 100,00 
8 42,93 42,93 100,00 
9 31,29 31,29 100,00 

10 15,06 15,06 100,00 
11 42,69 42,69 100,00 
12 22,16 22,16 100,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 37982 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (323,26 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                   -Total ocupación del suelo: 274,62 m² (84,95%) 

DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 154,16 105,52 68,45 
2 10,78 10,78 100,00 
3 51,47 51,47 51,47 
4 68,48 68,48 100,00 
5 25,17 25,17 100,00 
6 13,20 13,20 100,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 37983 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (414,11 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                       -Total ocupación del suelo: 369,13 m² 

(89,14%) 
DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 64,83 64,83 100,00 
2 130,80 85,82 65,61 
3 17,54 17,54 100,00 
4 69,84 69,84 100,00 
5 66,76 66,76 100,00 
6 64,34 64,34 100,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 37984 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (578,01 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                   -Total ocupación del suelo: 495,68 m² (85,76%) 

DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 78,39 78,39 100,00 
2 26,48 26,48 100,00 
3 131,60 131,60 100,00 
4 29,49 29,49 100,00 
5 74,23 74,23 100,00 
6 175,69 93,36 53,14 
7 62,13 62,13 100,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 37985 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (1.115,99 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                   -Total ocupación del suelo: 859,41 m² (77,01%) 

DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 41,96 41,96 100,00 
2 46,18 46,18 100,00 
3 84,87 84,87 100,00 
4 578,75 322,17 55,67 
5 60,03 60,03 100,00 
6 77,20 77,20 100,00 
7 43,95 43,95 100,00 
8 103,77 103,77 100,00 
9 44,35 44,35 100,00 

10 18,48 18,48 100,00 
11 16,45 16,45 100,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 37986 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (367,68 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                   -Total ocupación del suelo: 306,50 m² (83,36%) 

DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 52,01 52,01 100,00 
2 80,83 57,50 71,14 
3 53,89 53,89 100,00 
4 55,48 55,48 100,00 
5 125,47 87,62 69,83 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 37989 
 
 MANZANA: cerrada (1.347,46 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
                  -Ocupación del suelo: 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
                                     
                                   -Total ocupación del suelo: 839,10 m² (62,27%) 

DIVISIÓN PARCELA 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 71,58 71,58 100,00 
2 18,78 18,78 100,00 
3 19,81 19,81 100,00 
5 11,83 11,83 100,00 
6 19,08 19,08 100,00 
7 53,59 53,59 100,00 
8 114,32 114,32 100,00 
9 126,57 11,24 8,88 

10 28,62 0,00 0,00 
11 42,36 42,36 100,00 
12 157,19 45,22 28,77 
13 50,92 50,92 100,00 
14 94,77 94,77 100,00 
15 178,62 0,00 0,00 
16 37,88 24,15 63,75 
17 59,90 59,90 100,00 
18 108,41 76,79 70,83 
19 14,10 14,10 100,00 
20 22,19 22,19 100,00 
21 11,77 11,77 100,00 
25 105,17 76,70 72,93 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 37996 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (873,02 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                      -Total ocupación del suelo: 154,10 m² (17,65%) 

DIVISIÓN PARCELA 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 199,83 84,87 42,47 
2 117,79 0,00 0,00 
3 274,38 69,23 25,23 
4 182,97 0,00 0,00 
5 98,04 0,00 0,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 37998 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (2.038,88 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
 

 

 

 

 
                                     
                                 -Total ocupación del suelo: 1.352,65 m² (66,34%) 

DIVISIÓN PARCELA 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 75,58 75,58 100,00 
2 247,44 152,67 61,70 
3 113,04 99,50 88,02 
4 338,96 127,82 37,71 
5 37,13 37,13 100,00 
6 31,39 31,39 100,00 
7 128,47 128,47 100,00 
8 395,40 141,93 35,90 
9 91,89 91,89 100,00 

10 39,09 39,09 100,00 
11 110,49 0,00 0,00 
12 34,98 34,98 100,00 
13 134,35 78,75 58,61 
14 72,28 52,97 73,28 
15 126,95 56,44 44,4 
16 165,82 0,00 0,00 
17 171,47 86,22 50,28 
18 194,06 117,82 60,71 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 38983 
 MANZANA: cerrada (14.522,37 m²) 
 USO: residencial 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
                  -Ocupación del suelo: 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                      
                                   -Total ocupación del suelo: 740,25 m² (5,10%) 

DIVISIÓN PARCELA 

  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 228,85 60,80 26,57 
2 311,35 91,84 29,50 
3 168,33 104,30 61,96 
4 205,11 0,00 0,00 
5 438,43 0,00 0,00 
6 551,46 0,00 0,00 
7 258,23 0,00 0,00 
8 553,24 93,29 16,86 
9 285,28 66,63 23,36 

10 499,78 0,00 0,00 
11 330,83 81,91 24,76 
12 153,53 0,00 0,00 
13 157,41 0,00 0,00 
14 244,73 98,61 40,29 
15 323,81 78,00 24,09 
16 336,66 64,87 19,27 
17 557,98 0,00 0,00 
18 256,57 0,00 0,00 
19 1.172,25 0,00 0,00 
20 2.505,98 0,00 0,00 
21 1.582,90 0,00 0,00 
22 251,95 0,00 0,00 
23 444,24 0,00 0,00 
24 279,01 0,00 0,00 
25 542,69 0,00 0,00 
26 727,06 0,00 0,00 
27 549,42 0,00 0,00 
28 605,29 0,00 0,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 38991 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (206,43 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                      -Total ocupación del suelo: 206,43 m² 

(100,00%) 
DIVISIÓN PARCELA 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 113,80 113,80 100,00 
2 40,42 40,42 100,00 
3 37,88 37,88 100,00 
4 14,33 14,33 100,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 



MANZANA   –   Nº 38994 
 
 
 
 MANZANA: cerrada (2.450,19 m²) 
 
 USO: residencial 
 
 PARCELAS: parcelación irregular en geometría y superficie 
 
 OCUPACIÓN PARCELAS:-Tipología de edificación: entre medianeras 
 
                                                  -Edificación: alineada a fachada, ocupando toda la parcela 
                                                                      retranqueadas generando patios posteriores 
 

                                  -Altura: 1 y 2 alturas 
 

                  -Ocupación del suelo: 
 

 
                                   -Total ocupación del suelo: 252,74 m² (10,32%) 

DIVISIÓN PARCELA 
 
 

  
OCUPACIÓN PARCELA 

Nº 
parc. 

Superficie 
parcela m² 

Ocup. 
Parcela m² 

Ocup. 
parcela % 

1 1.055,55 118,99 11,27 
2 201,52 0,00 0,00 
3 180,08 0,00 0,00 
4 98,44 0,00 0,00 
5 209,87 133,75 63,73 
6 147,75 0,00 0,00 
7 276,51 0,00 0,00 
8 53,29 0,00 0,00 
9 86,72 0,00 0,00 

10 140,45 0,00 0,00 

 
OBSERVACIONES 

 
Parcela nº 1, 2, 6 y 8:  
Edificación entre 
medianeras. 
Retranqueo respecto 
a línea de fachada 
Patio posterior. 
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ANEXO 4: Tablas por manzanas y parcelas con datos pormenorizados de 

ocupación de suelo, edificabilidad, etc. 

 

 



MANZANA 
34991

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas

1 256,78 256,78 73,80 28,74 147,60 0,57 2
2 646,29 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00
3 37,89 37,89 37,89 100,00 37,89 1,00 1
4 37,77 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00
5 61,77 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00
7 206,14 206,14 38,32 18,59 76,64 0,37 2
8 24,91 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00

Total 1271,55 500,81 150,01 11,80 262,13 0,21

MANZANA 
34996

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas

1 176,97 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00
2 470,04 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00
3 329,82 329,82 85,60 25,95 85,60 0,26 1
4 506,10 506,10 100,95 19,95 119,88 0,24 1,19
5 420,30 420,30 78,41 18,66 78,41 0,19 1
6 337,85 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00
7 213,78 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00
8 347,01 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00
9 677,50 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00

Total 3479,37 1256,22 264,96 7,62 283,89 0,08

MANZANA 
35982

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas

1 926,97 926,97 160,62 17,33 160,62 0,17 1
2 285,65 285,65 107,98 37,80 95,02 0,33 0,88
3 796,27 796,27 220,21 27,66 210,30 0,26 0,96
4 62,48 62,48 62,48 100,00 124,96 2,00 2
5 39,00 39,00 39,00 100,00 39,00 1,00 1
6 22,28 22,28 22,28 100,00 22,28 1,00 1
8 202,67 202,67 191,30 94,39 573,90 2,83 3
9 30,00 30,00 30,00 100,00 30,00 1,00 1

10 76,63 76,63 76,63 100,00 76,63 1,00 1
11 42,92 42,92 42,92 100,00 85,84 2,00 2
12 208,72 208,72 173,81 83,27 173,81 0,83 1
13 58,35 58,35 44,43 76,14 44,43 0,76 1
14 89,76 89,76 52,87 58,90 52,87 0,59 1
15 26,72 26,72 26,72 100,00 26,72 1,00 1
16 16,97 16,97 16,97 100,00 16,97 1,00 1
17 66,00 66,00 66,00 100,00 198,00 3,00 3
18 438,33 438,33 161,48 36,84 139,66 0,32 0,86
19 20,84 20,84 20,84 100,00 20,84 1,00 1
20 12,28 12,28 12,28 100,00 12,28 1,00 1
21 36,23 36,23 36,23 100,00 36,23 1,00 1
22 55,76 CONSTR. 0,00 0,00 0,00 0,00 0
23 1600,39 1600,39 179,88 11,24 280,61 0,18 1,56
24 60,94 60,94 60,94 100,00 58,50 0,96 0,96
25 716,93 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 0
26 529,83 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 0

Total 6422,92 5120,40 1805,87 28,12 2479,48 0,39

MANZANA 
35982-A

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas

1 926,97 926,97 160,62 17,33 160,62 0,17 1
2 285,65 285,65 107,98 37,80 95,02 0,33 0,88
3 796,27 796,27 220,21 27,66 210,30 0,26 0,96

18 438,33 438,33 161,48 36,84 139,66 0,32 0,86
23 1600,39 1600,39 179,88 11,24 280,61 0,18 1,56
25 716,93 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 0
26 529,83 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 0

Total 5294,37 4047,61 830,17 15,68 886,22 0,17

MANZANA 
35982-C

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas

4 62,48 62,48 62,48 100,00 124,96 2,00 2
5 39,00 39,00 39,00 100,00 39,00 1,00 1
6 22,28 22,28 22,28 100,00 22,28 1,00 1
8 202,67 202,67 191,30 94,39 573,90 2,83 3
9 30,00 30,00 30,00 100,00 30,00 1,00 1

10 76,63 76,63 76,63 100,00 76,63 1,00 1
11 42,92 42,92 42,92 100,00 85,84 2,00 2
12 208,72 208,72 173,81 83,27 173,81 0,83 1
13 58,35 58,35 44,43 76,14 44,43 0,76 1
14 89,76 89,76 52,87 58,90 52,87 0,59 1
15 26,72 26,72 26,72 100,00 26,72 1,00 1
16 16,97 16,97 16,97 100,00 16,97 1,00 1
17 66,00 66,00 66,00 100,00 198,00 3,00 3
19 20,84 20,84 20,84 100,00 20,84 1,00 1
20 12,28 12,28 12,28 100,00 12,28 1,00 1
21 36,23 36,23 36,23 100,00 36,23 1,00 1
22 55,76 CONSTR. 0,00 0,00 0,00 0,00 0
24 60,94 60,94 60,94 100,00 58,50 0,96 0,96

Total 1128,55 1072,79 975,70 86,46 1593,26 1,41

MANZANA 
35983

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 75,28 75,28 54,34 72,18 98,10 1,30 1,81 1 75,28 54,34 72,18
2 54,79 54,79 54,79 100,00 109,58 2,00 2 2 54,79 54,79 100
3 81,12 81,12 81,12 100,00 162,24 2,00 2 3 81,12 81,12 100
4 64,36 64,36 64,36 100,00 193,08 3,00 3 4 64,36 64,36 100
5 67,26 67,26 67,26 100,00 134,52 2,00 2 5 67,26 67,26 100
6 46,37 46,37 46,37 100,00 46,37 1,00 1 6 46,37 46,37 100
7 26,84 26,84 26,84 100,00 26,84 1,00 1 7 26,84 26,84 100



Total 416,02 416,02 395,08 94,97 770,73 1,85

MANZANA 
35985

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 41,23 41,23 41,23 100,00 41,23 1,00 1 1 41,23 41,23 100
2 68,13 68,13 68,13 100,00 68,13 1,00 1 2 68,13 68,13 100
3 70,79 70,79 70,79 100,00 70,79 1,00 1 3 70,79 70,79 100
4 36,58 36,58 36,58 100,00 73,16 2,00 2 4 36,58 36,58 100
5 55,69 55,69 55,69 100,00 55,69 1,00 1 5 55,69 55,69 100
6 99,89 99,89 99,89 100,00 198,08 1,98 1,98 6 99,89 99,89 100
7 52,18 52,18 52,18 100,00 156,54 3,00 3 7 52,18 52,18 100
8 55,81 55,81 55,81 100,00 70,48 1,26 1,26 8 55,81 55,81 100
9 71,80 71,80 71,80 100,00 71,80 1,00 1 9 71,8 71,8 100

10 16,46 16,46 16,46 100,00 32,92 2,00 2 10 16,46 16,46 100
11 68,59 68,59 59,53 86,79 59,53 0,87 1 11 68,59 59,53 86,94
12 69,64 69,64 61,38 88,14 120,70 1,73 1,97 12 69,64 61,38 88,14
13 43,04 43,04 43,04 100,00 84,62 1,97 2 13 43,04 43,04 100
14 14,76 14,76 14,76 100,00 14,76 1,00 1 14 14,76 14,76 100
15 122,69 122,69 38,24 31,17 38,24 0,31 1 15 122,69 38,24 31,17
16 14,18 14,18 14,18 100,00 42,54 3,00 3 16 14,18 14,18 100

Total 901,46 901,46 799,69 88,71 1199,20 1,33

MANZANA 
35986

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 67,18 67,18 67,18 100,00 134,36 2,00 2 1 67,18 67,18 100
2 57,00 57,00 57,00 100,00 57,00 1,00 1 2 57 57 100
3 64,08 64,08 64,08 100,00 64,08 1,00 1 3 64,08 64,08 100
4 53,32 53,32 53,32 100,00 53,32 1,00 1 4 53,32 53,32 100

Total 241,58 241,58 241,58 100,00 308,76 1,28

MANZANA 
35987

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 34,12 34,12 34,12 100,00 34,12 1,00 1 1 34,12 34,12 100
2 42,36 42,36 42,36 100,00 42,36 1,00 1 2 42,36 42,36 100
3 40,42 40,42 40,42 100,00 80,84 2,00 2 3 40,42 40,42 100
4 38,72 38,72 38,72 100,00 60,14 1,55 1,55 4 38,72 38,72 100
5 31,96 31,96 31,96 100,00 63,92 2,00 2 5 31,96 31,96 100

Total 187,58 187,58 187,58 100,00 281,38 1,50

MANZANA 
35991

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 149,80 149,80 82,59 55,13 82,59 0,55 1 1 149,8 82,59 55,13
2 72,77 72,77 60,68 83,39 60,68 0,83 1 2 72,77 60,68 83,39
3 126,28 126,28 95,94 75,97 191,88 1,52 2 3 126,28 95,94 75,97
4 61,19 61,19 61,19 100,00 111,42 1,82 1,82 4 61,19 61,19 100
5 26,72 26,72 26,72 100,00 26,72 1,00 1 5 26,72 26,72 100
6 14,52 14,52 14,52 100,00 14,52 1,00 1 6 14,52 14,52 100
7 14,15 14,15 14,15 100,00 14,15 1,00 1 7 14,15 14,15 100
8 93,35 93,35 93,35 100,00 93,35 1,00 1 8 93,35 93,35 100
9 22,23 22,23 22,23 100,00 22,23 1,00 1 9 22,23 22,23 100

10 32,89 32,89 32,89 100,00 32,89 1,00 1 10 32,89 32,89 100
11 84,11 84,11 84,11 100,00 84,11 1,00 1 11 84,11 84,11 100

Total 698,01 698,01 588,37 84,29 734,54 1,05

MANZANA 
35999

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 38,93 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 0 1 38,93 0 0
2 83,34 83,34 51,70 62,04 103,40 1,24 2 2 83,34 51,7 62,04
3 231,20 231,20 116,04 50,19 215,87 0,93 1,86 3 231,2 116,04 50,19
4 82,16 82,16 65,03 79,15 119,00 1,45 1,83 4 82,16 65,03 79,15
5 337,79 337,79 88,70 26,26 177,40 0,53 2 5 337,79 88,7 26,26
6 281,89 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 0 6 281,89 0 0
7 229,46 229,46 124,70 54,34 249,40 1,09 2 7 229,46 124,7 54,34
8 48,21 48,21 38,10 79,03 76,20 1,58 2 8 48,21 38,1 79,03
9 50,82 50,82 35,66 70,17 71,32 1,40 2 9 50,82 35,66 70,17

10 105,80 105,80 80,04 75,65 80,04 0,76 1 10 105,8 80,04 75,65
11 112,34 112,34 112,34 100,00 112,34 1,00 1 11 112,34 112,34 100
12 112,84 112,84 82,88 73,45 165,76 1,47 2 12 112,84 82,88 73,45
13 33,43 33,43 33,43 100,00 33,43 1,00 1 13 33,43 33,43 100
14 105,68 105,68 105,68 100,00 211,36 2,00 2 14 105,68 105,68 100
15 157,12 157,12 113,59 72,30 340,77 2,17 3 15 157,12 113,59 72,3
16 53,75 53,75 53,75 100,00 97,79 1,82 1,82 16 53,75 53,75 100
17 31,62 31,62 31,62 100,00 31,62 1,00 1 17 31,62 31,62 100
18 41,75 41,75 41,75 100,00 41,75 1,00 1 18 41,75 41,75 100
19 56,36 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 0 19 56,36 0 0
20 86,83 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 0 20 86,83 0 0
21 75,94 75,94 39,56 52,09 39,56 0,52 1 21 75,94 39,56 52,09
22 89,84 89,84 89,84 100,00 89,84 1,00 1 22 89,84 89,84 100

Total 2447,10 1983,09 1304,41 53,30 2256,84 0,92

MANZANA 
36981

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 175,75 175,75 175,75 100,00 175,75 1,00 1 1 175,75 175,75 100
2 54,14 54,14 54,14 100,00 54,14 1,00 1 2 54,14 54,14 100
3 24,47 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 0 3 24,47 0 0
4 69,60 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 0 4 69,6 0 0
5 77,37 77,37 77,37 100,00 77,37 1,00 1 5 77,37 77,37 100
6 56,41 56,41 56,41 100,00 112,82 2,00 2 6 56,41 56,41 100
7 79,03 79,03 79,03 100,00 158,06 2,00 2 7 79,03 79,03 100
8 45,38 45,38 45,38 100,00 90,76 2,00 2 8 45,38 45,38 100
9 43,75 43,75 43,75 100,00 87,50 2,00 2 9 43,75 43,75 100

10 61,27 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 0 10 61,27 61,27 100
11 57,04 57,04 57,04 100,00 57,04 1,00 1 11 57,04 57,04 100
12 41,61 41,61 41,61 100,00 41,61 1,00 1 12 41,61 41,61 100
13 35,68 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 0 13 35,68 0 0
14 35,30 35,30 35,30 100,00 35,30 1,00 1 14 35,3 35,3 100



15 61,83 61,83 61,83 100,00 61,83 1,00 1 15 61,83 61,83 100
16 22,66 RUINA 0,00 0,00 0,00 0,00 0 16 22,66 22,66 100
17 30,13 30,13 26,72 88,68 26,72 0,89 1 17 30,13 26,72 88,68

Total 971,42 757,74 754,33 77,65 978,90 1,01

MANZANA 
36982

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 30,76 30,76 16,95 55,10 16,95 0,55 1 1 30,76 16,95 55,1
2 34,85 34,85 17,41 49,96 34,82 1,00 2 2 34,85 17,41 49,96
3 99,16 99,16 85,71 86,44 171,42 1,73 2 3 99,16 85,71 86,44
4 32,87 32,87 32,87 100,00 65,74 2,00 2 4 32,87 32,87 100
5 54,66 54,66 44,48 81,38 44,48 0,81 1 5 54,66 44,48 81,38

Total 252,30 252,30 197,42 78,25 333,41 1,32

MANZANA 
36983

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 69,98 69,98 69,98 100,00 69,98 1,00 1 1 69,98 69,98 100
2 73,10 73,10 73,10 100,00 145,47 1,99 1,99 2 73,1 73,1 100
3 83,77 83,77 59,14 70,60 118,28 1,41 2 3 83,77 59,14 70,6
4 84,91 84,91 58,16 68,50 116,32 1,37 2 4 84,91 58,16 69,67
5 69,25 69,25 69,25 100,00 138,50 2,00 2 5 69,25 69,25 100
6 79,02 79,02 79,02 100,00 79,02 1,00 1 6 79,02 79,02 100
7 103,57 103,57 103,57 100,00 103,57 1,00 1 7 103,57 103,57 100
8 54,84 54,84 54,84 100,00 109,68 2,00 2 8 54,84 54,84 100
9 74,92 74,92 74,92 100,00 149,84 2,00 2 9 74,92 74,92 100

10 79,21 79,21 79,21 100,00 117,73 1,49 1,49 10 79,21 79,21 100
Total 772,57 772,57 721,19 93,35 1148,39 1,49

MANZANA 
36984

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 69,93 69,93 54,89 78,49 109,78 1,57 2 1 69,93 54,89 78,49
2 85,09 85,09 62,03 72,90 124,06 1,46 2 2 85,09 62,03 72,9
3 161,92 161,92 103,82 64,12 103,82 0,64 1 3 161,92 103,82 64,12
4 113,14 113,14 63,63 56,24 63,63 0,56 1 4 113,14 63,63 56,24
5 269,03 CONSTR. 0,00 0,00 0,00 0,00 0 5 269,03 269,03 100
8 65,22 65,22 65,22 100,00 130,44 2,00 2 8 65,22 65,22 100
9 57,28 57,28 57,28 100,00 114,56 2,00 2 9 57,28 57,28 100

10 58,63 58,63 58,63 100,00 117,26 2,00 2 10 58,63 58,63 100
11 59,09 59,09 59,09 100,00 59,09 1,00 1 11 59,09 59,09 100
12 68,94 68,94 68,94 100,00 137,88 2,00 2 12 68,94 68,94 100
13 55,25 55,25 55,25 100,00 110,50 2,00 2 13 55,25 55,25 100
14 56,38 56,38 56,38 100,00 112,76 2,00 2 14 56,38 56,38 100

Total 1119,90 850,87 705,16 62,97 1183,78 1,06

MANZANA 
36986

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 377,37 377,37 377,37 100,00 356,35 0,94 0,94 1 377,37 377,37 100
Total 377,37 377,37 377,37 100,00 356,35 0,94

MANZANA 
36987

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 42,41 42,41 42,41 100,00 84,82 2,00 2 1 42,41 42,41 100
2 46,80 46,80 46,80 100,00 93,60 2,00 2 2 46,8 46,8 100
3 99,77 99,77 99,77 100,00 231,51 2,32 2,32 3 99,77 99,77 100

Total 188,98 188,98 188,98 100,00 409,93 2,17

MANZANA 
36988

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 42,43 42,43 42,43 100,00 42,43 1,00 1 1 42,43 42,43 100
2 64,48 64,48 64,48 100,00 64,48 1,00 1 2 64,48 64,48 100
3 56,63 56,63 56,63 100,00 113,26 2,00 2 3 56,63 56,63 100
4 144,90 144,90 58,19 40,16 58,19 0,40 1 4 144,9 58,19 40,16
5 97,75 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 0 5 97,75 0 0
6 16,03 16,03 16,03 100,00 16,03 1,00 1 6 16,03 16,03 100
7 61,15 61,15 61,15 100,00 122,30 2,00 2 7 61,15 61,15 100
8 97,20 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 0 8 97,2 0 0
9 59,42 59,42 59,42 100,00 118,84 2,00 2 9 59,42 59,42 100

10 21,66 21,66 21,66 100,00 21,66 1,00 1 10 21,66 21,66 100
11 28,56 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 0 11 28,56 0 0
12 78,47 78,47 71,04 90,53 71,04 0,91 1 12 78,47 71,04 90,53
13 74,41 74,41 70,73 95,05 70,73 0,95 1 13 74,41 70,73 95,05
14 75,07 75,07 61,23 81,56 61,23 0,82 1 14 75,07 61,23 81,56
15 75,95 75,95 75,95 100,00 151,90 2,00 2 15 75,95 75,95 100
16 66,61 66,61 35,12 52,72 70,24 1,05 2 16 66,61 35,12 52,72
17 26,46 26,46 26,46 100,00 26,46 1,00 1 17 26,46 26,46 100
18 63,59 63,59 50,30 79,10 100,60 1,58 2 18 63,59 50,3 79,1
19 16,50 16,50 16,50 100,00 16,50 1,00 1 19 16,5 16,5 100
20 19,75 19,75 19,75 100,00 19,75 1,00 1 20 19,75 19,75 100
21 32,29 32,29 32,29 100,00 32,29 1,00 1 21 32,29 32,29 100
22 65,24 65,24 65,24 100,00 130,48 2,00 2 22 65,24 65,24 100
23 69,89 69,89 69,89 100,00 69,89 1,00 1 23 69,89 69,89 100
24 93,28 93,28 93,28 100,00 186,56 2,00 2 24 93,28 93,28 100
25 38,25 38,25 38,25 100,00 76,50 2,00 2 25 38,25 38,25 100
26 46,13 46,13 46,13 100,00 92,26 2,00 2 26 46,13 46,13 100
27 75,20 75,20 75,20 100,00 150,40 2,00 2 27 75,2 75,2 100

Total 1607,30 1383,79 1227,35 76,36 1884,02 1,17

MANZANA 
36989

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 194,54 194,54 130,26 66,96 130,26 0,67 1 1 194,54 130,26 66,96
2 145,73 145,73 145,73 100,00 291,46 2,00 2 2 145,73 145,73 100
3 408,61 408,61 100,57 24,61 100,57 0,25 1 3 408,61 100,57 24,61
4 16,45 16,45 16,45 100,00 16,45 1,00 1 4 16,45 16,45 100
5 13,97 13,97 13,97 100,00 13,97 1,00 1 5 13,97 13,97 100
6 25,02 25,02 25,02 100,00 75,06 3,00 3 6 25,02 25,02 100
7 129,44 129,44 35,83 27,68 35,83 0,28 1 7 129,44 35,83 27,68



8 61,01 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 0 8 61,01 0 0
9 59,73 59,73 59,73 100,00 119,46 2,00 2 9 59,73 59,73 100

10 35,24 35,24 35,24 100,00 35,24 1,00 1 10 35,24 35,24 100
11 57,76 57,76 57,76 100,00 57,76 1,00 1 11 57,76 57,76 100
12 46,55 46,55 46,55 100,00 46,55 1,00 1 12 46,55 46,55 100
13 75,47 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 0 13 75,47 0 0
14 41,15 41,15 41,15 100,00 82,30 2,00 2 14 41,15 41,15 100
15 111,81 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 0 15 111,81 0 0

Total 1422,48 1174,19 708,26 49,79 1004,91 0,71

MANZANA 
36991

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 70,67 70,67 56,54 80,01 113,08 1,60 2 1 70,67 56,54 80
2 7,81 RUINA 0,00 0,00 0,00 0,00 0 2 7,81 7,81 100
3 9,72 RUINA 0,00 0,00 0,00 0,00 0 3 9,72 9,72 100
4 15,52 15,52 15,52 100,00 15,52 1,00 1 4 15,52 15,52 100
5 63,27 CONSTR. 0,00 0,00 0,00 0,00 0 5 63,27 63,27 100
6 67,02 67,02 56,69 84,59 113,38 1,69 2 6 67,02 56,69 84,59
7 161,79 161,79 161,79 100,00 247,44 1,53 1,53 7 161,79 161,79 100
8 25,15 25,15 25,15 100,00 25,15 1,00 1 8 25,15 25,15 100
9 49,78 49,78 49,78 100,00 49,78 1,00 1 9 49,78 49,78 100

10 15,65 15,65 15,65 100,00 15,65 1,00 1 10 15,65 15,65 100
11 60,98 60,98 50,33 82,54 100,66 1,65 2 11 60,98 50,33 82,54
12 24,38 24,38 24,38 100,00 24,38 1,00 1 12 24,38 24,38 100
13 82,90 82,90 82,90 100,00 165,80 2,00 2 13 82,9 82,9 100
14 99,73 CONSTR. 0,00 0,00 0,00 0,00 0 14 99,73 99,73 100
15 56,62 56,62 56,62 100,00 81,99 1,45 1,45 15 56,62 56,62 100
16 83,49 83,49 83,49 100,00 83,49 1,00 1 16 83,49 83,49 100
17 59,92 59,92 40,74 67,99 81,48 1,36 2 17 59,92 40,74 67,99
18 71,53 71,53 64,26 89,84 124,76 1,74 1,94 18 71,53 64,26 89,84
19 37,53 37,53 37,53 100,00 75,06 2,00 2 19 37,53 37,53 100
20 86,55 86,55 49,01 56,63 49,01 0,57 1 20 86,55 49,01 56,63
21 45,60 45,60 45,60 100,00 45,60 1,00 1 21 45,6 45,6 100
22 145,17 145,17 73,20 50,42 73,20 0,50 1 22 145,17 73,2 50,42

Total 1340,78 1160,25 989,18 73,78 1485,43 1,11

MANZANA 
36992

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 56,87 56,87 56,87 100,00 113,74 2,00 2 1 56,87 56,87 100
2 93,96 93,96 93,96 100,00 93,96 1,00 1 2 93,96 93,96 100
3 65,33 65,33 65,33 100,00 130,66 2,00 2 3 65,33 65,33 100
4 41,25 41,25 41,25 100,00 41,25 1,00 1 4 41,25 41,25 100
5 48,10 48,10 48,10 100,00 48,10 1,00 1 5 48,1 48,1 100
6 92,90 92,90 87,59 94,28 175,18 1,89 2 6 92,9 87,59 94,28
7 101,53 101,53 92,58 91,18 178,22 1,76 1,93 7 101,53 92,58 91,18
8 59,94 59,94 59,94 100,00 59,94 1,00 1 8 59,94 59,94 100
9 51,80 51,80 42,60 82,24 85,24 1,65 2 9 51,8 42,6 82,24

Total 611,68 611,68 588,22 96,16 926,28 1,51

MANZANA 
36993

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 529,80 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 1 529,8 0 0
Total 529,80 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

MANZANA 
36994

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

2 62,29 RUINA 0,00 0,00 0,00 0,00 2 62,29 62,29 100
3 88,33 88,33 88,33 100,00 176,66 2,00 2 3 88,33 88,33 100
6 58,60 58,60 58,60 100,00 58,60 1,00 1 6 58,6 58,6 100
7 12,60 12,60 12,60 100,00 12,60 1,00 1 7 12,6 12,6 100
8 87,84 87,84 87,84 100,00 87,84 1,00 1 8 87,84 87,84 100
9 116,84 116,84 116,84 100,00 116,84 1,00 1 9 116,84 116,84 100

10 15,71 15,71 15,71 100,00 15,71 1,00 1 10 15,71 15,71 100
11 42,06 42,06 42,06 100,00 42,06 1,00 1 11 42,06 42,06 100

Total 484,27 421,98 421,98 87,14 510,31 1,05

MANZANA 
36995

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 50,11 50,11 50,11 100,00 50,11 1,00 1 1 50,11 50,11 100
2 31,47 31,47 31,47 100,00 62,94 2,00 2 2 31,47 31,47 100
3 36,85 36,85 36,85 100,00 73,70 2,00 2 3 36,85 36,85 100
4 42,42 42,42 42,42 100,00 84,84 2,00 2 4 42,42 42,42 100
5 107,17 107,17 107,17 100,00 214,34 2,00 2 5 107,17 107,17 100
6 45,90 45,90 45,90 100,00 45,90 1,00 1 6 45,9 45,9 100
7 87,34 87,34 87,34 100,00 87,34 1,00 1 7 87,34 87,34 100
9 239,29 239,29 124,44 52,00 248,88 1,04 2 9 239,29 124,44 52

11 44,89 44,89 22,57 50,28 22,57 0,50 1 11 44,89 22,57 50,28
12 66,93 66,93 66,93 100,00 66,93 1,00 1 12 66,93 66,93 100
13 321,65 321,65 94,59 29,41 94,59 0,29 1 13 321,65 94,59 29,41
14 25,88 25,88 25,88 100,00 25,88 1,00 1 14 25,88 25,88 100
15 305,89 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 15 305,89 0 0
16 98,13 98,13 98,13 100,00 98,13 1,00 1 16 98,13 98,13 100

Total 1503,92 1198,03 833,80 55,44 1176,15 0,78

MANZANA 
36996

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 20,35 RUINA 0,00 0,00 0,00 0,00 1 20,35 20,35 100
2 42,67 42,67 42,67 100,00 42,67 1,00 1 2 42,67 42,67 100
3 221,85 221,85 122,21 55,09 236,57 1,07 1,94 3 221,85 122,21 55,09
4 283,57 283,57 125,47 44,25 245,98 0,87 1,96 4 283,57 125,47 44,25
5 67,51 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 5 67,51 0 0
6 30,92 30,92 30,92 100,00 30,92 1,00 1 6 30,92 30,92 100
7 96,74 96,74 96,74 100,00 96,74 1,00 1 7 96,74 96,74 100
8 96,10 96,10 87,11 90,65 174,22 1,81 2 8 96,1 87,11 90,65
9 43,64 43,64 43,64 100,00 87,28 2,00 2 9 43,64 43,64 100

10 175,28 175,28 175,28 100,00 242,53 1,38 1,38 10 175,28 175,28 100



14 354,82 354,82 168,75 47,56 275,62 0,78 1,63 14 354,82 168,75 47,56
15 80,10 80,10 80,10 100,00 160,20 2,00 2 15 80,1 80,1 100
16 112,03 112,03 82,93 74,02 165,86 1,48 2 16 112,03 82,93 74,02
17 42,86 42,86 42,86 100,00 85,72 2,00 2 17 42,86 42,86 100

Total 1668,44 1580,58 1098,68 65,85 1844,32 1,11

MANZANA 
36998

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 14,76 14,76 14,76 100,00 14,76 1,00 1 1 14,76 14,76 100
2 14,21 14,21 14,21 100,00 14,21 1,00 1 2 14,21 14,21 100
3 18,52 18,52 18,52 100,00 18,52 1,00 1 3 18,52 18,52 100
4 27,30 27,30 27,30 100,00 27,30 1,00 1 4 27,3 27,3 100
5 41,27 41,27 41,27 100,00 41,27 1,00 1 5 41,27 41,27 100
6 261,88 261,88 196,12 74,89 310,63 1,19 1,58 6 261,88 196,12 74,89

Total 377,94 377,94 312,18 82,60 426,69 1,13

MANZANA 
37972

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 357,21 357,21 77,52 21,70 77,52 0,22 1 1 357,21 77,52 21,7
2 251,74 251,74 192,98 76,66 296,73 1,18 1,54 2 251,74 192,98 76,66
3 213,44 213,44 101,73 47,66 197,78 0,93 1,94 3 213,44 101,73 47,66
4 444,80 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 4 444,8 0 0
5 299,52 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 5 299,52 0 0
6 168,40 168,40 66,29 39,36 116,03 0,69 1,75 6 168,4 66,29 39,36
7 178,07 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 7 178,07 0 0
8 126,73 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 8 126,73 0 0
9 91,96 91,96 83,65 90,96 79,68 0,87 0,95 9 91,96 83,65 90,96

Total 2131,87 1082,75 522,17 24,49 767,73 0,36

MANZANA 
37974

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 159,80 159,80 115,85 72,50 194,62 1,22 1,68 1 159,8 115,85 72,5
2 275,50 275,50 98,78 35,85 98,78 0,36 1 2 275,5 98,78 35,85
3 70,58 70,58 19,92 28,22 19,92 0,28 1 3 70,58 19,92 28,22
4 224,95 224,95 87,90 39,08 175,80 0,78 2 4 224,95 87,9 39,08
5 121,44 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 5 121,44 0 0
6 192,10 192,10 154,22 80,28 308,44 1,61 2 6 192,1 154,22 80,28
7 46,34 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 7 46,34 0 0
8 122,80 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 8 122,8 0 0
9 765,25 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 9 765,25 0 0

10 491,22 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 10 491,22 0 0
11 594,22 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 11 594,22 0 0
12 828,62 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 12 828,62 0 0
13 214,06 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 13 214,06 0 0
14 599,17 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 14 599,17 0 0
15 215,20 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 15 215,2 0 0
16 206,97 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 16 206,97 0 0
17 155,95 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 17 155,95 0 0
18 455,80 455,80 108,72 23,85 103,01 0,23 0,95 18 455,8 108,72 23,85
19 352,43 352,43 179,79 51,01 314,59 0,89 1,75 19 352,43 179,79 51,01

Total 6092,40 1731,16 765,18 12,56 1215,16 0,20

MANZANA 
37981

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 88,00 88,00 88,00 100,00 176,00 2,00 2 1 88 88 100
2 51,90 51,90 51,90 100,00 103,80 2,00 2 2 51,9 51,9 100
3 49,35 49,35 49,35 100,00 98,70 2,00 2 3 49,35 49,35 100
4 44,99 44,99 44,99 100,00 44,99 1,00 1 4 44,99 44,99 100
5 24,33 24,33 24,33 100,00 24,33 1,00 1 5 24,33 24,33 100
6 18,90 18,90 18,90 100,00 18,90 1,00 1 6 18,9 18,9 100
7 37,76 37,76 37,76 100,00 37,76 1,00 1 7 37,76 37,76 100
8 42,93 42,93 42,93 100,00 42,93 1,00 1 8 42,93 42,93 100
9 31,29 31,29 31,29 100,00 31,29 1,00 1 9 31,29 31,29 100

10 15,06 15,06 15,06 100,00 15,06 1,00 1 10 15,06 15,06 100
11 42,69 42,69 42,69 100,00 42,69 1,00 1 11 42,69 42,69 100
12 22,16 22,16 22,16 100,00 22,16 1,00 1 12 22,16 22,16 100

Total 469,36 469,36 469,36 100,00 658,61 1,40

MANZANA 
37982

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 154,16 154,16 105,52 68,45 211,04 1,37 2 1 154,16 105,52 68,45
2 10,78 10,78 10,78 100,00 10,78 1,00 1 2 10,78 10,78 100
3 51,47 51,47 51,47 100,00 51,47 1,00 1 3 51,47 51,47 51,47
4 68,48 68,48 68,48 100,00 136,96 2,00 2 4 68,48 68,48 100
5 25,17 25,17 25,17 100,00 25,17 1,00 1 5 25,17 25,17 100
6 13,20 13,20 13,20 100,00 13,20 1,00 1 6 13,2 13,2 100

Total 323,26 323,26 274,62 84,95 448,62 1,39

MANZANA 
37983

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 64,83 64,83 64,83 100,00 64,83 1,00 1 1 64,83 64,83 100
2 130,80 130,80 85,82 65,61 171,64 1,31 2 2 130,8 85,82 65,61
3 17,54 17,54 17,54 100,00 17,54 1,00 1 3 17,54 17,54 100
4 69,84 69,84 69,84 100,00 69,84 1,00 1 4 69,84 69,84 100
5 66,76 66,76 66,76 100,00 133,52 2,00 2 5 66,76 66,76 100
6 64,34 64,34 64,34 100,00 128,68 2,00 2 6 64,34 64,34 100

Total 414,11 414,11 369,13 89,14 586,05 1,42

MANZANA 
37984

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 78,39 78,39 78,39 100,00 78,39 1,00 1 1 78,39 78,39 100
2 26,48 26,48 26,48 100,00 26,48 1,00 1 2 26,48 26,48 100
3 131,60 131,60 131,60 100,00 131,60 1,00 1 3 131,6 131,6 100
4 29,49 29,49 29,49 100,00 29,49 1,00 1 4 29,49 29,49 100
5 74,23 RUINA 0,00 0,00 0,00 0,00 5 74,23 74,23 100



6 175,69 175,69 93,36 53,14 186,72 1,06 2 6 175,69 93,36 53,14
7 62,13 RUINA 0,00 0,00 0,00 0,00 7 62,13 62,13 100

Total 578,01 441,65 359,32 62,17 452,68 0,78

MANZANA 
37985

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 41,96 41,96 41,96 100,00 41,96 1,00 1 1 41,96 41,96 100
2 46,18 46,18 46,18 100,00 92,36 2,00 2 2 46,18 46,18 100
3 84,87 84,87 84,87 100,00 84,87 1,00 1 3 84,87 84,87 100
4 578,75 578,75 322,17 55,67 571,75 0,99 1,77 4 578,75 322,17 55,67
5 60,03 60,03 60,03 100,00 60,03 1,00 1 5 60,03 60,03 100
6 77,20 77,20 77,20 100,00 77,20 1,00 1 6 77,2 77,2 100
7 43,95 43,95 43,95 100,00 43,95 1,00 1 7 43,95 43,95 100
8 103,77 103,77 103,77 100,00 103,77 1,00 1 8 103,77 103,77 100
9 44,35 44,35 44,35 100,00 44,35 1,00 1 9 44,35 44,35 100

10 18,48 18,48 18,48 100,00 18,48 1,00 1 10 18,48 18,48 100
11 16,45 16,45 16,45 100,00 16,45 1,00 1 11 16,45 16,45 100

Total 1115,99 1115,99 859,41 77,01 1155,17 1,04

MANZANA 
37986

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 52,01 52,01 52,01 100,00 52,01 1,00 1 1 52,01 52,01 100
2 80,83 80,83 57,50 71,14 115,00 1,42 2 2 80,83 57,5 71,14
3 53,89 CONSTR. 0,00 0,00 0,00 0,00 3 53,89 53,89 100
4 55,48 55,48 55,48 100,00 110,96 2,00 2 4 55,48 55,48 100
5 125,47 125,47 87,62 69,83 175,24 1,40 2 5 125,47 87,62 69,83

Total 367,68 313,79 252,61 68,70 453,21 1,23

MANZANA 
37989

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 71,58 71,58 71,58 100,00 172,07 2,40 2,40 1 71,58 71,58 100
2 18,78 18,78 18,78 100,00 18,78 1,00 1 2 18,78 18,78 100
3 19,81 19,81 19,81 100,00 19,81 1,00 1 3 19,81 19,81 100
5 11,83 11,83 11,83 100,00 11,83 1,00 1 5 11,83 11,83 100
6 19,08 19,08 19,08 100,00 19,08 1,00 1 6 19,08 19,08 100
7 53,59 53,59 53,59 100,00 53,59 1,00 1 7 53,59 53,59 100
8 114,32 114,32 114,32 100,00 207,10 1,81 1,81 8 114,32 114,32 100
9 126,57 126,57 11,24 8,88 11,24 0,09 1 9 126,57 11,24 8,88

10 28,62 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 10 28,62 0 0
11 42,36 42,36 42,36 100,00 84,72 2,00 2 11 42,36 42,36 100
12 157,19 157,19 45,22 28,77 112,44 0,72 2,49 12 157,19 45,22 28,77
13 50,92 50,92 50,92 100,00 101,84 2,00 2 13 50,92 50,92 100
14 94,77 94,77 94,77 100,00 94,77 1,00 1 14 94,77 94,77 100
15 178,62 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 15 178,62 0 0
16 37,88 37,88 24,15 63,75 24,15 0,64 1 16 37,88 24,15 63,75
17 59,90 59,90 59,90 100,00 59,90 1,00 1 17 59,9 59,9 100
18 108,41 108,41 76,79 70,83 76,79 0,71 1 18 108,41 76,79 70,83
19 14,10 14,10 14,10 100,00 14,10 1,00 1 19 14,1 14,1 100
20 22,19 22,19 22,19 100,00 22,19 1,00 1 20 22,19 22,19 100
21 11,77 11,77 11,77 100,00 11,77 1,00 1 21 11,77 11,77 100
25 105,17 105,17 76,70 72,93 76,70 0,73 1 25 105,17 76,7 72,93

Total 1347,46 1140,22 839,10 62,27 1192,87 0,89

MANZANA 
37996

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 199,83 199,83 84,87 42,47 166,16 0,83 1,96 1 199,83 84,87 42,47
2 117,79 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 2 117,79 0 0
3 274,38 274,38 69,23 25,23 69,23 0,25 1 3 274,38 69,23 25,23
4 182,97 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 4 182,97 0 0
5 98,04 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 5 98,04 0 0

Total 873,01 474,21 154,10 17,65 235,39 0,27

MANZANA 
37998

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 75,58 75,58 75,58 100,00 151,16 2,00 2 1 75,58 75,58 100
2 247,44 247,44 152,67 61,70 152,67 0,62 1 2 247,44 152,67 61,7
3 113,04 113,04 99,50 88,02 99,50 0,88 1 3 113,04 99,5 88,02
4 338,96 338,96 127,82 37,71 169,85 0,50 1,33 4 338,96 127,82 37,71
5 37,13 37,13 37,13 100,00 37,13 1,00 1 5 37,13 37,13 100
6 31,39 31,39 31,39 100,00 31,39 1,00 1 6 31,39 31,39 100
7 128,47 128,47 128,47 100,00 338,77 2,64 2,64 7 128,47 128,47 100
8 395,40 395,40 141,93 35,90 201,71 0,51 1,42 8 395,4 141,93 35,9
9 91,89 91,89 91,89 100,00 91,89 1,00 1 9 91,89 91,89 100

10 39,09 39,09 39,09 100,00 39,09 1,00 1 10 39,09 39,09 100
11 110,49 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 11 110,49 0 0
12 34,98 34,98 34,98 100,00 69,96 2,00 2 12 34,98 34,98 100
13 134,35 134,35 78,75 58,62 171,40 1,28 2,18 13 134,35 78,75 58,61
14 72,28 72,28 52,97 73,28 52,97 0,73 1 14 72,28 52,97 73,28
15 126,95 126,95 56,44 44,46 169,32 1,33 3 15 126,95 56,44 44,4
16 165,82 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 16 165,82 0 0
17 171,47 171,47 86,22 50,28 172,44 1,01 2 17 171,47 86,22 50,28
18 194,06 194,06 117,82 60,71 117,82 0,61 1 18 194,06 117,82 60,71

Total 2508,79 2232,48 1352,65 53,92 2067,07 0,82

MANZANA 
38983

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 228,85 228,85 60,80 26,57 112,10 0,49 1,84 1 228,85 60,8 26,57
2 311,35 311,35 91,84 29,50 79,19 0,25 0,86 2 311,35 91,84 29,5
3 168,33 168,33 104,30 61,96 208,60 1,24 2 3 168,33 104,3 61,96
4 205,11 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 4 205,11 0 0
5 438,43 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 5 438,43 0 0
6 551,46 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 6 551,46 0 0
7 258,23 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 7 258,23 0 0
8 553,24 553,24 93,29 16,86 93,29 0,17 1 8 553,24 93,29 16,86
9 285,28 285,28 66,63 23,36 133,26 0,47 2 9 285,28 66,63 23,36

10 499,78 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 10 499,78 0 0



11 330,83 330,83 81,91 24,76 81,91 0,25 1 11 330,83 81,91 24,76
12 153,53 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 12 153,53 0 0
13 157,41 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 13 157,41 0 0
14 244,73 244,73 98,61 40,29 197,22 0,81 2 14 244,73 98,61 40,29
15 323,81 323,81 78,00 24,09 69,88 0,22 0,90 15 323,81 78 24,09
16 336,66 336,66 64,87 19,27 59,20 0,18 0,91 16 336,66 64,87 19,27
17 557,98 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 17 557,98 0 0
18 256,57 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 18 256,57 0 0
19 1172,25 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 19 1.172,25 0 0
20 2505,98 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 20 2.505,98 0 0
21 1582,90 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 21 1.582,90 0 0
22 251,95 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 22 251,95 0 0
23 444,24 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 23 444,24 0 0
24 279,01 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 24 279,01 0 0
25 542,69 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 25 542,69 0 0
26 727,06 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 26 727,06 0 0
27 549,42 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 27 549,42 0 0
28 605,29 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 28 605,29 0 0

Total 14522,37 2783,08 740,25 5,10 1034,65 0,07

MANZANA 
38991

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 113,80 113,80 113,80 100,00 341,40 3,00 3 1 113,8 113,8 100
2 40,42 40,42 40,42 100,00 80,84 2,00 2 2 40,42 40,42 100
3 37,88 37,88 37,88 100,00 37,88 1,00 1 3 37,88 37,88 100
4 14,33 14,33 14,33 100,00 14,33 1,00 1 4 14,33 14,33 100

Total 206,43 206,43 206,43 100,00 474,45 2,30

MANZANA 
38994

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas Nº parc. Superficie 
parcela m²

Ocup. 
Parcela m²

Ocup. 
parcela %

1 1055,55 1055,55 118,99 11,27 118,99 0,11 1 1 1.055,55 118,99 11,27
2 201,52 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 2 201,52 0 0
3 180,08 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 3 180,08 0 0
4 98,44 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 4 98,44 0 0
5 209,87 209,87 133,75 63,73 228,41 1,09 1,71 5 209,87 133,75 63,73
6 147,75 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 6 147,75 0 0
7 276,51 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 7 276,51 0 0
8 53,29 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 8 53,29 0 0
9 86,72 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 9 86,72 0 0

10 140,45 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 10 140,45 0 0
Total 2450,18 1265,42 252,74 10,32 347,40 0,14

MANZANA 
35982-A

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas

1 926,97 926,97 160,62 17,33 160,62 0,17 1
2 285,65 285,65 107,98 37,80 95,02 0,33 0,88
3 796,27 796,27 220,21 27,66 210,30 0,26 0,96

18 438,33 438,33 161,48 36,84 139,66 0,32 0,86
23 1600,39 1600,39 179,88 11,24 280,61 0,18 1,56
25 716,93 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 0
26 529,83 SOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 0

Total 5294,37 4047,61 830,17 15,68 886,22 0,17

MANZANA 
35982-C

Superficie 
parcela m²

S. parc. no 
vacante

Ocup. 
parcela m²

Ocup. 
parcela %

Edificab. 
parcela m2

Edificab. 
parc. m2 /m2

Nºplantas

4 62,48 62,48 62,48 100,00 124,96 2,00 2
5 39,00 39,00 39,00 100,00 39,00 1,00 1
6 22,28 22,28 22,28 100,00 22,28 1,00 1
8 202,67 202,67 191,30 94,39 573,90 2,83 3
9 30,00 30,00 30,00 100,00 30,00 1,00 1

10 76,63 76,63 76,63 100,00 76,63 1,00 1
11 42,92 42,92 42,92 100,00 85,84 2,00 2
12 208,72 208,72 173,81 83,27 173,81 0,83 1
13 58,35 58,35 44,43 76,14 44,43 0,76 1
14 89,76 89,76 52,87 58,90 52,87 0,59 1
15 26,72 26,72 26,72 100,00 26,72 1,00 1
16 16,97 16,97 16,97 100,00 16,97 1,00 1
17 66,00 66,00 66,00 100,00 198,00 3,00 3
19 20,84 20,84 20,84 100,00 20,84 1,00 1
20 12,28 12,28 12,28 100,00 12,28 1,00 1
21 36,23 36,23 36,23 100,00 36,23 1,00 1
22 55,76 CONSTR. 0,00 0,00 0,00 0,00 0
24 60,94 60,94 60,94 100,00 58,50 0,96 0,96

Total 1128,55 1072,79 975,70 86,46 1593,26 1,41
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ANEXO 5: Tabla resumen por manzanas con datos pormenorizados de 

ocupación de suelo, edificabilidad, etc. 

 



Nº Manzana Ámbito Superficie 
manzana (m²)

Superficie 
parcelas con 

edificación (m²)

Ocupación 
manzana (m²)

Ocupación 
manzana (%)

Superficie 
edificada 

manzana (m²)

Edificabilidad 
manzana 
(m²/m²)

Nº parcelas Nº parcelas 
edificadas

Nº parcelas en 
construcción

Nº parcelas con 
ruina

Nº parcelas sin 
edificar

Superficie media 
de las parcelas 

(m²)

Nº parcelas de 
superficie       
< 60 m²

Nº parcelas de 
superficie       
60-120 m²

Nº parcelas de 
superficie       

120-200 m²

Nº parcelas de 
superficie     200-

500 m²

Nº parcelas de 
superficie         > 

500 m²

Ocupación 
media de las 

parcelas 
edificadas (%)

Nº parcelas con 
Ocupación = 

100 %

Nº parcelas con 
Ocupación 80-

100 %

Nº parcelas con 
Ocupación 60-

80 %

Nº parcelas con 
Ocupación < 60 

%

Edificadad 
media de las 

parcelas 
edificadas 

(m²/m²)

Nº parcelas con 
Edificabilidad    

< 1 m²/m²

Nº parcelas con 
Edificabilidad   1-

2 m²/m²

Nº parcelas con 
Edificabilidad    

> 2 m²/m²

Nº parcelas con 
Altura edificio  = 

1 planta

Nº parcelas con 
Altura edificio  = 

2 plantas

Nº parcelas con 
Altura edificio  > 

2 plantas

Nº parcelas con 
Semisótano

Nº parcelas con 
Sótano

34991 Ampliación 1271,55 500,81 150,01 11,80 262,13 0,21 7 3 0 0 4 181,65 3 1 0 2 1 29,95 1 0 0 2 0,52 3 0 0 1 2 0 0 0
34996 Ampliación 3479,37 1256,22 264,96 7,62 283,89 0,08 9 3 0 0 6 386,60 0 0 1 6 2 21,09 0 0 0 3 0,23 3 0 0 2 1 0 0 0
35982 Ampl. Y Casco 6422,92 5120,40 1805,87 28,12 2479,48 0,39 25 22 1 0 2 256,92 11 5 0 4 5 35,27 13 2 1 6 0,48 9 11 2 17 3 2 0 0
35983 Casco 416,02 416,02 395,08 94,97 770,73 1,85 7 7 0 0 0 59,43 3 4 0 0 0 94,97 6 0 1 0 1,85 0 6 1 2 4 1 0 0
35985 Casco 901,46 901,46 799,69 88,71 1199,20 1,33 16 16 0 0 0 56,34 9 6 1 0 0 88,71 13 2 0 1 1,33 2 12 2 8 6 2 0 1
35986 Casco 241,58 241,58 241,58 100,00 308,76 1,28 4 4 0 0 0 60,40 2 2 0 0 0 100,00 4 0 0 0 1,28 0 4 0 3 1 0 0 0
35987 Casco 187,58 187,58 187,58 100,00 281,38 1,50 5 5 0 0 0 37,52 5 0 0 0 0 100,00 5 0 0 0 1,50 0 5 0 2 3 0 0 0
35991 Casco 698,01 698,01 588,37 84,29 734,54 1,05 11 11 0 0 0 63,46 5 4 2 0 0 84,29 8 1 1 1 1,05 2 9 0 9 2 0 0 0
35999 Casco 2447,10 1983,09 1304,41 53,30 2256,84 0,92 22 18 0 0 4 111,23 8 9 1 4 0 65,78 7 0 7 4 1,14 4 12 2 7 10 1 3 0
36981 Casco 971,42 757,74 754,33 77,65 978,90 1,01 17 12 0 1 4 57,14 11 5 1 0 0 99,55 11 1 0 0 1,29 1 11 0 8 4 0 1 0
36982 Casco 252,30 252,30 197,42 78,25 333,41 1,32 5 5 0 0 0 50,46 4 1 0 0 0 78,25 1 2 0 2 1,32 2 3 0 2 3 0 0 0
36983 Casco 772,57 772,57 721,19 93,35 1148,39 1,49 10 10 0 0 0 77,26 1 9 0 0 0 93,35 8 0 2 0 1,49 0 10 0 3 7 0 0 0
36984 Casco 1119,90 850,87 705,16 62,97 1183,78 1,06 12 11 1 0 0 93,33 5 5 1 1 0 82,88 7 0 3 1 1,39 2 9 0 3 8 0 0 0
36986 Casco 377,37 377,37 377,37 100,00 356,35 0,94 1 1 0 0 0 377,37 0 0 0 1 0 100,00 1 0 0 0 0,94 1 0 0 1 0 0 0 0
36987 Casco 188,98 188,98 188,98 100,00 409,93 2,17 3 3 0 0 0 62,99 2 1 0 0 0 100,00 3 0 0 0 2,17 0 2 1 0 2 1 0 0
36988 Casco 1607,30 1383,79 1227,35 76,36 1884,02 1,17 27 24 0 0 3 59,53 12 14 1 0 0 88,69 18 3 1 2 1,36 4 20 0 13 11 0 3 1
36989 Casco 1422,48 1174,19 708,26 49,79 1004,91 0,71 15 12 0 0 3 94,83 8 3 3 1 0 60,32 9 0 1 2 0,86 3 8 1 8 3 1 0 0
36991 Casco 1340,78 1160,25 989,18 73,78 1485,43 1,11 22 18 2 2 0 60,94 11 9 2 0 0 85,26 11 4 1 2 1,28 2 16 0 9 9 0 0 0
36992 Casco 611,68 611,68 588,22 96,16 926,28 1,51 9 9 0 0 0 67,96 5 4 0 0 0 96,16 6 3 0 0 1,51 0 9 0 4 5 0 1 1
36993 Ampliación 529,80 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1 0 0 0 1 529,80 0 0 0 0 1 0,00 0 0 0 0 0,00 0 0 0 0 0 0 0 0
36994 Casco 484,27 421,98 421,98 87,14 510,31 1,05 8 7 0 1 0 60,53 4 4 0 0 0 100,00 7 0 0 0 1,21 0 7 0 6 1 0 1 0
36995 Casco 1503,92 1198,03 833,80 55,44 1176,15 0,78 14 13 0 0 1 107,42 7 4 0 3 0 69,60 10 0 0 3 0,98 2 11 0 8 5 0 0 0
36996 Casco 1668,44 1580,58 1098,68 65,85 1844,32 1,11 14 12 0 1 1 119,17 5 5 1 3 0 69,51 7 1 1 3 1,17 2 10 0 3 9 0 1 0
36998 Casco 377,94 377,94 312,18 82,60 426,69 1,13 6 6 0 0 0 62,99 5 0 0 1 0 82,60 5 0 1 0 1,13 0 6 0 5 2 0 0 0
37972 Ampliación 2131,87 1082,75 522,17 24,49 767,73 0,36 9 5 0 0 4 236,87 0 1 3 5 0 48,23 0 1 1 3 0,71 4 1 0 2 3 0 2 0
37974 Ampliación 6092,40 1731,16 765,18 12,56 1215,16 0,20 19 7 0 0 12 320,65 1 1 5 8 4 44,20 0 1 1 5 0,70 6 1 0 3 4 0 0 0
37981 Casco 469,36 469,36 469,36 100,00 658,61 1,40 12 12 0 0 0 39,11 11 1 0 0 0 100,00 12 0 0 0 1,40 0 12 0 9 3 0 0 0
37982 Casco 323,26 323,26 274,62 84,95 448,62 1,39 6 6 0 0 0 53,88 4 1 1 0 0 84,95 4 0 1 1 1,39 0 6 0 4 2 0 1 0
37983 Casco 414,11 414,11 369,13 89,14 586,05 1,42 6 6 0 0 0 69,02 1 4 1 0 0 89,14 5 0 1 0 1,42 0 6 0 3 3 0 0 0
37984 Casco 578,01 441,65 359,32 62,17 452,68 0,78 7 5 0 2 0 82,57 2 3 2 0 0 81,36 4 0 0 1 1,02 0 5 0 4 1 0 1 0
37985 Casco 1115,99 1115,99 859,41 77,01 1155,17 1,04 11 11 0 0 0 101,45 6 4 0 0 1 77,01 10 0 0 1 1,04 1 10 0 9 2 0 0 0
37986 Casco 367,68 313,79 252,61 68,70 453,21 1,23 5 4 1 0 0 73,54 3 1 1 0 0 80,50 2 0 2 0 1,44 0 4 0 1 3 0 0 0
37989 Casco 1347,46 1140,22 839,10 62,27 1192,87 0,89 21 19 0 0 2 64,16 13 5 3 0 0 73,59 14 0 3 2 1,05 5 14 0 14 5 0 1 0
37996 Casco 873,01 474,21 154,10 17,65 235,39 0,27 5 2 0 0 3 174,60 0 2 2 1 0 32,50 0 0 0 2 0,50 2 0 0 1 1 0 0 0
37998 Casco 2508,79 2232,48 1352,65 53,92 2067,07 0,82 18 16 0 0 2 139,38 4 5 6 3 0 60,59 7 1 3 5 0,93 6 9 1 8 5 3 1 0
38983 Ampliación 14522,37 2783,08 740,25 5,10 1034,65 0,07 28 9 0 0 19 518,66 0 0 3 15 10 26,60 0 0 1 8 0,37 8 1 0 5 4 0 2 0
38991 Casco 206,43 206,43 206,43 100,00 474,45 2,30 4 4 0 0 0 51,61 3 1 0 0 0 100,00 4 0 0 0 2,30 0 3 1 2 1 1 0 0
38994 Ampliación 2450,18 1265,42 252,74 10,32 347,40 0,14 10 2 0 0 8 245,02 1 2 3 3 1 19,97 0 0 1 1 0,27 1 1 0 1 1 0 1 0

TOTALES 62695,66 36407,35 22278,72 35,53 33334,90 0,53 431 340 5 7 79 145,47 175 126 44 61 25 61,19 223 22 34 61 0,92 75 254 11 190 139 12 19 3

Nº Manzana Ámbito Superficie 
manzana (m²)

Superficie 
parcelas con 

edificación (m²)

Ocupación 
manzana (m²)

Ocupación 
manzana (%)

Superficie 
edificada 

manzana (m²)

Edificabilidad 
manzana 
(m²/m²)

Nº parcelas Nº parcelas 
edificadas

Nº parcelas en 
construcción

Nº parcelas con 
ruina

Nº parcelas sin 
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34991 Ampliación 1271,55 500,81 150,01 11,80 262,13 0,21 7 3 0 0 4 181,65 3 1 0 2 1 29,95 1 0 0 2 0,52 3 0 0 1 2 0 0 0
34996 Ampliación 3479,37 1256,22 264,96 7,62 283,89 0,08 9 3 0 0 6 386,60 0 0 1 6 2 21,09 0 0 0 3 0,23 3 0 0 2 1 0 0 0

35982-A Ampliación 5294,37 4047,61 830,17 15,68 886,22 0,17 7 5 0 0 2 756,34 0 0 0 2 5 20,51 0 0 0 5 0,22 5 0 0 4 1 0 0 0
36993 Ampliación 529,80 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1 0 0 0 1 529,80 0 0 0 0 1 0,00 0 0 0 0 0,00 0 0 0 0 0 0 0 0
37972 Ampliación 2131,87 1082,75 522,17 24,49 767,73 0,36 9 5 0 0 4 236,87 0 1 3 5 0 48,23 0 1 1 3 0,71 4 1 0 2 3 0 2 0
37974 Ampliación 6092,40 1731,16 765,18 12,56 1215,16 0,20 19 7 0 0 12 320,65 1 1 5 8 4 44,20 0 1 1 5 0,70 6 1 0 3 4 0 0 0
38983 Ampliación 14522,37 2783,08 740,25 5,10 1034,65 0,07 28 9 0 0 19 518,66 0 0 3 15 10 26,60 0 0 1 8 0,37 8 1 0 5 4 0 2 0
38994 Ampliación 2450,18 1265,42 252,74 10,32 347,40 0,14 10 2 0 0 8 245,02 1 2 3 3 1 19,97 0 0 1 1 0,27 1 1 0 1 1 0 1 0

TOTALES 35771,91 12667,05 3525,48 9,86 4797,18 0,13 90 34 0 0 56 397,47 5 5 15 41 24 27,83 1 2 4 27 0,38 30 4 0 18 16 0 5 0
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35982-C Casco 1128,55 1072,79 975,70 86,46 1593,26 1,41 18 17 1 0 0 62,70 11 5 0 2 0 90,95 13 2 1 1 1,49 4 11 2 13 2 2 0 0
35983 Casco 416,02 416,02 395,08 94,97 770,73 1,85 7 7 0 0 0 59,43 3 4 0 0 0 94,97 6 0 1 0 1,85 0 6 1 2 4 1 0 0
35985 Casco 901,46 901,46 799,69 88,71 1199,20 1,33 16 16 0 0 0 56,34 9 6 1 0 0 88,71 13 2 0 1 1,33 2 12 2 8 6 2 0 1
35986 Casco 241,58 241,58 241,58 100,00 308,76 1,28 4 4 0 0 0 60,40 2 2 0 0 0 100,00 4 0 0 0 1,28 0 4 0 3 1 0 0 0
35987 Casco 187,58 187,58 187,58 100,00 281,38 1,50 5 5 0 0 0 37,52 5 0 0 0 0 100,00 5 0 0 0 1,50 0 5 0 2 3 0 0 0
35991 Casco 698,01 698,01 588,37 84,29 734,54 1,05 11 11 0 0 0 63,46 5 4 2 0 0 84,29 8 1 1 1 1,05 2 9 0 9 2 0 0 0
35999 Casco 2447,10 1983,09 1304,41 53,30 2256,84 0,92 22 18 0 0 4 111,23 8 9 1 4 0 65,78 7 0 7 4 1,14 4 12 2 7 10 1 3 0
36981 Casco 971,42 757,74 754,33 77,65 978,90 1,01 17 12 0 1 4 57,14 11 5 1 0 0 99,55 11 1 0 0 1,29 1 11 0 8 4 0 1 0
36982 Casco 252,30 252,30 197,42 78,25 333,41 1,32 5 5 0 0 0 50,46 4 1 0 0 0 78,25 1 2 0 2 1,32 2 3 0 2 3 0 0 0
36983 Casco 772,57 772,57 721,19 93,35 1148,39 1,49 10 10 0 0 0 77,26 1 9 0 0 0 93,35 8 0 2 0 1,49 0 10 0 3 7 0 0 0
36984 Casco 1119,90 850,87 705,16 62,97 1183,78 1,06 12 11 1 0 0 93,33 5 5 1 1 0 82,88 7 0 3 1 1,39 2 9 0 3 8 0 0 0
36986 Casco 377,37 377,37 377,37 100,00 356,35 0,94 1 1 0 0 0 377,37 0 0 0 1 0 100,00 1 0 0 0 0,94 1 0 0 1 0 0 0 0
36987 Casco 188,98 188,98 188,98 100,00 409,93 2,17 3 3 0 0 0 62,99 2 1 0 0 0 100,00 3 0 0 0 2,17 0 2 1 0 2 1 0 0
36988 Casco 1607,30 1383,79 1227,35 76,36 1884,02 1,17 27 24 0 0 3 59,53 12 14 1 0 0 88,69 18 3 1 2 1,36 4 20 0 13 11 0 3 1
36989 Casco 1422,48 1174,19 708,26 49,79 1004,91 0,71 15 12 0 0 3 94,83 8 3 3 1 0 60,32 9 0 1 2 0,86 3 8 1 8 3 1 0 0
36991 Casco 1340,78 1160,25 989,18 73,78 1485,43 1,11 22 18 2 2 0 60,94 11 9 2 0 0 85,26 11 4 1 2 1,28 2 16 0 9 9 0 0 0
36992 Casco 611,68 611,68 588,22 96,16 926,28 1,51 9 9 0 0 0 67,96 5 4 0 0 0 96,16 6 3 0 0 1,51 0 9 0 4 5 0 1 1
36994 Casco 484,27 421,98 421,98 87,14 510,31 1,05 8 7 0 1 0 60,53 4 4 0 0 0 100,00 7 0 0 0 1,21 0 7 0 6 1 0 1 0
36995 Casco 1503,92 1198,03 833,80 55,44 1176,15 0,78 14 13 0 0 1 107,42 7 4 0 3 0 69,60 10 0 0 3 0,98 2 11 0 8 5 0 0 0
36996 Casco 1668,44 1580,58 1098,68 65,85 1844,32 1,11 14 12 0 1 1 119,17 5 5 1 3 0 69,51 7 1 1 3 1,17 2 10 0 3 9 0 1 0
36998 Casco 377,94 377,94 312,18 82,60 426,69 1,13 6 6 0 0 0 62,99 5 0 0 1 0 82,60 5 0 1 0 1,13 0 6 0 5 2 0 0 0
37981 Casco 469,36 469,36 469,36 100,00 658,61 1,40 12 12 0 0 0 39,11 11 1 0 0 0 100,00 12 0 0 0 1,40 0 12 0 9 3 0 0 0
37982 Casco 323,26 323,26 274,62 84,95 448,62 1,39 6 6 0 0 0 53,88 4 1 1 0 0 84,95 4 0 1 1 1,39 0 6 0 4 2 0 1 0
37983 Casco 414,11 414,11 369,13 89,14 586,05 1,42 6 6 0 0 0 69,02 1 4 1 0 0 89,14 5 0 1 0 1,42 0 6 0 3 3 0 0 0
37984 Casco 578,01 441,65 359,32 62,17 452,68 0,78 7 5 0 2 0 82,57 2 3 2 0 0 81,36 4 0 0 1 1,02 0 5 0 4 1 0 1 0
37985 Casco 1115,99 1115,99 859,41 77,01 1155,17 1,04 11 11 0 0 0 101,45 6 4 0 0 1 77,01 10 0 0 1 1,04 1 10 0 9 2 0 0 0
37986 Casco 367,68 313,79 252,61 68,70 453,21 1,23 5 4 1 0 0 73,54 3 1 1 0 0 80,50 2 0 2 0 1,44 0 4 0 1 3 0 0 0
37989 Casco 1347,46 1140,22 839,10 62,27 1192,87 0,89 21 19 0 0 2 64,16 13 5 3 0 0 73,59 14 0 3 2 1,05 5 14 0 14 5 0 1 0
37996 Casco 873,01 474,21 154,10 17,65 235,39 0,27 5 2 0 0 3 174,60 0 2 2 1 0 32,50 0 0 0 2 0,50 2 0 0 1 1 0 0 0
37998 Casco 2508,79 2232,48 1352,65 53,92 2067,07 0,82 18 16 0 0 2 139,38 4 5 6 3 0 60,59 7 1 3 5 0,93 6 9 1 8 5 3 1 0
38991 Casco 206,43 206,43 206,43 100,00 474,45 2,30 4 4 0 0 0 51,61 3 1 0 0 0 100,00 4 0 0 0 2,30 0 3 1 2 1 1 0 0

TOTALES 26923,75 23740,30 18753,24 69,65 28537,72 1,06 341 306 5 7 23 78,96 170 121 29 20 1 78,99 222 20 30 34 1,20 45 250 11 172 123 12 14 3
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